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ON C RLOS POR r.A GRACI DE DIO!.

R Yde astilla, de L on, d ra
gon, de la Do i ilia ,d J ru
sal n, de avarra, de Grana ,
de Toledo, de alencia, de Gali
cia, de Mallorca, de S...villa, d
Cerdeña, de Córdoba, de Córce
ga, de Mur ia, de Jaen, de lo Al
garb ,de 1ge ira, de Gibraltar,
de las 1 las de Canaria, de las In
di s ril.:ntales y Occidentaks, Is
la y Tierra-firme del mar Océano;
Ar hiduque de Au. tria; Duque de
Borgoña, de Brabante y Milan;
Conde de Abspurg, Fland s, Ti
rol y Bare lona; eñor de iz a-

a y d Malina &c. La vasta ex
ten ion de mi Dominios en am
bas lndi s é Isbs de Canaria su
distancia entre sí, y de la M tró-
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poli, la diversidad de climas, de
ne esidades, recursos y otras cir..
cunstancias, han exigido que aque
llos paises se gobiernen por Ley
y Reglamentos distinto de los de
la P nínsula, que con freqüenci
ha ido forzoso variar segun 10
a lantamiento pro resivos, y las
m jores y mas exá ta noti ias qu

han podido reunir. El ramo .mi
lit r por su importan ia, por el su
mo costo que exige, y por la varie
dad de servicios que allí hace, ne
cesita una nueva eonstitucion, que
generali e el pie y fuerza de las
tropas, igualándolas con las de Eu
rop en quanto sea dable, atendi
das las circunstancias locales ~ evi
tando a í los male que el d ór
d n y la arbitrarie ad han cau a-

o. El Príncipe Gen ralí iroo Al
mirant ,a cuyo infari able zelo h
onfi" do el arreaIo d 1Exército
u na va eonsriru ion, h pedido
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1 s noticiás necesarias; ybabiendo
eompl t o la correspondient s á
mi Real cu rpó de rtillería, ha

·formad do glamento para los
expr a o Dominios, uno lati
va al ramo Militar, y otro al de
Cuenta y Razon, no menos impar.
tante y digno de arr g10 por las
mala con qüen ias que oca iona
la falta de un sistema ord nado y
cono ido, que al paso qu fixe la
regular y prudente economía en
las labores y fabricas del Cuerpo,
demuestre y distinga sus gastos,
sin que se mezclen ni confundan
como ha ta aquí con ]05 demas
de mi Real Erario; y habiendo
tenido á bi n aprobarlos, es mi
voluntad se miren los dos refe
ridos R glamentos como adicion
á la Ordenanz de E pafia, se
gun lo indi a el artículo 46 de
su Reglamento primero, debien
do regir esta en todo lo que no

A1
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esté variado por 'aquellos; que-
dando abolidas y 'in efecto todas
la 1 yes, privilegios y demas Rea
les disposiciones en quanto se opon
gan á 10 prevenido en ellos.



REGLAME ID PRIMERO

DE ARTILLERIA

P ItA lOS DOMINIOS DE A. BAS INDI. S

É ISLAS DE CA ARIA.

De la composidonyfiurza de 1Iu Brigadas,
Compaliías slleltas Veteranas)' di .aliJi
cías, )' Plana mayor facultativa del Rtal
Cuerpo de Artillería, sus destinos, uni
forme, armammto, sueldos, ascmsos, via-

ges marítimos, salidas,)' sucesion
del mando auidrntal.

ARTICULO r.

1Real Cuerpo de Arcil1e!fa para el ser
vi io de guarnicion y de campaña en las
Améri as, Asia é Islas de Canaria se com
pondrá de Brigadas y Compaiiías sueltas
de Artilleros á pie y de á cab 110, segun
las particulares circunstancias d lo País S

donde deben emplearse.
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Para el mejor 6rden en el servicio de
Artillería, y distribucion en la correspon
aencia de oficio, se dividirán todos mis
Dominios de América, .Asia é ls1as de
Canaria 'en doce D partamentos de Arti
llería, correspondientes á otros tantos i·
reynatos y Capitanías Generales que eXJs
ten en ellos; y si en adelante se aumenta
re ó disminuyere el distrito de estos man
dos, se entenderá lo mismo con los De
partamentos., porque estos han de tener_
la misma extension é independencia <¡ue
aquellos.

3·
Los doce Departamentt>s serán México,

Yucat:lD, Havana, Cartagena de India
Caracas, GO'ltemaJa, Puerto-Rico, Bue
nos~Ayres, Li~a, hile, Filipinas, é Islas'
de :maria, de Jo quales se llamarán De
partamentos del Real Cuerpo de-Artillería
de Indias los once primeros, y de Canarias
el último.
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4·
1.os Departamentos de mayor importancia

y extenslon, que son los de México, Hava
na, Cartagena de Indias, Cara as, Buenos
Ayres, Lima y Filipinas, serán mandados
cada uno por un Subinspector Comandante
d 1 Departamento, debiendo ser el desti
nado á M 'xi o Mariscal de Campo nato,
como lo son los cinco ubinspectores de la
Península, y los otros seis serán en el Cuer
po solo Coroneles, pero tendrán el grado y
clase de Brigadieres del Exército emplea
dos; los de Puerto-Rico, Goatemala, Chi.
le y Canarias estarán mandados por un Co
ronel del mismo Cuerpo, y el de Yucatan
por un Teniente Coronel, los quales solo
tendrán el carácter de Comandantes de su
Departamento.

5·
Como eria muy gravoso á mi Real Era

rio el mantener constantemente en los De
partamentos de Indias la fuerza de Artille·
ros et ranos necesaria para el servicio de
artillena en caso de ata(l'1J~. (¡ otro que exi-
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ja se aumente su dotacion ordinaria, babrá
en °ada D partam oto un número de Com
palílas de Milicias de Al tillena disciplina
da • proporcionado á sus n si a es ex...
traor inarias.

6.
Estas Compañías de {ilicias se campon

drán en lo sucesivo de 50]0 las clases de Ca
bos primeros y segundos y Artillero, que
dando á cargo de Oficiales, argentos y Ca
bos eteranos del Cuerpo su instruccion y
gobierno, así en tiempo de paz como en el
de guerra, y de los Tambores de ]:lS Com
pañías veteranas se proveerán los que ne
ce ¡ten las de Mjlici:ls, con cuyo objeto se
dotan aquellas en este Reglamento con un
número de individuos de cada una de di
chas clases mayor que el que ccuespoode
al de su fuerza.

7-
Quando las Mili ias de Artillería esten

obre las armas. seguir~o sus io i·· uos en
el orden del servicio á los Veteranos de ses
l spe rivas lases: de modo, que un Mili-
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ciano no podrá preferir á un Veterano de
la mi ma, pero mand:uá á los de las infe
riores; baxo este pie se .titularán los Arti
lleros eteranos, Artilleros primeros, y los
Mili ianos Artilleros s gundos, aunque to
dos gozarán 1 mismo haber y gratifica
ciones,

El mando de Artillería y el d sempeño
de las comisIones científicas de u instituto
.requieren conocimientos facultativos, que
en 10 ordinario solo pueden tener los ficia
les que han re jbido la neee aria instruccion
teórica }' prácti -a j por tanto se formará en
mis. Dominios de ludias un Cuerpo de Ofi
cialidad que tenga estas circunstancias, con
el título de Plana mayor facultativa del
Real uerpo de Artillería de Indias. Los
Oficiales que para dichos objetos se necesi
ten en las Islas de Canaria, se proveerán de
los fa ultarivos de la Península por vía de
Destacamento, .pues lo proporciona su in
mediacíon.
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9·
La Plana mayor facultativa de Indias se

compondrá de los Gefes y Capitanes que
se necesiten para el desempeño de las obli
gaciones que estan á su cargo.

lO.

J.:1 Oficialidad correspondiente á la Tro
pa de las Brigadas y ompañías de Arti
lleros eteranos de Indias saldrá de la cIa-

de argentos, Conductores y Distingui
dos, de los que sirven en los Regimientos
y Compañías de España y de aquellos Do
minios, y tambien de los adetes y Sub
tenientes del Exército que 10 soliciten, y
tengan las drcunstancias que corresponden;
no debiendo pasar ninguno en otra clase que
la de ubteniente, y con la antigüedad del"
nuevo Despacho.

1 l.

Como la mayor parte de estos indivi
duos carecerán de los principios y conoci
mientos facultativos á causa de no babérse
les proR9~ionaC!0 l~,instru ion corr spon-
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diente para adquirirlos 1 nó -tenddn obcion
á mas ascenso en el Cuerpo que basta la
clase de apitanes de CompañIa inclusive.

12.

En conseqüencia será peculiar de la Pla-'
na mayor facultativa el desempeñar en los
Dominios de Indias las Comandancias, Di..
recciones de Maestranza y Fábricas, y de
mas comisiones científicas del Instituto de
mi ReaL Cuerpo. de Artillería, como tam
bien la direccion y el mejor uso de esta ar
ma, así f:D el ataque y defensa de Plazas,
puestos y baterías, como en campaña; y la
Oficialidad de las Brigadas y Compañías
sueltas tendrá á su cargo el desempeño de
todas las obli¡zaciones que comprehende el
material servicio del arma y cuidado de la
Tropa, como tambien el de la parte de ins
tnkcion práctica en que se les ocupe por
sus Gefes.

13·
Corno por la escasez de Oficiales que

puede haber en algun destino, especialmen

te en tiempo de guerra J Ó de una baxa ex-
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traordinariá, podrá ser preciso que se n
carguen los Oficialesiacultativos de las fun
ciones propias de la clase de Compañía, ó
á la inversa, deberán hacerlo aquellos áquie
nes diere esta comision el Subinspector, ó
Comandante del Departamento, que hará
la eleccion como juzgue conveniente, se
gun las circunstancias, sin sujecion al órden
de antigüedad; y en el caso de que los Ofi
ciales de Compañia desempeñen bien las
fun iones de la Plana mayor facultativa,
les servirá de mucha recomendacion este
mérito para ser atendidos en sus solicitudes,
y se les anotará en su hoja de servicios, ex
presando las comisiones que ban desempe
ñado.

Composid01J, fuerza y dutt'no de las Bd
gadas I y Compaiías veteranas)' de .1I1i-

/idas det R:al Cuerpo dc Artillcría,
1 de la Plana mayor fatulta#va.

:PEPÁBTAMBNTO :PE MEXICO.

14·
El Re:!l Cuerpo de Artillería para el

servicio de guarnicion y campaña en este
.-
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Departamento se compondrá d una Briga
da de tre) Compañías de Artilleros á pie,
una su Ita de la misma clase, y otras dos
de Artilleros á caballo, y cinco de 'Ii1icias
di ciplinada un Ayudante mayor, un C 
pellan, un Cirujano, destinados estos tres '
)a Brigada, y siete Ofici.ues de Pla¡¡a ma
yor facultativa.

16.

15·
Cada Compañí de hs de la Brig;1da se

compondr' de. un Capitan, .dos Tenientas,
dos Subtenientes 1 un Sargento primero, s ·s
segundos, tres Tambores., ocho Cabos pri
meros, ocho segundos, y ochenta Artille
ros. prim:ros, en todo ciento y s is plazas)
y cinco Ofi iales.

La Compañía suelta de á pie tendrá el
mismo Rúmero y lase d O iale,
gent S y bos que tiene cada Comp -'
de la misma clase ~ la Brigad~.

17·
L S das Compañlas de Artillero á ca-
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-hallo se compondrán cada una de Ot Otan,
Teniente, y dos ubtenientes., un.5ar..gen
to primero tre egundos, un Trompeta,
<.I LJatro Cabos prime' s, quatr.o s~gLJndos, y

- etenta y -Artilleros primeros; en lodo
ochenta y mco plazas, con quatro Ofi·
cial

18.

De las cinco Compañías de Artilleros

-Mili ianos señaladas para este llipártamen
to, liabrá dO$ de a cien plazas, tres de á
setenta: aquellas tendran qUatt.o' Cabos

. primeros., ocho segundos, y ochema Yocho
Artilleros segundos; 'y las otras tres) ten
drán dos Cabos prim ros, seis segundos, y
sesenta y dos Anilleros.

J9-
Con arreglo á los artículos anteriores

será la fuerza total de la rigada y Com
p. ñía ueltas. de Artilleros Tet ranos y de
Milicias la que sIgue:

:-



Total........................... 29

40...... 14-
4°· 34-

464 .
- 36~;

argentas primeros .. _.
Idem segundos .
Tambores .
Trompetas ..
Cabos primeros .
Iclem segundos ~ .•
Artilleros primeros .

• ~ Iclem segundos_. . .

S94······ 4 lO

20.

•• r.as Compañí s de Artilleros ~ aballo
endrán ada una seis p'ezas de .mill tIa

de batalla de la clase y ca}jbres mas ad 
quados al país en que deben empl arse¡ y
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se mantendrá siempre completa su dota
cion corr ndiente de lllont:lgec;, muni
ciones y demas ef t s necesarios para su
serVl io,.á. fin de qn en todo tiempo se
hallen es.ta Compañías prontas y en dis
posicion de poder mpl arse en 1 s objeto5
.que onvenga.

2 I.

Atendiendo á q e en los paises en don-
de se es bl z an C in ~í s ' fá-
cil pro\' rlas quan o s n i roda
el gan do de tiro ne eSJrio, tanto para las
piezJs de su doracion, como para los car
faS de municiones, solo tendrán ordinaria
mente los caballos pre isos para servir dos
cañones por Compañía, con objeto á faci
litar la ompetente instruccion á la tropa.

22.

La Plana mayor facultativa e mi Real
Cuerpo d Artill na en ste Depart m n
to constará de un ubio e tor, un Co
ronel) dos Tenientes Coroneles y tres Ca
pitanes.



La Brigada de Artilleros de á pie se
establecerá en México, Capital del De
partamento, la Compañia suelt de la mis
ma cla e en Veracruz, y las dos de á ca
ballo en las Provincias interna ó en don
de 1 irey, de a uerdo con el ubinspec
tor de Artillería, juzgue conveniente, se
gun las cir unstan ias y ocurrencias de mi
~eal servicio.

Las cinco Compañías de Artilleros Mí
licianos se formarán dos de á cien pla
zas en erac1'llZ, y las tres de á setenta
en Acapulco, Californias y presidio del
Carm n.

2 _,.

Conviniendo haya en cada punto donde
se establez a una Compañia suelta eterana
Capellan y Cirujano que exerzan con la
Tropa sus re pe tivas funciones; . no sien
do justo por otra parte crear dichos em
pleos on los mismos goces que los de la

.ti
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Brigada, se encargarán de sus funciones
respectivas, por nombramiento del Subins
pector, un Cura Párroco del mismo desti
no, que cobrará sus correspondientes dere·
chos, sirviéndole el buen desempeno de
especial mérito en su carrera, y un Ciru
jano de los del mismo parage, que goza
rá, ademas del fuero y uniforme, ocho pe- ~

sos mensuales por via de gratificacíon, pa-!
gados de mi Real Hacienda, sin cobrar de- ~
rechos algunos por reconocimientos, iufor- j
mes y certificaciones, las que no podrán ~

dar, como tampoco los de las Brigadas, sin ~

expresa órden del Gefe. Los mismos Ca- ~
~

pellanes y Cirujanos exercerán sus funcio- ~

nes en los casos que corresponda con la I
Tropa de Milicias del mismo destino.

Por lo que respecta á las Compañías de
Milicias de Acapulco, Californias y Pre
sidio del Cármen, en cuyos destinos no
hay Compañía Veterana, harán las funcio
nes de Capellan y Cirujano los que Dom ..
bre el ubinspector; y estos disfrutarán la
gratificacion de quatro pesos mensuales.

" .
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Los mismos Capellanes y Cirujanos exer
cerán sus respectivas funciones con la Trer
pa eterana destacada en los dichos desti
DOS para instruc ion ú otro servicio. Los
Ciruj~oos de estas Compañías d berán se
guir su Tropa quando salga si se les man
dase por el irey; y miéntras esten así
empleados gozarán el sueldo completo de
Cirujanos.

27-
El Subinspector tendrá su residencia or·

dinaria á la iomediacion del Virey; de los
otros tres Gefes el uno será Comandante
de Artillería de la Plaza de Veracruz , y
estará hecho cargo de la Comandan.cia,
instruccion, disciplina y gobierno interior
de la Compañía Veterana, y las dos de
Milicias de dicha Plaza; otro ser' Coman
dante del Cuerpo en S. Cárlos de Perote,
y Director de la aestranza del Depart~.
mento que ha de eXIstir alh ; y el otro esta·
rá hecho cargo del mando de la Artillería
de la Capital, y de la Comandancia, dis
ciplina, instruccion y gobierno interior de
la Brigada eterana: los tres Capitanes de
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Plana mayor servirán para las interinida
des comisiones y demas o urrencias del ser
vi io, y residirán donde temporalmente los
destine el Subinsp ctor.

DEPARTAMENTO DE YUCATAN.

28.
El Real Cuerpo de Artillería en este

Departamento se compondrá de una Com
pañIa Veterana de Artilleros de á pie, y
dos de Milicias disciplinadas, un Ayudan
te mayor, y tres Oficiales de Plana mayor
facultativa.

La Compañía Veterana tendrá un Ca~

pitao, dos Tenientes, tres Subtenientes,
un argento primero, ocho segundos, cinco
Tambores, ocho Cabos primeros, doce se
gundos, y ciento diez y seis Artilleros pri
meros; en todo ciento y cincuenta plazas,
y seis Oficiales.

30.
De las dos Comp:2ñías de Milicias se

ñaladas para este D~partamento habrá UDa

de ciento y cincuenta plazas, y otra de



Veteranos. Miliclas.

Subtenientes 'f' ••••• _t t" 3

7

l ....

8....
5· .. ·
8.... lO

12.... 1

116 .

• 222

Sargentos primeros .
ldem segundos .
Tambores .
Cabos primeros .
Iclem segundos ..
Artilleros primeros .
Id m segundos ..

21

ciento: la primera tendrá ciento treinta y
quatro Artilleros, seis Cabos primeros, y
diez segundos: la segunda qllatro Cabo pri
meros, ocho segundos, y o henta y o ho Ar·
tilleros segundos.

31.
Con arreglo á los artículos anteriores

será la fuerza total de la Compañía de Ar
tilleros Veteral1os, y la de Milicias la que
sIgue:

Capitanes... 1

Ayudante mayor 1

Tenientes..... 2

-------
ISa.... 250-
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La Compañía Veterana se establecerá
en la Plaza de Campeche, y de las dos de
Milicias la de ciento cincuenta plazas en el
mismo destino, y la de ciento en Mérida
de Yucatan.

~
.~

.~

~La Plana mayor facultativa en este De-
partamento constará de un Teniente Coro: i
nel y dos Capitanes, aquel será el Comall- ~

dante del Departamento, y residirá ordi· ~

nariamente en la Plaza de 'Campeche he- ~
cho cargo de la Comandancia de ella, y i
del mando, instruccion, disciplina, y go- I
bieruo interior de la Compañía Veterazm,
y las dos de Milicias que hay en el Depar
tamento; los dos Capitanes servirán para
las interinidades, comisiones, y demas ocur·
rencias del servicio, y residirán donde los
destine el Comandante.

34·
En la Compañía Veterana y dos de Mi

licias harán las funciones de Capellan y
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Cirujano los Curas Párrocos, y Cirujanos
que nombre el Comandante, con el mismo
pie y goces que se previenen en este Re
glamento para las Compañías de iguale
clases de México.

PEPAATA E TO DE LA RAVANA.

35·
El Real Cuerpo de Artillería se com~

pondrá en este Departamento de una Bri~

gada de quatro Compañías de Artilleros
Veteranos, la una de á caballo, que será la
pámera, y las tres restantes de á pie; de
otras dos sueltas de esta clase, y seis de Mi
licias disciplinadas, un Ayudante mayor,
Un Capellan, un Cirujano, y siete Oficia~

les de Plana mayor facultativa.

36.
La Compañía de á cabIla tendrá un

Capitan, dos Tenientes, dos ubtenientes,
un argento primero, seis segundos, un
Trompeta, un Tambor, ocbo Cabos pri
meros, ocho s gundos, y ochenta Artille
rO$ primeros j en todo ciento y cin o plazas,
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Y cinco Oficiales: cada una de las otras tres

ompañias de á pie de la Brigada tendrá
la misma Oficialidad, y fu rza de argen
tos) Cabos y Artilleros, y tres Tambores.

37-
Una de las Comp'añías sueltas de Arti-

11 ros eteranos oostará de un apitan, ~

tres T nientes, tres ubt nientes) un Sar- ¡
gento prim ro, siete segundos, tres Tam- ~

bores, ocho Cabo primero, do e segun- i
dos, y ciento veinte Artillero primeros; g
en todo ciento y cincuenta y uno, con sic- i
te Oficiales.

La otra Compañía suelta se compondrá
de Capitnn, un eoiente, dos Subtenien
tes, 110 Sargento primero, quatro segun
dos, do Tambores, quatro Cabos prime
ro , sei segundo , y cin ent y tres Ar
tilleros primero ; eo todo setenta plazas,
con quatro 06 ial s.

39·
De las seis Compañías de Milicianos Ar-

I
~..
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tilleros, habrá dos de á cien plazas, y qua
tro de ochenta: aquellas tendrán quatro
Cilios primeros, ocho segundos, y ochenta
y ocho Artilleros segundos, y e tas do!
Cabos primeros, seis s gundos, y setenta y
dos Artill ros.

En conseqüencia la fuerza total de la
Brigada y Compañías sueltas Veteranas y
de Milicias de Artillería en este Departa
mento será como sigue.

Oficiales de Campa/tías.

Capitanes............. 6
Ayudante mayor.................. 1

Tenientes............................ 12

Subtenientes... 13

Total de Oficiales...... 3 ~



l .....

6......
3 S·..·..
15·....·

Sargentos primeros .
Idero segundos .
Tambores .
Trompeta .
Cabos primeros.......... 44...... 1 6
Idero segundos........... 5o...... 40
Artilleros primeros..... 493· .
Idem segundos....... :... • 4{)4

---
644· .... · 520

4T.

La Plana mayor facultativa en este De
partamento constará de un Subinspector,
dos Tenientes Coroneles, y quatro Capi
tanes.

4 2 •

El destino de la Brigada será ordin:tria
mente la..Plaza de la Havana, el de la Com
pañía suelta de setenta hombres Cuba, y
el de la de ciento y cincuenta Panzacola.

43·
Las seis Compañías de Artilleros Mili·
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ciaDos se formarán, dos de ácien plazas en
la Havana, y quatro de ochenta en uba,
puerto PrIn ipe, Matanzas y las Floridas,
debiendo establec rse la de este último des
tino en el parage mas á propósito para te·
ner la fuerza reunida en quanto sea posi4

ble con respecto á la pobla ion y mejor pro
porcion de atender á la iostruccion de sus
in .viduos, y al servicio de la Artillería.

44·
Para las Compañías de Cuba, Panzaco~

la, Puerto Príncipe, Matanzas y Floridas
se nombrarán por el ubinspector, Capellan
y Cirujano, sobre el mismo pie y goces que
estan prevenidos para las Compañías res
pectivas del Departamento de México.

45·
El ubinspector tendrá su residencia or·

dinaria á la inmediacion del apitan Ge
neral de la 1 la; el Coronel será Coman
dante de Artillería de la Plaza; de los dos
Tenientes oroneles el uno estará hecho
cargo de la omandancia, iostruc ion, dis.
ciplina y gobierno interior de la Brigada
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eterana, y de las dos Compaiíías de 1i

licias de la Capital, y el otro se de~tinar'

á la omandan ia del Cuerpo en las dos
loridas, siendo su residencia ordinaria Pan

zacola, y teniendo á sa c:lrgo el mando,
instruccioll, disciplina y gobierno interior
de aqu Ha Compaiiía eteranJ, y la de
Mili ias: de los tres pi :mcs uno man
dará la Artillería de la Plaza de Cuba, otro
la de S. Agustin de la Florida, y el res
tante servirá para las interinidad s, comi
siones y dernas ocurren ias del servi io, y
residirá donde temporalmente lo destine
el ubinspeetor.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENADEINDIAS.

46.
El Real Cuerpo de Artillería se com

pondrá en este Departamento de una Bri
gada de tres Compañías de Artilleros Ve
teranos, UDa Compañía uelta de la misma
clase, siete Compañías de Milicias discipli
nadas, un Ayudante mayor, un Capellan,
un Cirujano, y siete O iales de la Plana
mayor fa ultath'a.
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47·
Las Compañías de la Brigada se com

pondrán cada una de Capitan , dos Tenien
tes, dos Subt nientes, un Sargento prime
ro J seis segundos, tr s T :unhores, o ho Ca
bos prilneros, o ho segundos, y O henta
Artilleros primeros; en todo ciento s is pla.
rlaS, con cinco Oficiales.

48.
La Compañía suelta de Artilleros Ve

teranos tendrá un Capitan, dos Tenientes,
tres ubtenientes, un Sargento primero,
siete segundos, tres Tambores, ocho Ca
bos primeros, doce segundos, y ciento vein
te Artill ros primeros; en todo ciento cin
cuenta y una plaza, con seis Ofici 1 s.

49·
De 1 s siete Compañías de Artilleros

Milicianos habrá tres de á cien hombr s,
compuesta cada lma e quatro Cabos pri
meros, ocho segundos, y ochenta y o ho
Artill ros segundos; y las quatro Compa.
fuas rertant s serán de setenta plazas ca
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una, con dos Cabos primeros, seis segun-
dos, y ses nta y dos Artilleros segundos.

o.
La fuerza total de Tropa eterana y

de Milicias de Artillería en este Departa
mento será en conseqüencia la siguiente:

Veteranos. Milicianos.

Total de Tropa... 4 69 .... S o

Oficia/u de Compatzía.

...

25 ..
12 ..
32.... 20

36.... <4 8
360....

Capitanes 4
Ayudante mayor...... 1

Tenientes 8
Subtenientes... . 9

Total de Oficiales ~ 2

Sargentos primeros ..
ldem segundos ..
Tambores .
Cabos primeros .
Idem segundos ..
Artilleros primeros ..
ldero segundos ..



La Brigada de Artilleros Veteranos se
establecerá en la Plaza de Cartagen3) y la
Compañía suelta de la misma clase de Te 
pa en la de Panamá.

52.
El destino de las siete Compañías de

Artilleros Milicianos será dos de las de á
cien plazas en Cartagena, la restante de la
misma fuerza en Panamá, y las quatro de
setenta hombres en Sta. Marta, lio Hacha.
Tolú y Portobe1o.

53·
Para la Compañía Veterana y de Mili

cias de Panamá) y las de Sta. Marta, río
Hacha, Tolú y Portobe1o ) nombrará el ul>
inspector C:lpellanes y Cirujanos, con los
goces respectivos que para el Departamen
to de Méxi o se asignaron en estino de
igual natw·aleza.

54-
La Plana mayor facultativa en este De-
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partamento constará de un Subinspector,
dos Tenientes Coroneles y quatro Capita
nes: el ltbinspector residirá ordinariamen
te en Cartagena por la importancia de
aquella Plaza, y distar mucho de la Capi
tal, donde comunmente reside el irey :
de los dos Tenientes Coroneles, el uno se
rá Comandante de Artillería en la misma
Plaza, y tendrá á su cargo el mando, ins
truccion, disciplina, y gobierno interior de
la Brigada Veterana t y de las ompaóías
de Milicias de Cartagena : el otro será Co
mandante de la Artillería de la Provincia
de Panamá, y de su Compañía Veterana,
y la de Milicias t encargado de su instruc
cion, di ciplina y gobierno interior: los
quatro apitanes servirán para las interini
d.ades t comisiones, y dernas ocurrencias del
servicio J y residirán donde temporalmente
los destine el Subinspector.

DEPAll.TAMENTO DE CAll.ACdS.

55,
El Real Cuerpo de Artillería en este

Departamento se compondrá de una Bri-
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gaaa de dos Compañías de Artilleros Ve-
teranos, tres Compañías sueltas de la mis
ma clase; nueve de Milicias disciplinadas,
11n A),udante mayor de la Brigada, un Ca
pellan, un Cirujano, y ocho Oficiales de
Plana mayor facultativa.

56.
Cada Compañía de las de la Brigada se

compondrá de un Capitan, dos Tenientes,
dos Subtenientes, un Sargento primero,
seis segundos, quatro Tambores, ochoCa
bos primeros, ocho segundos, y ochenta
Artilleros primeros; en todo ciento y siete
plazas, y cinco Oficiales.

57·
De las tres Compañías ~ueltas la una

tendrá un Capitan, dos Tenientes, dos
Subtenientes, un Sargento primero, seis
segundos, quatro Tambores, seis Cabos
primeros, seis segundos, y sesenta y seis
Artilleros; en todo ochenta y nueve pla
zas, y cinco Oficiales: otra constará de la
misma fuerza que la anterior, con la única
diferencia de tener solo cinco Sargentos se·

e
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gundos, y tres Tambores, esto es, dos pla-
zas ménos; y la tercera constará de un Ca
pitan, un T enienre, dos ubtenientes, un
Sargento primero, tres segundos, dos Tam
bores, seis Cabos primeros, seis segundos,
y quarent:t y quatro Artilleros; en todQ

sesenta y dos plazas, y quatro Oficiales.

S8. ~

De las nueve Compañías de ArtiUeroi 1
Milicianos cada UDa de las ocho se com
pondrá de quatro Cabos primeros, ocho I
segundos, y ochenta y ocho Artilleros se:- ~

gundos; en todo cien plazas; y la otra de !
quatro Cabos primeros, seis segundos, y J
quarenta y cinco Artilleros segundos; en j
todo cincuenta y cinco plazas. J

~
59· ~

B

Resulta que la fuerza total de la Briga- j
da, y Compañías Veteranas y de Milicia ~
de Artillería en este Departamento será "
como sIgue:

-
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Oficialu dr Comptllíía.

Capirane S
Ayudante mayor................. 1

Tenienres.... 9
Subr nient s....... 10

Veteranos.

5..·..
26 ..

17 ·
34-··.. 36
3+ 7 0

33 6 .
749

45 2 ,.... SS

Sargentos primeros .
Idem segundos .
Tambor s .
Cabos prím ros .
Idem segundos ..
Artilleros primeros ..
Idem segundos .

--~

Total de Tropa......
---

60.
La Brigada de Artilleros eteranos

tendrá su resí encía en la Capital de a
ra as : de las tres Compañías sueltas la de
ochenta y nueve hombres residirá en ]a
plaza de Cumaná, la de och ora y siete
en Guayaoa , y ]a r stante de sesenta y dos
en Mara aybo.
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Para las Compatiías Veteranas y de Mi.
liáis de este Departamento nombrará el
Subinspector Capellanes y Cirujanos, con
los goces respectivos ,que en el Departa
mento de México se asignaron para desti
nos de iguales cÜ·cunstancias.

~
.1•
.~

Las ocho Coro pañías de Artilleros Mi- ~
Iicianos, de á cien plazas, tendrán su des- ~
tino en Caracas, Guayra, Puerto Cabello, ~
Valencia, Maracaybo, Cnmaná, Guayana }

~

y en la Isla de la Margarira; y la restan- !
te, de cincuenta y cinco plazas, en el 1
Puerto de la nueva Barcelona. g

I
11
§

63-
La Plana mayor facultativa en este De- I

partamento constará de un Subinspector, i
dos Tenientes Coroneles y cinco Capita
nes. El Subinspector residirá ordinaria
mente á la inmediacion del Capitan Ge
neral; de los dos Tenientes Coroneles, el
uno será Comandante de Artillería en la
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Capital, y tendrá á su cargo el mando,
instruccion, disciplina y gobierno interior
de la Brigada y de la Compañía de Mili.
cias de aracas; el otro T cniente Coronel
será Comandante de Artillería en la Pro-

in ia de Guayana, y tendrá á su cargo el
mando, instruccion, disciplioa y gobierno
interior de su Compañía eteraua y la de
Mili ia ; de los cinco Capitanes uno man
dará en la Plaza de la Guayra, y será Di
rector de la Maestranza; otro en Puerto

abello; otro en Cumaná, con agregacion
de la Isla de Margarita; y los otros dos
servirán para las interinidades, comisiones
y deroas ocurrencias del servicio, y residi
rán donde temporalmente los destine el
Subinspector.

DEPARTAMENTO DE GOATEMAL~

64·
El Real Cuerpo de Artillería en este

Departamento se compondrá de dos Com
paólas de Artilleros Teteranos; tres de Mi
licias disciplinadas, un Ayudante mayor y
cinco Oficiales de plana mayor facultativa.
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ada una de la Compañías de Artilleros,
et rano se com ondrá de un apitan, dos

Tenient s, os bt nientes, un argento
prim ro, siete segundo, o ho e bos pri~

ro ro oce segundo , tre mbor s,}' no
nil e o primer ; n todo ciento ~

y. una plazas, con' cin o Ofi iales.v

L s Compañías e Artilleros Milicianos
se ompondrá ada UIJ:l e quatro C>lbos
prim ros, ocho s gundos y och nta yo ho
Artilleros segundos en todo ien iodivi·
duo : segun esta dota ion erá la fuerza de
Tropa eterana, y de Milicias de ArtilJe
ría como sigue:

Oficiales de Compat'¡ías.

Capitanes........... :¡

Ayudante mayor ..
T ni otes .
Subtenientes .

Total de Oficial s.......... 1 1
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VtttranOJ. ~ilicja••

68.

2 .....

14..·..
6 .....

16..... 1~

24..·.. 24-
180 ..

.. 264

argentas primeros ..
Idem segundos .
Tambores......•..........•
Cabos primeros.........•
Idem segundos .
Artilleros primeros ..
Idem segundos .

---
Total de Tropa..

67,
Las dos Compañías de Artilleros Vete

ranos tendrán su destino en Comayagua y
en Granada, y las tres de Milicias se esta
blecerán en dichos dos puntos y en la Ca·
ital.

El Ayudante mayor tendrá su residen
cia ordinaria en Comayagua.

69'
Para las Compañías eteranas y de Mi.

licias l1e la Capiral, de Comayagua y Gr .
nad nombrará el Comandante del Depar-
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tamento Capellan y Cirujano, sobre el pie
y goces respectivos que se asignaron eu el
de Méxíco.

7°·
La PI na mayor facultativa se compon·

drá de un Coronel Comandante del De
partamento, que residirá á b inmediacion
del Capitan General; de un Teniente Co
ronel, que será Comandante de la Tropa,
con el encargo de su instruccion, discipli
na y gobierno interior, y residirá ordina
riamente en Comayagua , y de tres Capi.
tanes, que el uno será Comandante de
Cuerpo en Granada, y los dos restantes
servidn p:¡ra las interinid des y dernas co
misiones facultativas, residiendo donde los
destine temporalmente el Comandante.

DEPARTÁMENTO DE PUEllTO·lUCO.

7 1 •

El Real Cuerpo de Artillería en este
Departamento se ompondrá de una Briga
da de dos Compañias de Artilleros ete·
ranos, dos Compañías de Milicias" un Ayu.
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daote ma or, un CapeU:ln, un Cirujano,
y quatro o.ficiales de Plana mayor faculta
tiva.

72 •

D a Compañía de la .Brigada a Ar~

till ro eteranos se compondrá de un Ca
pimn, dos Teoientes , dos Subtenientes, un

argenro primero seis segundos, dos Tam~

bores ,ocho abos primeIos locho seg n
dos, y ochenta Artilleros prime os; en to
do ciento y cinco plazas, y cinco Ofi. . es.

73,
Las dos Compañías de Artilleros Mili

cianos se compondrá cada una de quatro
Cubos primeros, ocho segundos, y ochenta
y ocho Artilleros segundos; en todos cien
individuos: segun esta dotacion será la fuer·
za total de Tropa Veterana y de Milicias
de Artlllería en el Departa em de u no-
;Rico siguiente:
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16..... 8
16..... 16
60.....

2.10 ..... 200

74·

Oji&ialtl de Com

Capitanes .
Ayudante mayor .
Tenientes......................... 4-
Subteo1 otes... ....

Total de Oficiales....... 11

argentos primeros .
Id m egundos .
Tambores ..•..,: .
Cabos primeros .
ldem segundos.. · .
ArtíUeras primeros .
clem segundos .---

Total de Tropa.•
---

Brigada d~ Artillero
las do Compañías de Mili ias se e table
cerán en la Plaza de Puerto-Rico.

7S·
La Plana mayor facultativa se compon-



.DEPAB.TAlli:NTO

76.
.El Real Cuerpo de Artillería.. en el De

partamento d .fu;eoos-.A..yi:es se ompondrá
de una Brigada de qu~tro ompanías de
Artilleros Veteranos, que se empleará in
distintamente á pie á cab 110 e n n-
venga, i te mpa-- s de Mi 'cia
plin J un Ay te ma. or 1J

llan, nn Cirujano J y seis Ofi ial s de
na mayor facultativa.

77·
Cada Compañía de la Brigada se com-



44-
pondrá de Capitan) dos Tenientes, tres

ubtenientes, un rg-ento primero, ciD o
segundos. uo Trompeta, dos Tambores,
seis Cabos primeros, seis segundo •y o hen~

ta Artilleros primero ; en todo ciento y una
plazas, con seis Ofi jales•.

78.
Delas" Compañía de Artilleros Milicia

nos habrá cinco con la fuerza de cien hom~

bres cada una, y dos con la de sesenta:
aquellas "se compondrán de quatro Cabos
primeros, ocho segundos, y ochenta Yocho
Artilleros segundos) y las dos restantes de
tEes CaboS' primeros~ cinco segundos, y <:in
cuenta y dos Artilleros segundos.

79·
En.conseqüen ia la fuerza total de Tro~

pa _ eternna y de Milicias de Artillería en
el p:1 amento de Bu oos-Ayres será la
siguiente:
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Ojidalts de Compañía.

Capitanes 4
Ayudante mayo!.................. I

Tenientes........................... 8
Subtenientes.. .... .....•...•. ... ... 1 2

Total de Oficiales•.•...... 25

Veteranos. Milicias.

Sargentos primeros....... 4 .
Idem segundos... .•... .•... :2 o .

Trompetas,................... 4 .
Tambores...... 8 .
Cabos primeros ....•... ..•. !2 4..... :2 6
ldem segundos............. 24..... 5o
Artilleros primeros 320••..•

ldem segundos.............. • S44-

Total de Tropa... 404 620

80.

Para cada Compañía de las quatro que
ompon n la Brigada de Artillero ete-

ranos se destinarán s is piezas de artillería
de b talla de las clases y calibres que sean
mas propios al objeto en que ben em-
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plearse : tendrán siempre completa la de-
rucien de mentages, carrua <7e , municio
nes fe tos necesario para su servicio,
todo custo iado en alm cenes, y siempre
pronto para salir á camp ña.

8r.
La Brigada de Artilleros eteranos ten

dr.í su desrÍJ;¡o ordinariamente en Iont~

video.

82.

El destino de las cinco CompaJíías de
Artilleros Milicianos de la fuerza de cien
hombr s será una en Buenos-Ayres, dos
en Montevideo, otra en l\. aldonado, y la
re tante en Paraguay: la dos Comp:uíías
de á sesenta plazas se estabL edn en la
Colonia del Sacramento, y en lendoza.

83'
Debiendo la Tro a reterana de Arti

llen , tanto e.L fontevideo como de 1
apital, ha er el servicio de á caballo n

la circunstan ¡as que lo e ij mi serví io.
pennanecerao coo ste objeto las dos caba-
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liadas que actualmente existen: la una ea
el rincon del cerro llamado de Montevi
deo; y la otra en el Potrero) inmediato á
las barrancas, la primera con mil y dos
cientos cabanos, y la segunda con quatrOOo
cientos.

La primera de estas caballadas estará al
cuidado de un Capataz, que gozará vein
te pesos mensuales, y de ocho Peones, los
seis con diez pesos, y los dos que harán
de Domadores, con doce; y la segunda de
un Capataz, con igual sueldo que el ante
rior, y quatro Peones, los tres con diez
pesos mensuales, y el quarto, que será
Domador, con doce, todo segun existe
actualmente.

A fin que las cabaUadas se conser-
en con el número de caballos prefUados;

siempre que por qualquiera motivo resul
tase baxa, el Comandante de Artillería
nombrará persona de inteligencia que con
la correspondiente órden del irey pase



48
á sacar de mis cabaHadas los caballos nece-
sarios, teniendo siempre presente que la
elec ion recayga en aqu Ilos que por su
robustez y demas cir unstancias sean los
mas á proposito para el tiro.

86.
El Comaudante de Artillerfa tendrá

particular cuidado de que tanto los Arti
lleros como los caballos se adiestren en es
te servicio, teniéndose presente que estos
exercicios doctrinales no hagan decaer los
caballos, y que todos turnen para adies
trarlos igualmente.

87'
Tanto las caballadas como la construc

cion de sillas, atalages y dernas enseres ne
cesarios para la Artillería de á caballo es
tarán á cargo y direccion del Cuerpo de
_o\rtillería, que se arreglará en estos artículos
á lo establecido en la Ordenanza de 1 o ~

para todos los dernas que son de su de
pendencia.
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88.

En todos los Departamentos de mis Do·
minios de Am 'rica que se hallen en igua·
les ó semejantes circunstancias á las del de
Buenos-Ayres servirá de regla en 1 partí·
cuIar lo prevenido en los ant riores arrÍeu·
los, dexando á la prudencia de mis ire-
yes y Comandantes de Artillería las partí.
culares modi!icaciones que exijan con res
pecto ti la variedad de climas, usos y cir
cunstancias.

El Subinspector nombrará Capel1an y
Cirujano para Buenos Ayres , Maldonado,
Paraguay, Colonia del Sacramento y Men·
doza sobre el pie prevenido para el Depar
tamento de México.

9°'
L~ Plana mayor facultativa se compon

ará de un Subinspe tor, Comandante del
Departamento, que tendrá su destino en
Buenos·Ayres á la inmediacioIl del Virey;
¿e un Coron 1 omanda=1te de Artillería

J)
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en Montevi deo, y Director de Maestran-
za; de un Teniente Coronel, que será CA..
mandante de la Brigada Veterana, hecho
cargo de su instruccion, disciplina y go·
bierno interior; y de tres Capitanes para
las interinidades, comisiones y demas ocur
-rencias del servicio.

DEPARTAMENTO ]):E LIMA.

9I.
~

El Real Cuerpo de Artillería en este ~

Departamento constará de una Brigada de i
tres Compañías de Artilleros Veteranos, la ~

una de á caballo; una Compañía suelta de j
á pie, seis de Milicias disciplinadas, un ~

Ayudante mayor para la Brigada, un Ca- !
pellan, un Cirujano, y siete Oficiales de i
Plana mayor facultativa. ~

~
@

92 •

La Compañía de Artilleros á caballo,
que será ]a primera de ]a Brigada, se com
pondrá de un Capitan, un Teniente, dos
Subtenientes, un Sargento primero, tres
segl'odos, un Trompeta, quatro Cabos
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primeros, quatro segundos, y setenta y dos
Artilleros primeros; en todo ochenta y cin.
ca plazas, con quatro Ofi iales.

93·
Cada una de las dos Compañías de :í

pie de la mi roa Brigada se compondrá de
Capitan , dos Tenienres, dos ubreniemes.
un argento primero, siete segundos, qua
tro Tambores, ocho Cabos primeros, diez
segundos, y noventa y quatro Artilleros
primeros; en todo ciento y veinte y qua
tro plazas, y cinco Oficiales.

94-
La Compañía suelta tendrá Capiran,

dos T nientes, dos ubtenientes, un ar
gento primero. quatro segundos, dos Tam·
bores, -seis Cabos primeros, seis segundos,
y cincuenta y un Artilleros primeros; su
total setenta plazas, y cin o 01Idales.

95·
La fuerza de cada una de las siete Com

pamas de rtilleros lili ianos será de cien
plazas, que ompondran quatro Cabos pri.

D2
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meros, ocho segundos, y ochenta y ocho
Anilleros segundos.

96.
El número total de Tropa Veterana y

de Milicias de Artillería será de consiguien
te en este Departamento como sigue:

Ojidalu de Compatíía.

7
8

Capitanes. f., •••••••••••• ,. .•.••• ••••• 4
IAyudante mayor .

Tenientes .
Subtenientes .

Total de Oficiales......... 2 o

Veteranos. Milicianos.

Sargentos primeros....... 4 .
Iclero segundos........... 2 l .

Trompeta................... 1 .

Tambores.................... lO ..

Cabos primeros........... 26..... 2 S
Idem segundos............ 3o..... S6
Artilleros primeros...... 31 1. ..

Idem segundos........... . 616

Total de Tropa. 403 700
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97·

La Com añía de Artilleros á caballo
ten rá seis piezas de ArliUewi de batal1a e
la clase y calibres mas conveniente , con
la dotacion siempre comp ta y pronta de
carruages municiones y efecto correspon
dientes á su servició.

98.
Para la ins mecion y ar.dinario serví io

de esta Compañía habrá constantemente
treinta }' quatro caballos; y los re tantes
hasta el número preciso para el ma jo y
uso de las seis piezas, se completarán en
tiempo de guerra, y quando las circuns
tancias lo requieran.

99·
La Bri ada de Artilleros eteraoos se

establecerá en Lima J la suelta en biloe;
y las eis ompañías de Milicias tendrán
su destino, una en Guayaquil, otra en
Chiloe, otra en T ruxillo J otra en el Cuz
co, y las dos restantes en la Capital.

1
z¡..
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El Subinspector nombrará los que han

de exercer la funcioo s de apelIan y i
rujano d 1Cuerpo en Chiloe, Guayaquil,

uzco y T ruxillo , con arreglo al pie esta
bl cido para el Departamento oe México.

rol.
La Plana mayor facultativa constará de

un Subin pector, que residirá ordinaria
mente á la inmediacioo del irey; de un

orenel su segundo; de dos Tenientes Co~
ron le , el uno Comandante de Ar illeda
de Lima y Callao, de la Brigada, y las

os Compañías de Milicias de la Capital,
con el cargo de su instruccion, disciplina
y gobi roo interior, y el otro Dir etor de
la Maestranza y Fábrica de pólvara, y de
tr~s Capitanes, que servirán para lo man
dos e las d maS Plazas, eSFeci !ment~ en
ti mpo de guerra, interinidad s, comisio-

y dernas ocurrencias del s nicio.

DEPARTAMENTO DE CHIU;.

102.

El Real Cuerpo de Artillería en este
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Departanlen () se compondrá de tres Com·
pañías sueltas- de Artilleros Veteranos, qua..
tro de Milicias disciplínadas, un Ayudan
te mayor, y quatro Oficiales de la Plana
mayo facultativa•

. 1 °3-
ada Compañía de Artilleros Vetera

nos se compondrá de un Capitan, un Te-:
niente. dos ubtenientes, Un argento pri.
mero, quatro segundos, tres Tambores,
seis Cabos primeros, seis segundos, y cin
~uenta y dos Artilleros primeros; en todo
setenta f dos piazas, con quatro Oficiales.
LaS 'JIUatro Compañías de Milicianos ten
drá cada una la fuerza de sesenta hombres,
con quatro Cabos primeros, quatro segun
dos I y cincuenta y dos ...Artilleros segundos.

1°4-
En conseqüencia la fuerza total de T ra.

pa Veterana y de Milicias en este Depar.
t~uúe to será co o. sjgue:



Ojidales d Compa/;r ,'!'!.'"~r~~.,'~

Capitanes .
A udante roa or.. : .
Tenientes : .
Subtenientes lO : ..

Total de Ofu:i les......... 13

16
'16 -

9.... ·
bo primeros .

Ide segundos.... l ..

Artilleros primeros...... 156 .
ldem segundos .

---
Total de Tr¿-pa...

----"'='""~

105.
las tres Compañías e Artilleros V ete4

raDOS establecerán en lpar. ¡so,
cep i n y aldivia, y as quatro e
cias en aotiago, lpar', Con ep oa
y Coquimbo.
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S7

,El Comandante delDepartamentoJlPm~

br ' Capell n s y Cirujanos p<Jra las ,OJ}1

p ñws ~u~tas y de- Mili i~s, sobre el p.ie
prevenido para las que se hallan en igual
caso en el de féxico_

z;.;U".z¡::;;r:;;':, _
1.?7·

L Pl:Jba may r facult tiva se compon
erá d un Coronel ornandante del De

partam o, que residirá en antiago á la
- medi;tcion el Capitan Genetal- de un.
Teniente Coronel, que será Comandante
de Artill~ría en Conce~cion, y. tendrá á s .
cargo el mando,. iJ]strl1cci~n, disciplina, yo
gobierno interior de todas las Compañías
Veteranas y de Mñicras, y los dos Capita
nes servirán para. las interinidades, comisio
nes, y dernas .oe.ur.ren.cias del servi io.

,... .
DEPA:RTAMENIO DE FILIPINAS.

108.
El Real Cuerpo· de Artillería en este

Departamento se:compondrá de una Bri

gada d.1 quatro Compañías de Artill ros



1.10.

"

1°9·

sªVeteranos tres á pie -runa ele á caballo;
de ocho Compañías de Milicias disciplina·
das; un Ayudante mayor para toda la Tro·
pa Veterana y de Milicias, un Capellan,
un Cirujano, y seis Oficiales de Plana ma
yor facultativa.

~

Cada una de las tres Compañías de á J
pie de la Bdrifada deCAr~illerods VTeter~nos ~~_~
se compon ra de un apltan, os emen- ~

tes, dQs Subtenientes, un Sargento prime- ~

ro, siete segundos, tres Tambol'es, ocho ~

Cllbos 'Primeros, ocho- segundos y ochenta j
y quatro Artilleros ptimeros; en todo cien i
to y Once plazas, y ciI1co Oficiales. -; i

( ~
# •

.1!
§

La Compañía de a. caballo constará !
la misma fuerza en un todo·, con la.sola di. ¿¡

"ferencia qe tener u~ 1;'roI]lpeta, y solo dos
Tambores.

.. .1 J J.

La fu erza ele' cada una de las Compa~
ñías de Artilleros Milicianos será de ciea
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hombres, que compon cán quatro Cabos
primeros, ocho segundos, y ochenta y ocho
Artilleros segundos.

11 Z.

- En conscqüencia será la fuerza total de
copa Veterana y qe 1vfjli~ias de Artillería

la siguiente:
Oficia/u de Compalíía.

Capitanes _.................... sr
Ayudan e mayoI ~~. 1
Tenientes.... u ~.~ ~ .....

SubtenieJJte$ ~ ..__ _.. ~

Total de Oficiales -;;-

Sargentas primeros .
Idem egundos. .
Tambores .
Trompe s................. l •....

Cabos primeros.... ........ 3 2 .

ldem segundos............ 32 .
Artilleros primeros....... 336 .
Idem segundos.._........ .. 7°4-

Total de Tropa... 444 800
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.
La residencia de la Brigada de Artille-

ros Veterano~ será en la Plaza de Manila,
y las Compañías dé Milicias donde el Ca
pitan General, de acuerdo con el Subíns
pector de Artillería, juzgue m.as conve
niente á mi servicio el situarlas.

114·

La Plana mayor facultativa se compon
drá de un Subinsp.eetor Comandante de Ar
tillería de1.Departam.euto, que tendra su
des ino en el parage donde se halle el Ca...
pitan enera1'de las-Islas; de un Co;onel
Comandante de Artillería en Manila, y
Director de la Maestranza; d~ un T enien
te Coronel Comandante de la Brigada de
Artilleros Veteranos, y de las Compañías
de Milicias, teniendo á su cargo el mando,
instruccion, disciplina f y gobierno interior
de toda 1,. l'ropa.,.y de tres Capitanes pa
ra las iQt~rinidades, comisiones, y demas
oCQrr~ncias del seryicio .
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DEPAllTAllENTO DE LAS ISLAS DE CANARIA.

El Real Cuerpo de Artillería en este
Departamento se compondrá de una Briga~

da de dos Compañl3s de Artilleros ete~

ranos; de diez y siete de Milicias dis ipli
nadas; diez y seis Conductores de Artille
ría de la clase de Milicianos j un Ayudante
mayor para toda la Tropa Veterana y de
Milicias j un Capellan y UD Cirujano, y de
quatro Oficiales de Plana mayor facultativa.

116.
Cada Compañía de las Brigadas se com

pondrá de un Capitan, dos Tenientes, dos
ubtenientes, un Sargento primero, seis

segundos, quatro Tambores, ocho abas
primeros, ocho segundos, y ochenta Arti
lleros primeros; en todo ciento si te plazas,
con cin o Ofi iales.

117·
Cinco de las Compañías de Milicias se

compondrán de quatto abos primeros,
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ocho segundos, y o henta y ocho Artille
ros segundos cada una; en todo cien hom
bres, y 1 s doce restantes de dos abos
primeros, quatro segundos, y quarenta y
quatro Artillero segundos, que compon
drán cincuenta plazas cada una.

118.
En la ciudad de la Laguna, Capital de

la Isla de Tenerife, habrá hasta diez y seis
Conductores e Artillería, es ogidos otre
los Labradores que tengan ganado gaña
nes para emplearse en las conducciones de
Artillena, y efectos que se ofrezcan, con
forme los ha habido hasta aquí; pero su
nÚmero no pasará de diez y seis, prohibien
do el que haya ningun tIO en las demas
Islas; porque no siendo en ellas tan frtr
qüentes las remisiones y condu ciones de
Artillería y efectos, será menos gravoso á
mi Real Erario costearlas quando se ofrez
can, que tener substraidos de otros s vi
cios á tales individuos sin hacer el de Con
ductores sino en muy raras ocasiones: baxo
este concepto todos los que en la actuali
dad exceden del número de los diez y se·
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ñalados en la ciudad de ]a Laguna, que

darán desde luego separados del servi io de
Artillería, noti iando lo que corresponda á
las Justicias de que dependan para su co
nocumento.

119-

Los diez y seis Conductores de Artille
ría podráp usar del mismo uniforme seña
lado á los de su clase en el primer Regla
mento de la Ordenanza de mil ochocientos
y dos, con solo la diferencia de que el cue
llo de la casaca ha de ser azul; gozarán del
fuero y exenciones de mi Real uerpo de
Artillería, en los mismos terminos y exten
sion que 10 disfrutan los Artilleros Milicia
nos, y servirán sus empleos con nombra
miento que les expedirá el Gefe General
del Cuerpo, mediante 1 s propuestas que
le dirigirá el Comandante de Artillería del
Departamento, acompañando la competen
te justificacion de tener ganado y gañanes
para desempeñar el servicio, y ademas un
do umento de los interesados formalizado
como corresponde, en que se obliguen á
desempeñal' sus obligaciones siempre que



64-
lo exija mi Real servicio, segun les orde·
nare el Comandante de Artillería.

120.

La fuerza total de la Tropa Veterana y
Milicias de Artillería en este Departamen
to será la siguiente:

Ojicia/u d~ Complllíía.

Capitanes 2

Ayudante mayor.................. 1

Tenientes............................. 4
Subtenientes.. 4

-r--
Total de Oficiales... 1 1

Veteranos. Milicias.

2 ..••.•

160......

2 r 4...... 1100

12 .

8 .
16...... 44
16...... 88

Sargentos primeros .
ldem segundos .
Tambores ..
Cabos primeros ..
lclem segundos ..
Artilleros primeros .
ldem segundos .

---
Total de Tropa.
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El destino de la Brigada de Artilleros
eteranos será en Sta. Cruz de T nerif; ,

y de las diez J' siete Compañlas de Milicias,
las cIDco de á cien plazas se establecerán
dos en tao Cruz de T enerife, una en el
Puerto de la Orotava, una en la Capital
de ]a Gran Canaria, y la restante en ]a Ciu
dad apital de la Isla de Palma.

122.

De las doce Compañfas de cIDcuent
hombres se establecerán tres en el Puerto
de Garachico, Castillo de Candelaria, y
Valle de S. Andres, eXlstentes en la Isla
de Tenerife, dos en ]a Capital de la Gran
Canaria, y su Castillo de Gando, otra en
el Puerto de Tesacorte en la Isla de la
Palma, tres en el Puerto del Arrecife, las
Breñas, y en la villa Capital de la isla de
Lanzarote, dos en el Puerto de T oston y
Triguivijate en la de Fuerte Ventura, y
la restante en la villa Capital de la Jsla
de la Gomera.
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En los parages en que bay Milicias de
Artillería no podrán ser matriculados para
la Marina los individuos de ella aunque 10
pretendan: quando no esté completa su do
tacion, se pedirán á las dernas Mili ias; y
en defecto de estas se recurrirá á los ma
triculados, dirigiéndose para todo al Ca
Dlandante general, quien dará las órdenes
necesarias para que se verifique el comple
to de la fuerza de las dichas Milicias de
.Artillería.

124.
Atendiendo á que los Artilleros Milicia

nos por la localidad de estas Islas son la ma·
yor parte de habitantes de las costas, que
viven de la pesca y tráfico de unas á otras,
no se les impedirá el que pesq en y nave·
guen como si fuesen matriculados.

125.
La Plana mayor facultativa se compon

drá de un Coronel Comandante de Arri
}lcd:l del Departamento, que residirá or-
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dinariamente á la inmediacion del Coman
dante general de las Islas; de un Tenien
re Coronel, que tendrá á su cargo el m::n
do, instruccion, disciplina, y gobierno in
terior de la Brigada eterana, y Compa
ñías de Milicias, y de dos Capitanes para
las interinidades, comisiones, y d mas o ur

rencias del servicio.

126.
egun la dotacion señalada para cada

Departamento en los antecedent s artícu
los, será ]a general de mi Real Cuerpo de
Art;IIería en mis Dominios de ambas Amé
ricas, Filipinas é Islas de Canaria la que
sigue:

Plana mayor facultativa.
Subinspector en ]a clase de Ma

riscal de Campo.......... ....• I

ldero de Brigadier con letras
de servicio.... 6

Coroneles...... 9
T enienres Coroneles ...•. 17
Capitan s 37

Total de Oficiales......... 7 o
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Oficiales de las Brz'gadas y Compallias
de Arli/ürcs Vtt rallOS.

Capitanes..... 43
Ayudantes mayores 1 :¡

Tenientes......................... 79
Subtenientes.... 93

Tocal de Oficiales........ 2 27

Fuerza "0terana y d, Zl-lilid4S.

argentos primeros...... 43 ...
Iclem segundos , 242 .••

Trompetas 9 .
Tambores.................... 117'"

Cabos primeros... ........ 306... 260
Idem segundos............ 33 2... 524-
Anilleros primeros...... 3392 .
Idem segundos............ 5789
Conductores primeros.. 1

¡dero segundos.... ....... 1 5
-----

Total de la Tropa.• 444 LoO 6 S89



Prt'Cmdo1tu gmtralu para todos
los Drpartamentos.

127.
Cada una de las nueve Brigadas esta·

ble: idas en los Departamentos de México,
Havana, Cart:lgena, Car:lcas, Puerro-Rico,
Buenos-Ayres, Lima, Filipinas é Islas de
Canarias usarán la bandera Coroneja de mi
Real Cuerpo de Artillería.

J 28.
Las Brigadas y Compañías sueltas de

Artilleros Veteranos se completarán y man.
tendrán su fuerza reclutando gente vohm.
taria en el distrito de sus respectivos De·
partamentos, y tambien en España por
medio de las Banderas generales, que para
los mismos Dominios estan establ idas, ó
en adelante se establecieren, á cuyo efe to
habrá destinados en cada UDa de estas un
Cabo y dos Artilleros; y así, para el ma...
nejo de sus ínter ses como para los gastos
que ocasionen rniéntr:!s subsistan en la Pe
nínsula se entenderán los Comandantes de
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las Banderas con los respectivos Gefes de
los Departamentos de Artillería de Indias
y Canari:ls en los mismos términos que con
los Gefes de los demas Cuerpos.

129.
Si en tiempo de guerra se hallaren ha

%aS las Compañías, se completarán por su
duracion con los Milicianos Artilleros sien
do blancos, prefiriendo los que voluntaria
mente quieran servir por dicho tiempo, y
los que falten se nombrarán por la lista; á
saber: la mit:ld los mas antiguos, y la
otra mitad los mas modernos, "alternando
cada quatro meses, ó menor tiempo, para
que todos se instruyan, y se les baga mé
nos gravoso el estar sobre las armas. Los
empleados en estos términos formarán con
la Tropa Veterana una sola Brigaaa ó Com
pañía, gozando el mismo rest, y sufrien..
do el descuento para masita y vestuario,
con el qual se harán á cada uno las pren..
dtJs que necesitaren segun lo permita el
importe de los descuentos.



La gente que se destine á servir en nll
Real Cuerpo de Artillería en lo Domi
nios de Indias y Canarias, pro urará te •
ga la robustez, agilidad y competentes
fuerzas para las dura faenas de esta arma
y su manejo, debiendo ser su estatura de
cinco pies y dós pulgadas sin calzado, siem·
pre que pase d veiote años de edad; pues
si tuvieren ménos, aunque sin baxar de 10$

diez y seis con arreglo á ordenanza, po
drán admitirse de cinco pies y una pulga
da. En las Milicias se seguirá ]a misma re
gla; pero si no hubiere en el parage sufi..
ciente número de hombres de la talla se
ñalada, se tomarán de inferior hasta com
pletarlas, prefiriendo siempre los de mas
estatura.

131.

A fin de que en los mismos Dominios
puedan cons guírse Artilleros eter:mos
de las circunstancias que prescribe el artí
culo antecedente como mas precisas para el
servicio de esta arma, que para los demas,
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es mi voluntad que los que prefieran ser·
vir en este Cuerpo gocen, sin el perjuicio
del enganchamiento, el privilegio de liber
tar en las Milicias de todas armas á su pa
dre, ó uno de Jos. hermanos que tengan en
edad de ser comprehendidos en el alista
miento, verificándose esta gracia única
mente en el caso de que se empe.ile á ser
vir por el término de ocho aúos; pero fal· ~

tando el elegido por muerte ú otro moti- J
vo 'dno PIodrá'lsl'ubstituirIe otro ési?O COIntra- ~~__
yen o e Aru ero un nuevo 19ua em- ::
p.eno; todas estas circunstancias se expre
sarán en la filiacion del Artillero.

13 2 •

T ambien quedará inválida, y cesará la
gracia indicada en el antecedente .artÍculo
siempre que el Artillero dexe de servir su
plaza por uso de licencia absoluta, sea qtlal
fuere la causa de dársela, descreion, des
tino á Presidio, Ú otro motivo voluntal'io
ó vicioso, pues en tal 'caso su padre ó her
mano, exento hasta entónces del alistamien
to, deberá ser comprehendido en él, á cu
yo efecto se anotará en las filiaciones) y 10i
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Gefes del Cuerpo 10 participarán á los res·
pectivos de Milicias.

133·
En conseqiiencia de esta nueva consti

tucion de mi Real Cuerpo de Artillería
en los Depar~~mentos de Indias y Cana
ria, quedarán reformadas todas las Com
pañías ó Piquetes de Minadores, los Con
destables, Garzones, Bombarderos, como
tambien las Compañías destinadas al servi
cio de Artillería, agregadas ó incorporadas
en los Batallones de Infantería, pues no ha
de tener mi Real Cuerpo de Artillería en
todos mis Dominios de Indias y Canaria
otro pie ni c1asificacion de individuos que
el prefixado por este Reglamento.

134-
Los Minadores y Bombarderos que eXIs

tan quedarán en la clase de Artilleros pri
meros, y los Condestables Sargentos prime
ros Veteranos; y Garzones de Milicias en
la de Sargentos primeros j así como los Ca
bos primeros Veterallos de Milicias en sus
mismas clases, todos sobre el nuevo pie, y
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por las fechas de sus nombramientos debe--
l,án arreglarse sus antigüedades y la de los
Sargentos primeros que eXIstan de las an
tiguas Compañías Veteranas; pero en el
caso de haber con este motivo mas de un
Sargento primero en una Compañía, hará
funciones de tal el que juzgue mas á pro
pósito el Comandante de la Tropa; y los
deroas llenarán el número de las plazas de
Sargentos segundos, sin proveerse plaza al
guna de esta clase miéntras el total de Sar·
gentos no sea menor que el del nuevo pie.

135-
No se permitirá baxo pretexto alguno

qu~ haya Cadetes Veteranos ni de Mili
cias de Artillería en las Brigadas y Com
pañías; y solo podrán admitirse en cada
Departamento tres Artilleros distinguidos
Veteranos ademas de los que pueda haber
en la clase de Sargentos, precediendo la
justificacion de su calidad, ó ser hijos de
Capitan, y teniendo á lo ménos diez y seis
años de edad, con la competente robustez:
y disposicion personaL J,as solicitudes de
esta especie, con los documentos corres-
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pendientes, se dirigirán al Gefe general
del Cuerpo, por conducto de los respecti
vos Subinspectores ó Comandantes de los
Departamentos, para que declare estas dis
tinciones conforme es práctica, y se préfe
rirá para obtener estas plazas á los hijos de
Oficiales del Cuerpo -siempre que tengan
las circunst;¡ncius- expresadas. Pero á fin. de
e itar á las partes el gasto de los testimo
nios de sus papel s en tiempo de guerra
por la repeticion á que obliga la pérdida
de las. correspondencias, bastará qae mién
tras dure se remita la instancia original, y
~on ella una copia del dictámen del Ase
sor, en que ha de detallar el mérito de los
documentos pre entados, y el informe del
Subinspector ó Comandante del Departa
mento.

1'36.
Los Subinspectores aprobaráñ los nom

bramientos de los Cabos, y remitirán al
Gefe general del Cuerpo los de argen
tos, habilitándolos' desde luego para hacer
funciones de tales; pero no usarán el dis
tintivo ni gozarán el prest hasta que tie-
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gue la aprobacíon, y ent6nces se les abo.
Jlará este desde la fecha del nombramiento.

137-
Las licencias absolutas por cunlplidos,

inútiles y otro qualquier motivo se darán
por el mismo Gefe general; y para ello se
le remitirá. cada seis meses una relacion de
los que, fa1tándoles ménos de un año para ~

.~

cumplir su tiempo, quisieren su licencia,i
comprchendiendo igualmente en ella los j
que se considere justo licenciar; expresan- j
do las Compañías, nombres, edad, tiem- ~

'5
po que han servido, el que les falta, y mo- g

tivo que hay para darles su licencia: esta. J
reIacion se formará por el Ayudante ma~ ~

j
yor, con presencia de los documentos que ~

justifiquen su exactitud; y les pondr' 511 j
V. B. el Comandante de la Brigada donde ~

10 baya, añadiendo el Subinspector, al ha~ j
cer la reinision, las advertencias que ten- ~

"ga por conveniente.

138.
En cada una de las Compañfas Vetera·

nas de Brigadas y sueltas habrá una plaza
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de Aprendiz de Tambor, de menor edad,
ademas de la fuerza detallada en este Re..
glamento, con los haberes de Artillero pri
mero.

El Tambor mas antiguo de cada Briga
da y Compañía suelta exercerá las funcio
nes de Tambor mayor, con obligacion de
enseñar á los demas; y se le señalará por
la Junta principal económica una propor
cionada gratificacion, que se cargará á los
respe tivos fondos de armas.

14°·
Atendiendo á que por este Reglamen

to se dotan Compañías de Artilleros á ca
ballo únicamente en los paises en que su
servicio puede ser mas adaptable y freqüen4

te J sin emoorgo. para que en todos los
Departamentos puedan emplearse monta
dos los Artilleros en caso necesario, se des
tinará á cada uno el número y clase de
piezas de anill ría de batalla que sea con
veniente, con todos ]os monrages, carros
de municiones y efectos necesarios para su
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manejo y servicio, cuidando los respecti-
vos Gefes de Artillería de mantener estos
pequeños tr nes en el mejor stado de ser
vi io, á fin de poder emplearlos en toda
o asion que se ofrezca, y que los sirvan
los Artilleros, bien sea á pie ó á caballo
segun convenga, a ordando con los Gefes
del distrito donde han de e lstir almace-
Dados. !

,1!•
~
::>

IDebiendo completarse en tiem o de
guerra, segun se previene en el artícu~ ~
lo 1 29, la fuerza de las Brigadas y Com- ~

pañías sueltas con las Milicias de Artille- I
ría, deberán estas ser de blancos donde i
hubiere suficiente vecindario para mante- ~
nerlas siempre completas; pero en donde i
no hubiere número bastante de gente blan- ~

ca, serán las Milicias del color que de.. i
termine el Gefe principal del distrito, g
oyendo al de Artillena del Departamen
to; en este caso los Mili janos de color
tendrán los mismos goces que si fueren

blancos.
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Las Compañías de Milicias de Artille
ría se completarán desde luego 1 y se reem
plazarán sus baxas con los Regimientos,
:Batallones y Compañías de Infantería de
su clase y color que haya en los mismos
parages 1 á fin de que siempre esten com
pletas 1 y que puedan instruirse. Quando
se necesiten dichos reemplazos, lo harán
presente los Subinspectores y Comandan
tes de Artillería á los ireyes, Capita
nes y Comandantes generales, para que
comuniquen las órdenes convenientes á los
Gefes de los Regimientos á que correspon
da suministrar el reemplazo á las Compa
ñías de Milicias de Artillería.

143·
En los parages donde no hubiere Mili

cias de Infantena con que puedan formar
se y mantenerse completas las de Artille
ría, se tomará del paisanage la gente ne
cesaria, en cuya operacion se procederá
del mismo modó que estuviere establecido
Ó se estableciere para las de.mas Mili ¡as
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en los respectivos parages; y si algo con
viniere variar, lo representarán los Subins
pectores y Comandantes á los Vireyes y
Capitanes Generales, que dispondrán lo
qu crean mas conducente á mi servicio.

144·
Los Cabos primero y segundos de Ar

tilleros Milicianos serán del color que sea
la gente de la Compañia á que perte
nezcan.

145·
A los Milicianos Artilleros que pasaren

á Tropa Veterana de Artillería ó de otra
arma se abonará para el go e de los pre
mios de constancia todo el tiempo que hu
bieren servido sobre las Ilrmas, y la mitad
del que hubieren servido sin star sobre
ellas; entendiéndose esto mismo para con
los Milicianos de otros Cuerpos que pasa
ren á la AxtillerÍa eterana Ó Milicias.

146.
Los Cabos de Mili las blancas de Arti

llería, que acre : as n aplica ion, aptitud
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y buena conducta. serán atendidos para
pasar en su clase á la Tropa Veterana del

uerpo; y tanto los Mili ianos bancos como
los d olor, á los veinte y cin o año conti·
nuos de servi io sobre 1 s armas ó in el12s,
inclusos los cinco úlrimos á lo m'nos en 1
da e de abos, sin tener nota deser-
·on ó mala conducta. obtendr' n por pre

mio el retiro de Sargentos, sin pr st, y
con el fuero de ArtillerÍa; los Subinspec
tores y Comandantes propondrán al n de
cada a-o al Gefe g neral del uerpo los
qu sean a re dor á dicha gra ia.

147·
A todos los Milicianos Artilleros que

bayan cumplido los mismos veinte y cinco
años de servicio. aunque este no haya sLdo
continuado por hab r mudado de domici
lio, ú otro motivo. se concederá su retiro
~on el fuero de Artillería, que 1 deela..
rará el irey ó Capitan General del dis
trito por propuesta q le harán á fin de
caaa año los ub.i.nspecrores ó Coman·
dantes.

F



Para obtener las gracias de que tratan
los dos artículos anteriores se abonará á los
Milicianos el duplo del tiempo que hubie
ren servido sobre las :umas., no pasando de
cinco años, pues no se les concederán sin
que se verifique han servido veinte efeo
tivos.

Por último gozarán los Milicianos Arti..
lleras los privilegios concedidos á todas la5
Milicias de mis Dominios de Indias y
Canaria, y especialmente el de no pagar
derechos ni exiiccion tt1guna que no sean
para mi Real Hacienda por licencias de
comprar y vender, aranceles, pesos, medi·
das y otras de esta naturaleza, aunque es
ten autorizados para los demas vecinos, ex
ceptuándose las contribuciones para los ra..
mas de Consulado y caminos, pnes son en
beneficio de los que laS' pagan; y hago es
trecho cargo á los Comandantes del De..
partamento que zelen el cumplimiento de
estO¡ privilegios.



erá permitido á los Milicianos Artille
ros, no estando sobre las armas, ausentarse
pór quio e días d 1 parage de su r siden-
ia, av" 010 á UQ Cabo de ~u Compa-

ñia si no liubiere Oficial o argento de Ar
úll ría; p ro habiendo de una Ú otra cIa
se, deb .' solícitar de ellos el permiso,

ui nes lo arilD por escrito, y gratis. no
pasando oe dos meses el tiempo de licen
cia, y conceptuando ser justo el motivo de
la solicitud.

1.5 r.

Ningun Miliciano podrá mudar de do
micilio estando sobre las armas, ó tocán
dole servicio en el próxImo turno; y para
poderlo hacer fuera de dichos casos, cbmo

para obtener su licencia a alma por i!lh'
bil, único motivo por qué no podrá con#
e erse, ocurrÍ!· n á los binspectores Ó

Comandantes de Departamen o, que no la
concederá sin tomar lo correspondientes
informes. A los Miliciano que se ausen
ten ó muden de domicilio sin la correspon.

F :&
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diente licencia, se corregirá segun las cir·
cunstancias.

En conseqüencia de esta constitucion
quedarán reformadas todas las Compañías,
Piquetes y dernas Tropa de Milicias que,
habiendo estado destinadas hasta ahora al

~
servicio de Artillería, no se comprehenden .~

~

en este Reglamento, y se incorporarán des--j
::>

de luego en los Regimientos ó :Batallones I
de Infantería de su color si los hay en el 
mismo parage; y en su defecto quedarán ~
con destino al servicio de esta arma sobre g

el pie en que estan los demas Cuerpos y ,
Compañías ucItas de la misma Provincia.'

a
IS3· ~•

Todos los Oficiales, Sargentos y Cacle- ~

tes de las Compañías de Milicias, que han j
de continuar, segun este Reglamento. des- ~

tinadas á la Artillena, qtledatán reforma
dos sin excepcion alguna, y deberán incor
porarse ó agregarse desde luego, segun sus
empleos y con su al1tigüedad, á los Cuer-

.pos de Milícias de lnfantena de sus respeG"
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tivos distritos; y si por no haberlos en el

. mismo parage de su domi ilio no les OleO.

¡nadare el pase, quedarán en la lase de
retirados con su grado yel fuero Militar.

154·
En cada uno de los destinos preñxados

.para las Brigadas y Compañías sueltas de
mi Real Cuerpo de Artillería se dispon
drán desde luego los Quartel s competen
tes, y se establecerán las Escuelas prácti
cas proporcionadas, á fin de que tanto los
Artilleros Veteranos como los de Milicias
puedan adquirir la instmccion que corres-.
ponde.

Los Subinspectores y Comandantes de
Departamento, en que se establece Briga
da, propondrán al Gefe que mande en ge·
neral mi Real Cuerpo de Artillería Jos
Capellanes y Cirujanos con que estan do
tadas; y quando despues haya vacante,
nombrarán Jos mismos ubinsp ctores los
sugetos que les parecieren aptos é idóneos
para que exerzan interinamente dichos en·
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cargos, debiendo gozar· y abonársetes por
las Oficinas de mi Real Hacienda, mi'n
tras no se proveen en propiedad las vacan
tes I el sueldo eñalado á lo ropietarios,
que es el mismo que en cada Departa
mento gozan los de igual cIase de los Cuer
pos eteranos de InfanterÍa.

156.
- Las obligaciones de todos lo Capella

nes y Cirujanos, tanto de Brigadas como
de ompañías sueltas, son la mismas á
que e tan sujetos los demas del Exército
Milicias, s~gun' los diferent S casos de es
tar Ó no sobre las armas, debiendo diri
gir todos sus recursos, pretensiones &c. por
conducto de los respectivos Gefes de Ar
tillerÍa, que le darán el correspondiente
curso.

OBREROS DE Mi EST • ZA.

157·
En caJa uno de los doce nepartamen

tos habrá una Maestranza c m ue ta de
un Maestro mayor de Montag ,un Mae -
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tro Armero, y el número de Sargentos,
Cabos y Obreros de plaza sentada propor
cionado á los trabajos que de ordinario se
ofr zcan, á lo mas ó ménos costoso de los
jornales, y á la mayor ó menor facilidad
de reunir operarios accidentales quando se
necesiten, pues habiendo proporcion para
encontrarlos quando hag n falta, conviene
redu ir á 10 mas preciso el número de ope
rarios de sueldo continuo.

158.
Las Juntas económicas prindpales ó de

Departamento, que han de estnbl~cerse

segun el Reglamento segundo, propon
drán al Subinspector ó Comandante el nú
mero de Sargentos, Cabos y obreros de
plaza sentada, que conviene establecer se
gnn el artículo anterior j pero en los casos
xtraordinarios en que sea pre iso aumen

tar el número de operarios, 10 propondrá
el Dir ctor de la Maestranza al G fe d 1
Departamento, quien lo pasará á informe
de la Junta, y en ambas propuestas resol·

erá lo que tenga por mas conveniente á. . .
n11 s rVI 10.
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Las citadas Juntas propondrán al Sub
inspector los parages en que han de situar
tiC las Maestranzas, con presencia del me
nor costo de jornales, conducciones y ma
teriales, y facilidad de que el Gefe del
Departamento pueda revistarlas con fre
qiiencja; pero en caso de convenir mudar
de un parage á otro las que estan estable
cidas, ó se establezcan de nuevo por este
Reglamento, no se hará sin dar cuenta al
Gefe general del Cuerpo para su reso
lucían.

160.

Del mismo modo se hará el nombra
miento del Maestro mayor de Montages,
del Armero, y de los argentas, Cabos y
Obrero de plaza, comprehendiendo en las
propuestas á los individuos que actualmen
te estan empleados en las Maestranzas, si
tienen los conocimientos, aptitud y demas
circunstancias prevenidas en la Ordenanza
general del Cuerpo; y los Maestros y Sar
gentos que no puedan completarse J se pro-
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veerán de las Maestranzas de España tan
to ahora corno en adelante; pero en los ca

e :aordinarios podrá el Director nom
brar para Obreros accidentales los que juz
gue mas ólptoS.

Los Maestros mayores ae Montages J de
Armeros y los argentos deberán ser blan
cos; y en el caso de que en algno parage
no los haya aptos de dicha calidad, odrá
servir interinamente un Armero de color la
plaza de Sargento, con el haber de su cla
se, y por gratilicacion la mitad de la dife
rencia de este al empleo que desempeña.

162.
Los Maestros mayores de Montages, de

Armeros y los argentas de Maestranza,
que en el caso que previene el artículo
anterior deban reempl zarse en Indias y
Canarias de las estranzas de España, se
elegirán entre los indivirluos de las clases
inmediatas inferiores, prefiriendo en las
propuestaS, que deberán hacer las respec
tivas Juntas, tados aquellos que volunta-
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riamente quieran pasar á servir á aquellos
Dominios, siempre que tengan las circuns
tancias de habilidad, zt:,lo y honradez ne
cesarias para ser asceúdidos.

163-
Todas las propu'estas, y los nombramien

tos pertenecientes á los Maestros y demas
individuos de las Maestranzas de Artillería
en los Dominios de Indias y Canarias se
formalizarán, y se expedirán segun se prac
tica en España, y advierte el Reglamento
noveno de la Ordenanza; y gozarán los ín
dividuos sus respectivos haberes desde el
día en que empiecen á desempeñar las fun
ciones del empleo para <¡ue se propongan.

164,
A los Maestros mayores de Armeros y

de Montages, que sirvan y fallezcan en
mis Dominios de Indias y Canarias, les de
claro el derecho á los beneficios del Mon
te Pio Militar, baxo las reglas establecidas,
debiendo empezar el descuento á los in
teresados en cada destino desde el dia en
que se reciba este Reglamento.
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Los Maestros mayores de Montages, lo
aestros Armeros y demas operarios de

plaza sentada tendrán dere ha al retiro de
Inválidos, con la mitad del haber señalado
á su plaza, y se les hará el correspondien·
te descuento segun se practique con la Ofi·
cialidad y Tropa del Cuerpo en mis Do·
minios d Indias y Canaria •

166.
De de Sargento inclusive abaxo todos

10 operarios de Maestranza de plaza sen
uda ~ndrán obcion al goce de los premios
de constancia en el servicio declarado á las
mismas clases en la Península, y son á los
treinta y cinco años de servicio, sin nota
de desereíon ó mala conducta, el de no·

enta reales mensuales de aquella moneda,
y el de ciento treinta y c' co reales á los
quarenta y cinco servidos en los mismos
términos, uno y otro sobre el haber seña
l do :í sus respe tivas clases. Las propues·
tas para estos premios se dirigirán al efe
gener 1 del Cuerpo; y en quanto á la ex-
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9~

pedicion de Cédulas y dia en que deban
empezar á disfrutar los interesados de los
prémios á que se hagan acreedores. se pr<r
cederá del mismo modo que se practica
con la Tropa de Artillería.

167.
Todos los individuos de Maestranza, que ~

fueren de la Península á servir á los De- l
partamentos de Indias y. Canarias, serán J
transportados de cuenta de mi Real Ha- I
denda con sus familias; y pasados diez años ~

de continuo servicio en América~ podrán ~
solicitar su regreso por el Subinspector ó i
Comandante, que igualmente se costeará ~

>;

por nú Real Erario. .~
~
i5

~•
En cada Maestranza de los Departa- ~•mentos de Indias y Canarias habrá quatro j

Aprendices, que se distribuirán proporcio- g
nalmenre en diferentes oficios, á fin de crear
así Obreros inteligentes: serán preferidos los
hijos de Artilleros é individuos de Maes
tranza, y deberán tener á lo ménos la edad
de ocho años, con la competente robustez,
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agilidad y disposicion para el oficio á que
se dediquen.

ingun esclavo podrá ser operario de
plaza sentada; pero podrán ser jornaleros
no pertenec' ndo á Oficial ó empleado que
tengan autoridad en la Maestranza.

17°·
Baxo de ningun pretexto e barán en

las Maestranzas de Artillería obras particu·
-lares, debiéndose ocupar sus operarios úni.
camente en los trabajos propios del ramo,
y solo en absoluta necesidad ocurrirán al
desempeño de los que puedan ofrecerse en
los de fortificacion y marina, en cuyo ca
so se llevará cuenta exacta del importe de
los jornales y materiales que se inviertan
para el correspondiente reintegro á las a
xas de dichas Ma slranzas, siendo respon.
sables del cumplimiento de este artículo

los ubio pe tares, Direc ores de ell s, y
los Comisarios de Anill ría.



9

Ademas de los individuos de Maestran
za de las clases señaladas en los artlculos
antei-iores, h"b ' en las plaza ó pafages
en que haya salas de armas ó depósitos de

Has Maestros Armeros, que' las ndrán
constantemente habilitadas, y en el mejor ~

stado de uso. Las Juntas económicas pro- .~

pondrán los indivíduos de estas clases que I
se necesiten en cada DepartamelÍto las obli- j
gaciones coh qne d b~n servir estos em- _
1'1 os segun las particdares circunstan ias ~
del pais, y el su Ido que com'en rá seña- ~

)ades; y los Coman antes de Artillería res- ¡
pectivos zelarán el cumplimiento de sus j

~

ob1igadl)nes, siendo responsables del buen g

sta o de las armas. i
:s

ALIDOS.

172 •

Todos los argentos, Cabos y Soldado,
de mi Real Cuerpo de Artillería tendrán
obcion á la gracia de Inválidos segun sus
circunstancias en las clases de Inb~biles y

I
~
o
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Hábiles: los de la primera das gozarán
la mitad del prest de vivos donde les aco
mode, contin:lando .en el go e nel fuero
y privilegios como está prevenido para. ]Oi

de la Penmsula. LosHábiles quedarán agre
gados á lae¡ Brigadas ó Compañías sueJta¡

eteranas, y en ellas harán el s rvicio de
Artillería que pue an segun su edad y ap
titud en las pbzas, puestos y ba erías, go
zando una d'cima parte ménos del bltber
¿e su clase de vi\,os; pero quanClo no pue..
dan hacer un r guiar servicio pasarán á
1 clase de Inhábilei.

173-
Si algun Inválido de las dos clases com'"

prehendidas en el artículo ante.riot. rec 
bnlre su salud, y solicitare vol\!er á la la
se de vivo, se le con derá n arreglo
á Jo que previene la Real Orden de veinte
de Enero de mil setecientos noventa y dos
pau todo el Exército.

174·
La gracia de Inválidos se concederá

para disfrutarla en España ó Canarias '
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Jos que} pid n ' dichós destinos J' pero
desde su llegada solo gozQrán el haber q e
n la Península ó . h s Islas está señalado

á 1 de su clase.

serViCIO.

-Su:/dos., obruU(Jdos, grat!ficaGÍo1Ju J de
mas l~abn'es de la Ojicialidad J Tropa

del Real C~rpo de Artillería.

- !76.
Los sueldos que eh gozar, tanto la

Ofi ialidad de Plana mayor facultativa co
mo la de Comp -ías, Tropa é indivi

Ó de aestranza, son los que á cORti
nuacion se señalan.
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OFI 1 LIDAD DE PLA A MAYOR FACULTATIV~711

SUbill$peCiOr', ldem Bri-¡ Coroneles. ITenieni~s ICapita.nes.
DEPARTAMEN o,. j~ari5 .11 de gadieres. Corolleles.

Campo.
------ Pesos fuer:- Pesos.fuer. "'PeS"OSfü-;::- Pesos fuer:- P;s~

I
~~lm~~~~~ ~e,. ~~

México................................ 500 250 ISO 90

1

yucatan..................... 15° 9°
H vana 1........ :; J:3 ~ 2 5° 1 S0 90

j
cartagena .333Í 25 0 lío 90

araCol ·1 333t I 25° 1jO 9°
~ \ Goatemala........ 250 1 5° 90

puerto-RicO.· ..· · ·.. ··.·.····
I

· ¡ ;... 2~0 150 90
Buenos-Ayres...................... 3)3, 2 ° J 50 90

11 Lima ...... · .. · .. ·.... ·· ........ ·· .. · ..I · ¡ 4°0 300 I 180 117r

[

Chile.................................. 2)0 150 90

Filipinas :...... 333i 250, 1'50 9° \O
------ - ------11 ':t



DESTINOS.

OFIeI LES Y TROP DAS y COMP 1
II--'~=--r-;--r;--;-::-..--.---..,.-.....,.-_.,--.:!II ~

\ a \m: i 1IiI! ¡ ¡!
; ~ § '"1 ~3'
p i ~ P I~M. I~ s:~ !" A ~ ~ ffi

r~9 ~_~__~

a;r \ fia' I~¡r I íi~ ~~ ffi~ \ ffi~ I~;' aa' íi~ag ~~ ~g ~§ _~ ~~ e~ ~~ ~~ ~g

Se?\9?\3e?\9e?\ se> s? Se? se> Se? se>
",,, M'" ~", nM ~~ ~~ ~~ "'~ "'''' ~~ I

11 ~\~f~~~.¡,~::: ..:::::::::::::::::::::::::::: ;~ \ ;; \;; ~~ .~~1~:7' \. ~~I:I5' \\'~~I~~I' \1 ~~~.'1. \ ~JI~64t2:J' . ~~1~3~·.1. '\1\ Havan.l..................................... 7° 66 44 34 • ' 2 • :r

,!
g~~c~~~~~:::::::::::::: ..:..::::::::::::::: :: I ~~ :~ ~: 12 \
Guayan \ 68 44 34 17 .6 12 t2~t 11 \

umaoi................................... 60 40 30 15 J3 10 JI JO 9
Maraca ybo............................... 8 I 44 \ 34 1,7

0
I JI 58 I 1.'6 11'7 \ 1

1
'6 1.1

5Coma yagu'l. 76 71 46 36

Fu no- Rleo............................. 66 l62 3
8

3' \ 1~18~~ \ .2J:I~;O \ l~J~~~ \ 1~IOS9: \ 1~4~~ t~~~sBuenos Avres \ 60 59 38 \30 T

~
Llm 90 9:1 76 60
Cnj\e........................................ 65 6. 40 3'
1.11It>\nu................................... 76 65 46 36

-----'1



. IRs. VO.al mes.

Sargentos primeros -159

l
Id m segundos.... 144

Tíunbor..................... 105

I Cacro primero............ 10 5

II
Idcm SegUndO ,· 90

Artilleros................. 87 I \O
_ "'O

8.25
600

45 0

DEPARTAMENTOS DE ISLAS DE CANARIA. ---~

OFICIALES DE I'LANA {AYOR FACULTATIVA. 11

- IRs.vn.
al m~s.

Coronel...... 37 5o
T niente oronel............... 225 o
Capitan.......... 135 o

Ofici JlidtJd de Compa7iíaJ.
Capitan 1200

Ayud nte mayor, inclusa la grJtitl-}
ca-:ion de 15 p<.:Sos sencillos............... I

1I Tenientes .
~ ubtenientes .
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177-
A 105 Oficiales de las Compañías de Ar

tilleros á caballo se abonará por via de gr:t..
tificacion mensual la diferencia de su suel
do, como Oficiales de Compañía, al que
disfrutan sus respectivas clases en los Cuer.
pos de Caballería de los destinos en que ~

se hallasen. .i!

I
j

Los Sargentos primeros Veter:lnos y
~Garzones de Milicias, que por el pie an- "
8

tiguo gozan mayor sueldo que el que se j
señab á sus empleos en este Reglamen- ~

to, continuarán disfrutando aquel miéntras I
subsistan sirviendo el mismo destino; y lo B

mismo sucederá con todes aquellos indivi- j
~

duos que se hallen en igual caso.

J79·
Debiendo en 10 sncesi vo ser mucho ma

yor el gasto de escritorio y de portes de
correo que se ocasione á 105 Subinspectores
y Comandantes de Departamento, propie
tarios ó interinos, que el que se les ha orí-

'.'
: .. .. ro ..'
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gin:1do hasta ahora, tanto por haberse au
ment:1do el distrito de los Depart:1mentos
con la reuníon de varias Plazas y Provin
cias que tenian sus Comandantes indepen
dientes del de la Capital, como por que
dar en adelante á cargo del Cuerpo la

ubinspeccion de Tropas y el ramo de
Cuenta y Razon, declaro á los expresados

ubinspectores y Comandantes de Depar
tamento, propietarios ó interinos, la fran
quicia de portes de correo, como la tie
nen los Vireyes y Capitanes Generales que
han estado encargados hasta ahora de la
Subinspeccion, y en conformidad á 10 re
suelto por mi Real Orden de diez y ocho
de Mayo de mil ochocientos seis para el
Subinspector de Infantería y Caballería de
la Capitanía General de Venezuela.

180.
Como por iguales causas á las expues

tas en el artÍculo antecedente, con res
pecto á dichos Gefes principales, se ha de
motivar á varios Comandantes particulares
un aumento de gasto notable de escritorio
y correo, be venido en asignarles á los
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propietarios é interinos, sobre el sueldo de
su empleo, las gratifi aciones siguientes:

Relacion de las grat!ftcaciones para gasto
de escritorio que hall de tener los Gifes de

Artilleríapropietarios é inttrinos de In
dias que en ella se Ilominan.

Empleos.p rtameotos. --------
Pesos

meosu~l~

(Comandante de era-
M¡xico ~ cruz........ ........• 15

I ldem de Provincias ia-
L ternas......... 1 S

I:'J {Comandante de Cuba.... S
-:La'Vana.... Id d P 1em e anzaco a........ S

Cartagena. Comandante de lJanamá. S

I
comandante de Cumaná. S
Idem de Guayaoa )

Caracas.... ldem de Maracaybo...... S
Ildem de la Guayra.. ...... S
J
lIdem de Puerto- abello. )
( omandante de Cama-
I

Goatemala.< yagua.. 5
lIdem de Granada..... 5

A~u;~~.~}{Co:::~~~.~~..~~ ...~~~~~: 15



Dep:ut1mectOs. E._m_p_leo_S._
Pesos

Inensuales.

reo.mandante de Con p-
CMü < clan........................... S..........tIclero aldi"ia............... 5

Idero Va1paraiso............ í

181.
A los Subinspectores de M'xico, Ha

vana, Cartagena, Caracas, Buenos Ayres,
Lima y Filipinas, y á los Comandantes de
Puerto-Rico, Goateroala y Chile, se abo
nará, como se halla establecido, la grado
ti acion de quarenta. pesos m",nsuales para.
gastos de escritorio; al de u atan treinta
pesos, y al del Departamento de Islas de
Canarias otros treinta, que en este desti
no erán sencillos, debiéndose hacer di hos
abonos tanto á los interinos Ó accident les
como á los propietarios.

\Teniendo presente por una parte que
las interinidad s en Am ~ri a dur n nm ho
tiempo, espe ialmente en el de guerra, y
por otra que todo man o prín ipal o a io-
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na gastos que ordinariamente no puede su·
frir el Subalterno que le tiene á su cargo
interinamente si al sueldo de su empleo
propietario no se agrega un sobresueldo ó
gratifica ion, es mi voluntad que quando
alguD Coronel de Artillería sirva interina
mente la Subinspeccion Ó omandnncia del
Departamento por n haber llegado el pro
pietario, haber fallecido, 6 dexudo el man
do, goce, ndemas del sueldo de su em
pleo propietario, el tercio de la diferencia
de este al que corre ponde en el mismo
D~partameDto al Oficial de la clase inme..
diata superior; pero si el interino no fuese
Gefe del Cuerpo I eu tu 'o caso necesitará
mas auxilio para los gastos que ha de oca
sionar el mando, gozará sobre SU sueldo la
mitad de la diferencia del suyo, sea el que
fuere, al de Teniente Coronel en el mis.
mo Departamento.

183-
Los interinos de mandos particulares no

goz:lrán sobresueldo, porque estas interini
dades suelen ser de corta duracion, y no
dan motivo para gastos extraordinrios-



Del haber señalado á la Oficialidad d
Plana mayor facultativa, Brigadas y Com
pañías fixas, omo tambien á la Tropa, se
continuará descontando lo orrespondiente
á Inválidos, mi 'ntras no se declara esta ex
cep ion á los demas del Exército emplea-

os en los mismos Dominios.

185-
Siempre que á los Cuerpos de Infante

ría se les aumenten sus haberes, compre
henderá esta gracia á la Oficialidad yTro
pa de las Brigadas y Compañías sueltas, á
fin de que haciéndoles el mismo aumento
que á los de aquella arma, queden con la
ventaja que siempre han tenido en aque
llos Dominios los Artilleros respecto de los
Fusileros.

186.
En el prest señalado á los Sargentos, Ca

bo y Artilleros, y en el que corresponde
á los Obreros de Maestranza, queda com.
prehendido, como hasta aquí, el pan y,
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vestuario. En el Departamento de Cana
rias se continuará haciendo separadamente
este abono segun se halla establecido.

187-
Las gratilicaciones de hombres y armas

se abonarán á las Brigadas y Compañías
sueltas Veteranas, segun las plazas que por
completo deben tener couforme á este re
glamento.

188.
A todos los promovidos á Oficiales de

mi Real Cuerpo de Artillería en Indias y
Canarias, ó que obtuvieren ascenso en él,
se les acreditará el goce de sueldos segun
se practica en España, esto es, desde la fe·
cha del cúmplase puesto en mi Real Des
pacho, por el Virey ó Capitan General de
la Provincia á que corresponda ¡ y en el
caso de que por motivo de guerra ú otro
qtlalquier incidente se retardare el recibo
de los Reales Despachos, se abonará á los
agraciados el sueldo de su nuevo empleo,
regulado á quatro meses de la fecha de
eUos el término del viage en los Departa-
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mentos de Puerto-Rico, Ravana 1 Méxi·
co, Cartagena, Caracas, Buenos-Ayres y
Goatemala: para el de Lima y Chile se
considerará seis meses: diez para el de Fi
lipinas, y uno para el de Canarias; pero
si antes de cumplir dicho término se pre
sentare en tiempo de guerra Gazeta de
Madrid I en que se publique el ascenso de
algun Oficial de dicho Cuerpo, se le pon
drá en posesion 1 y abonará el nuevo suel
do, como lo tengo mandado para todos los
Oficiales de América en Real Orden de
diez y siete de Junio de mil ochocientos
y uno.

189-
Los Oficiales promovidos en España

para la Plana mayor facultativa de Indias,
ó para las Brigadas y Compañías' sueltas
de sus Departamentos yel de Canarias, so
lo gozarán mientras existan en la Penínsu
la el haber del empIco efectivo que les
corresponde por la escala de España.

19°·
Los que hallándose en Islas Canarias
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fueren promovidos para India, gozarán
mientras eXIstan en dichas Islas el haber
señalado para el mismo Departamento al
empleo que servian; y si vinieren á Espa
ña para hacer su viage á Indias, disfruta
rán en el viage el haber de Canarias, y
desde que lleguen á la Península el haber
de esta.

19I.

Por regla general todos los Oficiales
destinados con ascenso ó sin él desde la
Península para Indias ó Islas Canarias, y
de estas para aquellos Dominios, gozarán
desde el dja de su embarco con viage
directo á su nuevo destino el haber cor
respondiente á este: bien entendido, que
hasta haberse verificado el cllmplase del

irey ó Capitan General, 6 pasados los
meses prevenidos en el artículo 1 88, solo
gozarán los que van con ascenso el señala
do en su nuevo Departamento á la clase
del empleo anterior; y desde que pase es
te tiempo, ó que se haya puesto, el cúm
pIase, gozarán el del empleo á que van as
cendidos.
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Todos los Oficiales que de lo Departa
mentos d Indias ó Canarias sean destina
dos con a e nso ó sin 1~á la Península;
gozarán basta su llegada el baber eña ado
en el De artamento de que proceden al
empleo que alJá servian j y si antes d su
llegada hubieren sido ascendi os, se les
abonará desde el cúmplase el haber corres
pondiente al nuevo empleo en aquellos
Dominios, pues el tiempo empleado en el

iage de vénida debe considerarse de e 15
tencia en "el de tino de donde salen, para
compensar en parte los gastos que se les
OCaSIOna.

En lo que re pecta á lic ncia tem ra
les ó retiros, variacion de monedas, des
cuentos por deudas y a ignaciones, cargos
y abonos por lo que hubieren tomaao ó
dexado de tomar en la PeDID ola, India é
Islas de Canarias, se arreglarán en sus ajustes
las Oficinas de Real Hacienda á 10 estable
cido para los dcroas Oficiales del Exército.
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Todos los Ofici les é indivi uosde Tro
p y: Maestranza, que por as nso ú otro
¡no .va pasen de u Departamento á otro
de Indias, gozarán desde su salida hasta su
lle a al nuevo estino el haber corres
pon iente á este, con arreglo á 10 preve
ni· o en los antefiore artl os n s s r s
p tivos asos.

En consideracion á que lo
D" t"ngui os promovidos á Ofi iales para
otro de tinos de aquellos en que se hallan
no pueden mantener el decoro de su nue
va lase con el prest de la anterior, goza
r~D el sueldo d 1 nuevo empleo, segun es
té señalado en el Departamento en que
e lstao, hasta su embarco para viage diree..
to al nuevo destino, y des e di ha embar
co el de este, con arreglo á lo pr venido
para todo 1 s Oficiales.

196.
Los Subinspectores y Comandantes del
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Departamento en que e baIlen los Oficia
les y demns individuos de que tratan los
do antecedentes artículos, cuidarán de que
sigan sin detencion al nuevo destino, ocu-

andolos entre tanto segun coo" nga á mi
s rVICIO.

Por lo que respecta á los ajustes de la
~ropa de ArtiU na en sus pases de unos
destinos á otro se arreglarán las Ofic·nas
Reales á 10 prevenido en general para las

m s d 1 Exército.

198.
A todos los Oficiales de mi Real Cuer

po de Artillería de Indias é Islas de Ca
naria deberán suministrarse n campaña
las raciones que les estan señaladas n sus
Despachos, y si hubiere alguno en que no
s hayan expresado, se abonarán por 10
que prevengan otros de la misma clase;
entendí ndose que los Oficial s de Compa
ñía han de gozar las mismas que los de
Plana mayor. El suministro empezará
d sde el ia que señale 1 Gefe á qu·e.n
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corresponJe, y siempre que no se baga en
especie se abonarán en dinero las raciones
segun se graduare por dicho Gefe para
todos los dernas Ofi iales que igualmente
las disfrutan.

199·
Quando los Subin~pectores de Artille

l"Ía propIetarios salgan de u ordinaria re
sidencia para pasat la revi ta de Inspec.
cion, gozarán mientras se' ocupen en el
desempel10 de esta obligacion s is raciones
de campaña de pan, y otr"s tantas de pa.,
ja y cebada: a los Subinspectores interinos
en igual caso soló se les abonarán las ra
ciones de campaña corres ondientes á sus
empleos efectivos, y el mismo se les hará
á los Comandantes de epattamento, pro
pietarios ó interinos, que fuesen comisiona
dos por los Ca itanes Generales del di tri
to Subinspectores nátos para pasar estas re
vistas.

200.

Todos los Oficiales de mi Real Cuerpo
de Artillería en mis Dominios de Indias y
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de Canarias gozarán veinte y cinco pesos
mensuales de gratificacion en los casos que
expresa la Real Orden de 6 de Mayo de
1787, á menos de que por las circuns
tancias de la comision corresponda asignar
les mayores gratificaciones; en cuyo caso
la regularán y propondrán los Subinspec
tores ó Comandantes del Departamento á
los respectivos Vireyes ó Capitanes Gene
rales para que den sus órden s conforme á
lo que juzguen conveniente y oportuno.

2.0 r.
A las Compañías de Artilleros á caba.

110 se les abonarán las mismas gratificacio
nes que estan señalada~ en los Reglamen.
tos particulares de Caballena en los res
pectivos destinos, y baxo las mismas reglas
establecidas en ellos.

2C2.

Como la Caballería destinada al servi
cio de la Artillería en el Departamento de
Buenos-Ayres debe permanecer en las es.
tancias que me pertenecen, y se señalan
en el artIculo 83 , no gozarán las Campa-

R
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ñías de Art.iIleros á caballo las gratificacio
nes de que trata el artículo anterior. A la
Oficialidad no se la obligará á tener caba
llo, pues para los exercicios de instruccion
se les suministrarán de las expresadas caba·
lIadas, como tambien en caso de salir á
campaña; pero si estuviere resuelto, ó se
resolviere otra cosa para la dernas Caballe
ría, se practicará ]0 mismo con la de Ar
tillería hallándose en iguales circunstancialia

2°3·
El Subinspector con informe de la Jun

ta económica de la Brigada, providen
ciará el órden y método mas propio para
el cuidado de las estancias ó parte de ellas
que se asignen á ]a Artillería, empleando
con este objeto los mozos y Artilleros que
sean necesanos.

2°4·
La montura y atalages para las Com ...

pañías de Artilleros á caballo se costeará de
cuenta de mi Real Hacienda, y despues
se mantendrán en el mejor estado de ser.
vicio por los mismos medios que en los Re...
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lIS
glmlentos de Caballería, construyéndose
todo en la forma mas adequada á las cir
unstancias y uso del país.

2°5·
La Tropa de Artillería de los Departa

mentos de Indías y Canarias gozará los
premios de constancia igualmente que la
-de España, y en general de todo el
Exército; y si se retardare la llegada de
las C ~dulas, se tendrá la misma considera
cion que se previene en este Reglamento
para. los sueldos de individuos del Cuerpo
quando se demore la llegada de los Reales
Despachos.

A todo individuo de Artillería, que
gozando los premios de qua.tro ó cinco
tiempos se pusiere en estado d no poder
continuar en el servicio activo, 10 propon
drá el Subinspector ó Comandante del De
partamento al Capitan General del distri
to para que pase á la clase de Invál idos in
hábiles con el goce correspondiente, prac
1:icándose lo prevenido á fin de que se le
expida la competente Cédula.

H~
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En general las gratificacione , premios
y dernas ventajas de los Oficiales y Tropa
de Artillería en mis Dominios de Indias y
Canarias serán las señaladas á los Cuerpos
mas privilegiados en esta parte, debiéndo
se abonar á los Artilleros qua e ten de ser
vicio en los puestos de las plazas fuertes y
baterías el utensilio que corresponda á su
número; y aun quando este no llegue al
de quatro hombres y un Cabo, el aban
será el que corresponde á esta fuerza.

208.
Los individuos de Maestranza gozadn

el beneficio de la hospitalidad; y en el ca-
o de lir á campaña, percibirán por vía

de gratificacion, ademas del haber que esté

asignado á su plaza, una tercera parte mas
desde el dia que la Oficialidad empiece
á percibir las raciones de campaña.

2°9·
La misma consideracion se tendrá CaD

codos los individuos de Maestmn¿:<l q uando
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saJgan de sUs ordinarios destinos empleados
en comision de cortes de madera ú otro
de mi Real servicio dependientes del ra
mo de Artillería, cuyo beneficio disfruta
rán desde el dia en que emprendan sus
viages basta el de su regreso. justificando
completamente el legítimo abono que les
pertenez a, y zelanda los Gefes no haya
abusos en esta parte perjudi iales á mi Real
servicio y Erario.

2 lO.

Para la limpieza y conservacion de las
armas en todos los parages en qtle haya sa
las ó depósitos de ellas, se suministrará á
los Maestros Armeros por cuenta de mi
Real Hacienda el aceyte y demas que sea
necesario; cuidando las Juntas económicas
de que sea legítimo el consumo. y de no
suministrar mas á cada Maestro Armero
que lo que necesite segun las armas que
tenga á su cuidado, y circunstancias pard
culares del país.

2 r l.

Con estos datos quedarán responsables
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los Maestros Armeros de las faltas que se
noten en la nservacion y buen estado de
las armas; y siempre que los Subinspecto
les y Comandantes adviertan defectos
quando pasen revista, ó tengan noticia del
descuido de los Armeros en el cumplí..
miento de sus obligaciones, se les multa
rá con proporcion á la falta en beneficio
de los gastos de Artillería, y en caso de
reincidencia se les quitará el encargo: por.
tanto, y á fin de que no puedan a1egar ig
norancia se especificará la contrata y res
ponsabilidad de cada Armero en los nom
bramientos que se les expida, para 10 qual
las Juntas Económicas acompañarán á las
propuestas de estos empleos las condiciones
con que deberán servirlos.

Viages de mar de los Oficialu del Real
Cuerpo de ArHll ría destinados á los

Departamentos de Indias J Canarias.

212.

Los Oficiales de mi Real Cuerpo de
Artillería, tanto de la Plana mayor como
de Compañía, que fueren destinados á
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mis Dominios de Indias Islas Filipinas y
Canarias, gozarán, embarcados en buques
de guerra, la gratificacion de mesa y ra
ciones asignadas á los Oficiales de mi Real
Armada, segun se establece para estos en
la Ordenanza de ella desde el dia de su
embarco en España hasta el de su desem
barco en el Puerto de su destino, ó en el
de la Provincia á que corresponda; perci
hiendo su importe en los mi mos t 'rminos
que la Oficialidad de Marina, debiendo ser
21ojados por los Comandantes de los bu
ques segun sus graduaciones, y con arre
glo á lo que sobre la materia e tá manda
do en las Ordenanzas de Marina.

21 3.
Será de cuenta de mi Real Hacienda la

satisfaccion del flete de lo Ofici les de Ar
tillería, sus familias y equipages siempre
que hiciesen el viage en buques mercan
tes, debí'ndoles hacer en este caso los mis
mos abonos que á los de Marina qu s ba
Ilan en iguales circunstancias.
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Para que se verifique quanto previene
el artículo antecedente sin retardo ni du·
das perjudiciales á mi Real servicio) basta
rá, para que los Jueces de Arribadas facili..
ten los embarcos en los términos expresados,
que los Oficiales destinados á los Departa
mentos de Indias y Canarias presenten el
pasaporte) que se les expedirá por la Secro
tarÍa de mi Real Despacho de la Guerra.

21 5.
Como podrán ocurrir dudas acerca del

equipage que puede llevar esta Oficialidad
de cuenta de mi Real Hacienda) se tendrá
entendido por regla general que desde la
clase de Teniente Coronel inclusive arri
ba puedan embarcar quatro b:mles siendo
solteros) y seis siendo casados, y acompa
ñándoles sus mugeres; llevando ademas la
cama, frasquera, bizcochera) maleta, y
pequeños muebl s sueltos de su uso, como
tambien un caxon de libros, planos é ins
trumentos de su profesion. A los Ayudan
tes Mayores y Capitanes de Plana mayor
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Ó Compañía que fueren casados, y les
acompañen sus mugeres, se les permitirá
embarcar quatro baules, y tres si fueren
solteros; los Tenientes y Subtenientes lle
varán tres siendo casados, y dos siendo sol
tero ; pero todos podrán llevar cama, fras
quera, bizcochera J y demas muebles que
quedan expresados, como tambien el caxon
de libros, planos é instrumentos.

216.

Los Oficiales que lleven mas baules ó
caxones que los señalados en el artículo an
terior, deberán pagar el fl~te de los que ex
cedan de aquel número J á menos que no
baya una particular órden para lo contrario.

217.
Todo lo prevenido en los artículos ante

riores se practicará al regreso de la e pre
sada Ofi ialidad, como tambien quando en
aquellos Dominios pasen de un destino á
otro; entendiéndose que en ambos casos se
1 s deberá abonar el número de días que
está calculado para las navegaciones que
hi ieren, y que no se les hará descuento
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alguno de sus pagas para compensacion de
mi Real Hacienda.

218.

Quando no esté prefixado el número de
¿ias que debe abonarse por la gratificacion
¿e mesa en las navegaciones que puedan
hacer en aquellos Dominios los Oficiales y
¿emas individuos de Artillería, los Vire- ~

yes y Capitanes Generales 10 determinarán 1
con la justa consideracion de aumentar en ~
una mitad mas el tiemp~ en que suelen j
hacerse estos viages marítimos. ~

8-
2 19. ~

~Con el objeto de que los Oficiales des.. j
tinados á los Departamentos de Indias y .~

i5

Canarias puedan equiparse, y no retarden I
su viage, se les adelantará en los Puerros .1!

de su embarco seis pagas á los que vayan f
á la América Meridional y Filipinas, qua- ~
tro á los que pasen á la América Septen.. g

trional y Costa firme, y dos á los destina
dos á Canarias; en el concepto de que es..
tas pagas deberán ser segun los sueldos de
España, correspondientes á los empleos con
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ue vaya esta Oficialidad á contInuar su
mérito en los referidos Dominios, á la ve
Jlida se adelantarán igual número de pagas
oe España. El cargo que se hará por estos
adel ntamientos será segun lo establecido
para todo el Ex'rcito.

220.

En los viages que haga la tropa ó indi
viduos de 1a str:mza de Artil1erfa á los
Departamentos de Indias y al de Canarias
y en los de puerto á puerto en aquellos
Dominios con objeto de mi Real servicio,
gozarán los mismos haberes que tienen en
tierra; y si en estas travesías se les emplea..
e accidentalmente en el servicio de los bu

que de guerra, tendrán libre la racíon: en
todo lo deroas serán tratados á bordo como
la tropa de Artillería de Marina.

Uniform( 1 Armam nto.

221.

El un:forroe, correage y armamento de
la Oficialidad y Tropa de mi R.eal Cuerpo
de Artili na, como el de los Maestros ma-
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El uniforme de los Inválidos de Arti
llería será el mismo que está asignado .¡
los de su clase en la Península.

124<
yores, Armeros y demas individuos de
Maestranza, que sirvan en los Departa
mentos de mis Dominios de Indias y Cana~

rias, será igual al que esté señalado y usen
las respectivas clases en España, compo
niéndose de los mismos colores, hechura y
divisas; á cuyo fin se enviarán á los Gefes
descripciones exactas) con diseños corres..
pondientes para la debida uniformidad, ~

pues no debe haber diferencia alguna eq !
"este punto. ~

222. i
Los Artilleros Milicianos usarán igual- ~

&
mente el mismo armamento y uniforme ~

que los Veteranos, variando solo el color ~

del cuello de la casaca, que deberá ser j
~azul. Ci

i
~

~-

E

~
~
@

224-

Considerando la dificultad que puede
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haber en muchos de tinos para el acopio
de los géneros propios del vestuario, y
tamb· n á la diversidad de climas, se per
mitirá á la üfi ialidad y Tropa llevar n
todo tiempo, y aun sobre las armas, en lo
parages de excesivo calor, chupa, calzo
ó pantalon de lienzo blanco ó e m o

aun casacas de los mismos g 'neros con

las vueltas y d mas i isa del uniforme

225-
A los Artilleros 'lí ianos se dará e·

tuario segun 10 que se haya practi ado, y
se pra ti ase en adelante con las M.ilicÍ2s
de otr arma, á cuyo fin dirigirán s
reptesentaóoDes los ubinspectore y 0

mand3nte~ de Departamento á ]os Gefes
generales del distrito para que den sus or
dene~, á fin de que siempre esten vestidas
las Mili ias de esta arma, que han de for
mar par e e la Tropa ererana quando
hag n ser i ío. Por lo que respecta al ar
mamento. e p oveerá d Esp ña. y entre
tanto s guirin con los fusiles que b ca aho
ra han t nido, y se 1 dar n los ue 1
falten.



A los Artilleros Veteranos en todos los
Dominios de ambas Indias é Islas de Ca~

naria se les abonará por plaza la gratifica·
.cion de gran masa, en los mismos- términos
en que la isfruten las demas Tropas en
los respecti~os destinos; debiéndose consi#
derar para te abono á los Artilleros de
á pie como á la Infantería, y á los de á ca~

baIlo como á la Caballería ó Dragones,
~gl.ln los que estuvieren mas beneficiados.

MétotUJ que debe ohur'Varse en el nomhr4#
mie"to de los Oftd iu para Indias, s'tU
- asunsos I )' timipo que deben permanuer.

en a'lue//os Dominios.

227·

La Plana mayor fucultati va en los De·
partamentos de Indias se compondrá de

ficiales del Cuerpo general que hayan
-a quirido en el Colegio Militar de ego~

via los conocimientos cientl1fcos necesarios,
y tengan la prácti a correspondiente, y de
aquellos que, precedido el correspondie~
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te exámen en la d· ha Academia á su in-
greso en el Cuerpo, se les declare la ob
cion á la Plana mayor; circunstancia que
irá expresada en mis Reales Despachos.

En compensacion de los viages, gastos,
penaJi d s, y larga separacion del entro

sus familias, serán elegidos e tos O cia
les para ascender y servir en aquellos Do..
minios el empleo efectivo inmediato upe.
rior al que obtengan en España, como s
pI encaba antiguamente.

229·
Los Gefes que se hallan en Indias as·

cendidos á esta clase, segun el sistema an
terior, y carezcan de los princi ios prefi
xados, serán empleados en el lini trio
de Cuenta y Razon, si estan en disposi
ciaD de s rvi!; pero si por su avanzada
edad ú otra c:rcunstan ia no debiesen optar
á este ramo, se les dará el retiro propor
ciona o á su m rito.
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En general todos los O iales de rti
Herí que DO pose n los indi a os prin i·
pios teori os y fa ultativos. no podrán serIo
de la lana mayor; p ro si hubiere alguno
que reuna las parti ubres ircun tan ias de
e uca ion é instru ion suficiente tendrá
o "D a ella sin dere ha a j .:or ararse en ~

el uerpo de E paña, res ecto de que u .t
~

a censo a la Jase de i 1 s fue con es- .~
::>

tino:í o "a , en cu}"a Plan ma 'or ten- ~

dran sus regulares os á los empl os i
~sup nor s. ::>

~

Los Oficiales de Plana mayor facultati· j
bteodrán los en os que le corr pon- i

dan en España por su anti "" d d Y cir· i
cunstancias, segun el lugar que t ngan en ~
1 e ala el uerpo fa ltativo de la P - J
nmsula. ~

Las vacantes de oronele, Tenientes
Coron 1 s y Capitanes d la Plana mayor
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facultativa se pro eerán del Cuerpo facul-
tativo de España en esta forma: las de Ca
pit nes por los Tenientes elegid s desde el
centro abaxo de esta clase: 1- s de Tenien
tes Coroneles por Capitanes nombrados del
centro arriba; y las de Coroneles por Te
nientes Coroneles, que se sacarán del cen
tro abaxo.

233·
Para ubio pector Mariscal de Campo

del Departamento de México se nombrará
Un Gefe de Escuela, ó el ubinspector
Brigadier de los de Indias- que fuere el mas
antiguo por su despacho de Subinspector.

234·
Para las Subinspecciones de la cIase de

Brigadier obtarán todos los Coroneles de
mi Real Cuerpo de Artillería de España é
Indias, que ya sean or 1 ala gene
ral del mismo: para este ascenso se atende
rá no solo á su antigfiedad, ino á las de
mas circunstancias de salud, edad, aptitud
para el m o, conoe'mientos teorico y
prá ticos, y otIas que d n hae r esperar

1
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el mejor desempeño; pero en el caso de
que concurran en varios con igualdad es
tas circunstancias, sed nombrado el mas
antiguo, si alguno de los otros no lo pre
tendiese.

Para estas elecciones se tendrán presen
tes los informes de las Juntas de Gefes que
previene la Ordenanza general del Cuer
po, y tambien todos los particulares que
reservadamente debe pedir el Gefe gene
ral del Cuerpo, para asegurar por todos los
medios posibles el acierto y justificacion en
los propuestos, del mismo modo que debe
practicarse en la eleccion para el interesan
te empleo de Gefes de Escuela en los De
partamentos de España, por las singulares
cirCUnstancias que exige el desempeño de
sus funciones, las que no permiten seguir
una rigurosa antigüedad en la provision de
e tas clases.

Para todos los nombramientos con des
tino á Indias serán preferí os los que lo so-
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liciten, aunque sean Inas modernos, con-
curriendo en ellos las circunstan ¡as de que
lratil el artículo anterior, porque así se como
bina el interes de mi servicio con el de ca.
da parti ul r.

Atendiendo á que los Oficiales de mi
Real Cuerpo de Artillería, en el h cho de
ser nombrados para alguno de los destinos
de Indias, cesan en el exercicio de los mano

dos ó comisiones que tenian en España, Ve
rificado qualquier nombramiento de esta
especie, deberá desde luego reemplazarse
como vacante el empleo y comisiones que
tuviere el nombrado, y sus resultas en la

emosula.

Lo Oficiales de las Compañías de Indias,
á quienes se haya deelar do la obcion para
pasar ála Plana mayor facult ti va, ten •rán
~u otrada en ella de Capitanes, despues
que hayan llegado á esta clase en E paña
todos los que obtenían igual empleo á aquel
con que fuéron incorporados en dichas Com

parnaso
I ~
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Los Gefes y Oficiales destinados á la
Plana mayor facultativa del Departamen
to de Islas de Canarias permanecerán allí
solo cinco años, y pasarán con el mismo
empleo que obtengan en España, sin ascen·
so alguno, en cuya escala deberán compre
henderse, y se nombrar5n siempre para el
reemplazo de los modernos de cada clase
del centro para abaxo, á fin de evitar les
corre ponda su ascenso ordinario por anti
güedad durante aquel término; pero si es
to se verificase por alguna circunstancia
particular, regresarán á España á servir el
empleo á que se les promueva.

24°·
Los Coroneles, Tenientes Coroneles y

Capitanes que hubieren pasado de la Pe
nmsuJa con ascenso, no podrán solicitar su
vuelca hasta haber cumplido seis años des
de su embarco; pero el eneral del Cuer
po, para proponerme su regreso, esperará
á que les corresponda en la escala de Espa·
ñ;¡ la clase á que ascendieron para ir á In-
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El ubinspector de la clase de !arisca!
e Campo lo será efectivo para el Cuerpo

como los de los Departamentos de España;
podrán solicitar su regreso á los cinco

años, contados desde la .fecha que obruvie·
ron aquella graduacion, si estuvieren en

dias ~ ó desde la del embarco para su
destino, si fue nombrado de los Gefes de
España; pero no se verificará el volver á
la Península hasta que resulte una vacante
de su clase. en cuyo caso la ocupará, y so
propondrá otro para el destino que den en
Jndí s.

133
días, ó que esten tan próx1mos, que pru
dentem nte deba creerse que e ístirán po
co tiempo de supernumerarios despues de
su llegada, á fin de no gravar mi Real
Erario.

242 •

r.os Ofi iales destinados á los dominios
de Indias no odrán excusarse de pasar á
ello por pret xt al o, pu d bienda
ser elegidos con cono imiento de su salud
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y robustez, de que informarán los ubins·
peetores de los Departamentos, particular
mente en las papeletas de servicio, no de~

berá motivarse la falta de aquella para no
verificarla; pero en el caso de que, nom
brados ya los Oficiales manifestasen pade
cer alguna enfermedad ó a baque, se les
canee erá el retiro ó d tiño que corres~

panda, arreglado al empleo que obtenian
en E paña, y de ningun modo al de as
censo que hubieren obtenido para pa ar á
Jndi s, cuyo Real D pacho se les retira
rá, pues en tal estado de salud tampoco
deb n continuar el servi io en la Penín
sula.

Los Sub'Dspeetores Brig:1dieres deberán
permane er en aquellos Dominios siete
año para poder soli itar su regreso,. y ojo
est r'n menos tiem o si conviene nombrar
alguno por sus cir uDst:m ias Gefe de Es~

cuela en Jos De artamentos de España;
pero aun en este caso han de haber per
manecido tres años en Indias á lo menos.



Los seis empleos de Brjgadier~, ub-
• pectores de :Artillería de la do cion de
ndias ban de considerarse como en comi·. .,

S10n, y en este concepto SI re resaren a

España por haber cumplido el termino se·
ñalado, continuarán ocupando el lugar que
les core ponde en esc~la general e o
roneles del uerpo; pero obrarán á las

ub'n peccione de 10 De actamentos de
~a Península, en alternativa coo los Gefe
de Escuela, segun la anrigüedad de Coro

eles efectivos en el Cuerpo, y circuns
tancias que recomienden á unos y otros.

245-
A los Coroneles, Tenientes Coroneles

y Capitanes de Plana mayoe de Indias,
quando por la escala general de la PenÍn
sula 1 s ha a corre pondido el ascen o con
que pasaron áaquello Dominio , se les da
rán ' su regreso nu vos Reales D pa has
con la f< ha en que 1 s corre ndió.
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Todo

247·
Los Ofi i les de Plana mOl or que no

tengan d r ho á yeror ' E P ñ:t para con
tinuar el s rvi io en el u rpo, ser'n as
cendido segun les rr spon por la es
cala general de la Oficialidad fa ulcatira
basta la clase de Coroneles in lusive, siem
pre que no desmerez an de las ircuns un
cias que los hicieron acreedores á la obcion
íÍ la Plana mayor facultativa.

248.
A los Oficial s de mi R al Cuerpo de

Artillena que regresar n de Indias no les
servirá en España la ntigi.i a de los em
pleo· de as-en o con que pasaron á aque
llo ominios sino para el m ndo de armas,
y e to en el caso de concurren -ia con otros

la misma la e de qualquier cuerpo d 1





Los ocho Capitane mas anti uos de las
Brigadas y Compañías lixas eterana de
:E paña, Indias y anarias obtendrán el

l'ado de T enieme Coronel, y sueldo de
Capiean de Plana mayor facultad a en sus
respectivos Departamentos, segun tuve á
bien declarar por mi Real Orden de 22

de oviembre de 1 04, Y artículo-7 S
l Regl:tmento adi ional á la Ordenanza

e Artillería de 1 de Marzo de 1 06.

13
juicios que esto suele causar á mi Real se •

icio. En este concepto, la Oficialidad de
las Compañías fixas e tablecidas n los De·
partamentos de Puerto-Rico, Cartageaa
de Indias r Caracas formarán una escala
para u ascenso ba ta Capitane ; otra los
de 1 Havana y Goatemala; otra los de
México, u atan y ilipinas, y otra los ~

¿e Buenos-Arres, Lima y hile. i
~
~
:>

i
~
:>

~

2 Sl.

Considerando que los Ayudante ma·
yores de las Bri adas de Artillería de mis
dominios de España, Indias y Canarias de-
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ben exercer]a part'.e de fundones que
corresponden á 10s genros nt:ryores d
los Cuerpos) gun la ordenahZa general
dIE 'r ita) "ten án 4IlJe o erado d
Capiran) d 1 mi mo modo que ro re ' bi
de lararIo á los cin o Ayuoanres ayor'
mas antiguos de los Departamen de
España en el artículo 4 del Reglame •
to adicional á la Or nanza general el

u po.

El Cuerpo de Artillería de E pa"
de Indias deberá cansí erarse uno mismo,
y de consiguienre siempre ha de conser·
varse un lista eneral de todas la clases
comprehendiendo e 11a tambien á los
Oiiciale de Compaií.las fixas, distInguien
co las diferentes escalas de que se compo
ne el Cuerpo j y cada año se remitirán
exemp a s impresos á los Departamentos
para que todos sepan llugar que ocupan,
y el que les corresponde.

253-
• Todos los Oficiales de este Real ener-
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po obtaráo, como 10$ de la! aemas annas,
á los grados y empleos de ExércÍto, Plazas
y Provincias segun su cIase, aptitud y ser
vicios, teniendo consideracion á que por
su instituto deben reunir en sí mas cono
cimientos que los que comunmente tiene
el resto -de la Oficialidad; que los Subins
pectores serán atendIdos por su antig~e- ~

. ¿ de Mariscales de Campo ó Brigadieres i
con los de iguales clases del Exército para ~

los empleos de Cabos ~ub:llternos, 6 man- j
dos interinos de sus Provincias, y aun pa- ~

1 la propi dad, como lo tengo resuelto ~
par- I s Subinspectores de América en ge- f
Ileral; porque la revista personal que han -

~de pása, cada tres años les proporcionará i
an conocimiento del pais, que podrá serles
muy útil en el t:aso de tomar el mando.

254-
Dentro del Cuerpo obrarán todos los

Oficiales de España, Indias y Canarias ~

los empleos del ramo de Cuenta y Razon,
establecidos entnmbas partes, quando 1:0

tengan la robustez necesaria para el ser i ..
io de las arrn:lS y si las dernas circunstaw
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cias que requieren los dichos empleos j pe·
ro solo tendrá lugar esta salida quando á
los empleados en este ramo no resulte no
table atraso y perjuicio.

SUCUiQ1Z d,t matldQ a.cidmtal.

ZSj·
En los casos de ausencia, enfermedad

grave, ó muerte de los Subinspectores ó
Comandantes de Departamento, exerce
rán todas sus funciones, sin necesidad de
órden particular, los Coroneles o Tenien·
tes Coroneles, sus inmediatos Subalternos;
y si en tales casos no hubiere en el De
partamento Oficial que tenga carácter de
Gefe de él, se hará cargo del mando el
Capitan mas antiguo de Plana mayor, y
en su falta el Oficial de mas graduacion y
antigüedad de las Compañías; pero por no
tener el carácter de Gefes del Cuerpo, so
lo exercerán las funciones de Comandan
tes, y las indispensables de Subinspector,
sin que se titule tal, y se suspenderá la
revista, y dernas qne no sea de la mayor
urgencia basta que llegue el Subinspector
ó Gefe que lo substituya.



J
~..

En el caso del artículo anterior los Ca
pitanes de Plana mayor facultativa toma
rán el mando en Indias y Canarias despues
de los Tenientes Coroneles vivos efec
tivos uel Cuerpo, y antes que todo Capi
tan de Compañía, aunque sean de mayor ~

antigiiedad; pero en concurrencia de qua- !
lesquiera etro Cuerpo del Ex -rcito, bien i

::>

sea para el mando de Armas, Consejo de mi

Guerra &c. tomará 1 mando y preferen
cia el mas amiguo, aun ue sea de las

ompañl s, y aIt mar' n en 1 s d mas fun
ciones del servi io e~un la antigüedad de
los Despa hos; pu s solo en el peculiar
servi io de la Arrill ría, y en el mando
privativo de este Cuerpo en Exér ito,
Plazas &c. tendrán preferen ia los apita~

nes de Plana mayor fa ulrativa á los de
Compañlas a nque sean mas antiguos.

2 7-
En quanto al gobierno económico

'tierna suoto de que ben en nder las
Juntas partí ulares, s seguid 00 la prin.
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Los ubinspectores de mi Real Cuerpo

de Artillería en oncurrencia con los la
ris ales de Campo y Briga ieres del Exér
cito y Armada, tomarán el mando de las
Armas segun sus empleo y antigüedad PO!
las reglas estable . as para estos casos , y
todos los Coroneles y T ni otes Coron 
les, Capitanes, Tenientes y ubt nientes
d 1Cu rpo fe tiv s serán igu ote con-
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siderados para sns honores, mandos y de-
mas funciones Militares) como los de las
mismas lases de Infamena eterana en
exer icio á las cabezas de los Regimientos
y ompafuas; debi ndose contar la anti
güedad de empleo efectivo que exerzan
por las fecha de los Despachos de las gra
duaciones de Exército que hubieren obte
nido en sus clases o las anterior s.

Gohz'erno econ¿mico tÚ las BdgadaJ
)' Compaiiías su 1I s.

260.
Siendo de la mayor importancia la eco.

nomla y buena administracion de los inte
reses de mis Tropas) para que d sde lue
go) }' en lo ucesivo pueda esto verificar
se en las Brigadas y Compañl suelras de
mi Real Cuerpo de Artillería de Indias y
Canarias con el esmero y justifi -aeion que
corresponde, se e tablecerá en cada un;¡.
de la que e dotan or e ta nueva con
tru cion una unta E 'onomica , curo obj to
será vigilar sobre el buen oroen y e 000

nu en las isrribu iones' sus hah res,
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determinar y aprobar las compras y gastos
que hayan de hacerse en di has Brigadas

Compañías) examinar la uentaS y fis
calizar la condu ta de los que se hall n en
cargados de qualesquiera ramo int r s So.

261.
En cada destino en que ha a Brigada

compondrá la Junta e onómi a) de que
trata el artí ulo anterior) d 1 efe ó Co
mandante de la Tro a) el Capitan depo

itario) que lo s rá uno e lo e la Bri
gada) del Ayudante mayor e UD Te
niente o ubteniente de 1 misma, como

tetaría sin oto.

En las Compafua suelta se compon-
án las Juntas económi as 1 00 andan

te de Artillería en el destino en q e e ha
II n, del apitan de la Comp3IÍla que se
rá 1 Depo itario) y del üñ ial ubalter
no que e erza las fun.:ione e 'udante
de ella, que será retario 00 \'oto.



En los destinos en que se establece Corn..
pañía suelta, y no se dota Comandante de
Artillería, se compondrá la Junta del Ca·
pitan de la Compañía, del Teniente, que
será el Deposi tario, y el que exerza las
funciones de Ayudante Secretario con voto.

z64·
Los Comandantes de Artillería que no

Son vocales de precisa asistencia á las Jun·
ras, podrán presidir las de sus destinos qua~
do 10 tengan por conveniente, á cuyo fin
les avisarán con anticipacion los Gefes de
Tropa, ó los que hagan de Presidentes de
ellas, señalando el día en que hayan de ce·
lebrarse, y su objeto. Esta Junta y todas
las demas se celebrarán en la posada del
que las presida.

Quando los tres votos esten discordes,
el Comandante concurrirá á la Junta para
dirimir ]a discordia, con cuyo objeto su
Yoto valdrá por dos.
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i por falta de Ofi iales no pueden for
marse las Junta con el número y lases
e "presadas, se formarán con lo de otras
clases, inclusos los facultativos que entra
rán en e tas Juntas quando no lo haya de
Com añÍa; pero si aun así no pu "eren
completarse, solo se tratará en ellas lo que
sea urgente, dexando 10 dema para quan
do pueda com letarse la JuDta 1 á m nos
que el asunto sea executivo, en cuyo ca
so, en el de er perjudicial]a demora, re
solverá el Comandante 10 que tenga por
mejor.

Todo los meses indispensablemente e
celebrará una Junta para tratar r resolver
sobre quanto corre panda á su obJeto, y
ademas las extraor inarias que el e man
dante determine por sí, ó á so icirud del
Gefe de la Tropa.

26 .
La ele de CapitaD Depositario y

K2
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Habilitado se hará con las formalidade
prescritas en mis Reales Ordenanzas del
Exército, á fin de asegurar la responsabili
dad de los caudales, debiendo recaer aque
lla en la clase de Capitanes, y esta en la de
Subalternos: en las Compañías sueltas si
el Capitan, por no haber otro Comandan
te panicular del Cuerpo exerce las fun
ciones de tal, tendrá el encargo de Cue
ro el Teniente, y en su defecto un Subte
niente, debiendo en 10 general substicuirse
estas clases sucesivamente en el desempeiío

de tales comisiones, á falta de las inmedia..
tas superiores.

En cada uno de los destinos en que por
lo prevenido en los artículos anteriores de
ban establecerse Juntas económicas, habrá
una Caxa con tres llaves, que estará depo
sitada en casa del Comandante de la Tro
pa, y en ella se custodiarán todos los cau
dales, papeles y cuentas concernientes á
ellas; y si en algun destino estuviesen los
fondos depositados en otros ramos o depen
d n Oías d~ mi Real Hacienda, qualquiera
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que fuesen, pasar:in desde luego á la Caxa
del Cuerpo en el destino que corresponda,
con la cuenta ju tificativa y autorizada que
acre ite la resultancia de los caudal s exis
tentes.

27°·
En las Brigadas tendrá una de las lla

ve oe la Caxa el Gefe de la Tropa, otra
el Ayudante mayor, y la restante el Ca
pit d positario; y en las Compafuas ucl·
ta 1Comandante de Artillena, apitao
depositario, y el que exerza las funciones
de A udante.

271.
El Comandante de Artillería presidirá

las revistas mensuales que han de pasar los
Comisarios de Artillería; Ó en defecto de

tos 1 Olicial Reales» ó Comi arios de
Guerra del Ex 'rcito: el Comandante de
Artillen y el que pase revista tomarán
asiento al frente de 1 mesa· á la derecha
del Comandante e tará el Gefe de la Tro
pa, y , 1 izquierd del omisario el Ayu
dant~
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A las Compañías sueltas ó destacamen
tos pasarán revista los mismos Comi artos
de Artillería, Oficiales Reales ó otros Co
misarios del Exército; 'por falta de esto,
los Sargentos mayores de las Plazas, y en
su defecto los Ayudantes que exerzan sus
funciones. siempre presidida por lo Co
mandantes de Artillería, siendo de la cla
se de Gefes; pero á falta de estos, presi
dirán las revistas los Gobernadores, Co

mandantes de armas, Tenientes de Rey de
las Plazas y dernas, segun el órden sucesi
vo de mando» ó los que estos Gefes comi
sionen, siempre que su groduaeion y anti
güedad no sean menores que las de os re·
vistados.

273'"
En los casos y d stir:os en que por no

haber quien presida. faltar Comisario. ó
qui n haga sus funciones. no pueda pasar
se la revista, se justificará la existencja coa
eertifi aciones de los Gobernadores Milita
r~s. Comandantes de las armas, óJustici
ordinarias segun su órdea.
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z 4-

En seguida de las Brigadas y Compa
ñías sueltas. pasarán revista los individuos
de Maestranza, ú otros dependientes del
Cuerpo asalariados por mi R 1Hacienda,
y en este acto ocuparán el asiento del Co
mandante de la Tropa los respectivos Di
rectores ó Gefes de cada ramo j d bi ndo
los Ma tros rgentos ó Pagadores entre
gar los pies de lista á los sugeto á q ·enes
c~rrespoDda.

Los Com' arios de Artillería que pasen
las revistas formarán los extractos oe ellas,
que certificarán como corresponde, y con
el risto Bueno del que la baya presidido,
servjrán para el abono del baber que está
señalado.

Todos 10 indi iduos ausentes de la re
sidencia de las Brigadas ó CompaóJas su I
tas ju tificarán la e isten ia me iante cer
tillea iones e los Gobernadores fjJitar s
ó Comandant s de las armas, á los qu pa-
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la este fin deberán pr entarse. En defecto
de estos Gefes darán las certificaciones los
Gomisarios Ordenadores ó de Guerra del
Exérciro, ú ficiales Reales, y á falta di
estos lasJusticr3 ; ~on.la legalizacion coro·
perente de Escribano. .

277·
En quanto al ro 'todo que debe seguir

se en 1 perccpcion de caudales para la
subsisten ia de las Brigadas, Compañías y
demas individuos del Cuerpo ,liquidaciones
de cuentas, forma ion de toda clase de
:ljuste ,libramientos ~c., se o ervarán as
formalidades y precau 'ones prevenida en
la Or enanza general d 1 Ex'rcito, y en
el Reglamento quarto de 1 de mi Real
Cuerpo de Artillería baxo la responsabi.
lidades que correspond n á los G fes.

278.
A los destacamentos se les facilitarán

los caudale necesarios para su subsistencia
en los parag donde existan. precedidos
los avi os del Com:wdante del Cuerpo, en
que s señalarán las e nudades segun le
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proponga la Junta ~onómica; pero en el
caso de retardarse estos, no por eso los Mi
nistros de mi.Real Hacienda dexarán de fa
~ilitar á buena cuenta el dinero necesario
mediante rel cion que se le presentará -"Vi
sada del Comandante de laS armas, debien
do descontarse estas cantidades d~ las lie
branzas sucesivas.

279-
En quanto á la:. percepcion y ajustes de

los haberes de los Maestros y Obreros d
MaestraD2a se seguirá el mismo método es
tablecido para UlS Brigadas y Compañías
sueltas. como tambien por lo pertenecien:'
te al libramiento de ca'll ales para los De~
tacamentos de esta clase de individuos, de
biendo ser el Habilitado el encargado y
responsable de sus ajustes con los cargos
de las hospitalidades que éausen; pues el
vestuario lo eberá hacer cada individuo
de su cuenta: estos ajustes los fiscalizará
igualmente la Junta económica de las Bri
gadas ó Compañías de su respectivo des
tino.



em del cuidado de lasJun as el deter-
inar los medios mas conducentes ara que

el ~ e< a can

la economía posible sin que d crezca
su huena calidad; y á este fin tomarán las
providencias anticipadas y ventajosas para
proveerse, arreglándose exactamente á las

En atendon á que en el prest asignado
á la Tropa se halla eomprehendido su ves
tuario, será del cuidado de las respectivas
JuntctS económicas hacer retener la canti
dad que para el efecto debe descontárseles
mensualmente conforme á sus clases, á fin ~

de formar el fondodde gran masa 'dteniufiendo :>1

presente que este escuento pue a s ra- -::
á la construccion de todas las prendas i

en la pocas en que deban distribuirse se
gun la especie calidad e o gros ue ~
hayan de empIcarse con consideracion al i
clima y al cos o que Odrán ocasionar; de ~

suerte que ni falte ni tampoco sobre con 1
~

xceso. g

I
11

I
2i
o
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El primer vestuario p:u:a la. Tropa de:

aum oto será d. d mí R llli
cienda, sin cargo al uerpo; pero se le
hará por este á los individuos que le to
men, ql dan o te es uento en neli
cio 1 fondo, pan cubrir los quebrant
que pueden ca le lOs Desertores, y otro
íaemediables.

283-
El vestuario que ha de pagar la Tro

pa se suministrar' á las Brigada y Com
pañías de Artilleros eteranos quando lo
n siten segun su clase y calidad circuns
ron ias que varían en aquellos paises, tan
to como los temperamentos, y las propor..
ciones de encontrar los géneros, por lo
qual no es po ible fixar las épocas en que
han suministrars los vestuarios; p ro
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los Gefes por 'eSto mismo, oyenda á. las
Juntas, cuidarán de que se hagan las p.ro.vi
siones de géneros con~ncicipacion y como
didad de precios; y quando haya una 00
xa notable en la Tropa, .solo se hará el
que se considere suficiente para la exIsten
cia, y algunos mas; conservando el resto
en piezas, porque estas podrán reducirse á ~

ciinero antes que desmerezca el género. i
.~
:5

i
- Al fin del quatrimestre en que se hag ~

la entrega genera1 del vestuario, form' 'i
el Capjt,tn de cada Compañía el ajuste de i

~este ramo á cada individuo) y retenie-ndo. ~

para formar el fondo de gran masa el im- i
porte del prest líqUIdo ae dos meses, que i
se depositará en caxa; se abonará el resto .1!

en el ajuste de masita á cada individuo,
respecto de que el descuento para esta, y
el del vestuario, tienen U11 mismo objeto,
que es vestir la Trop:r; pero como puede
suceder que por falta de géneros tarde
mucho á entregarse el nuevo vestuario,
en cuyo caso continuando el descuento
mensual para este ramo, podria llegar el
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caso de haber retenido al individuo mu-
cho mas de 10 que puede costarle un ves·
tuano, cesará dicho des uento quando el
producto de él con el depósito ya di ho
llegue al haber de quatro meses; quedan
do á la discrecion del Comandante el dis.
poner que á los que tienen UDa existencia
regular en el foneto se les socorra con par
te de ella, quando por UDa enfermedaa ú
otro motiva lo necesiten, especia1ment los
'lue tuvieren buena condu tao

285-
El desertor será ajustado de vestuario

y masita hasta el dia de su desereian: las
resultas serán de cuenta del fondo general
de vestuario, como que es de su cargo el
vestir á la Tropa: dicho fondo abonará al
Capitan la deuda que dexe el Desertor, y
recogerá el alcance: si se presentare en 1
t 'rmino de o ha días cumplidos, se le
abonará el alcance por prin ipio del nue
vo ajuste; pero si no lo bici re en dicho
tiempo. ó fuere apreh ndido, perderá su
derecho al alcance que hubiere dexado, el
qual quedará en beneficio del fondo para
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reintegrarse de los perjuicios que le cau
san los que se llevan prendas que no han
pagado. En el caso de haber resultado
deudor en el ajuste se hará al pre entado
ó aprehendido el correspondiente cargo por
principio de nueva. cuenta.

J
2l..

286.
~

El armamento adopta o genera1ment~ ~
•

para la Tropa de mi Real Cuerpo de Ar 4 ~

ti11ería se construirá en mis Reales Fjbri.. j
cas de España, conduciéndole oí los Domi- g
nios de Indias por cuenta de mi Real Ha. :>

&
cienda, y para su reintegro se harán los J
correspondientes cargos á los uerpos Ve-

~tetanos , segun el que sufren los Regimien. I
tos del Real Cuerpo en la Penín ula por
la misma clase de armas; con advertencia
de que por cada quince reales de yeIlon
se d s antara un peso fuerte en los Depar-
amentoS de Indias, pero no se hará el des

cuento hasta que se haya verificado la en
trega del armamento á la Bri adas ó Com-

ñJa sueltas á ue vaya destinado.



Para el entretenimiento de las armas se
bará contrata partícular con un Maestro
Armero; y en los de$tinos donde no le hu
biere se practicará en las Maestranzas por
los Maestros Armeros de ellas. abonándo
se el importe de las recomposiciones. que
deberá depositarse en la Caxa de las mismas
con las formalidades correspondientes. ze
landa muy particularmente el que no ha.
ya recomposi iones arbitrarias. y que todo
el armamento se caos rve en el mejor es
tado.

288~

Para proveerse del número de cabaJIos
que se asignan á cada una de las Compa
ñías de Artilleros á aballo se practi ará en
Buenos..Ayres lo que se previene en el ar..
tí ulo 85 de este Reglamento; y en los
demas destinos se proporcionará de cuenta
de mi Real Ha ienda por los medios mas
oportunos. para veriti al su acopio con la
mayor economía posible. á cuyo fin los
respectivos Vireyes ó Capitanes Generales



La montura y guarniciones se suminis
trarán la primera vez por cuenta de mi
Real Hacienda; y las Junta económicas
zelará sobre su conservacion por los me
dios que juzguen mas ventajosos y adapta
bles á las circunstancias en los ¡ferentes
de tinos de la Brigadas Ó om añlas, y
segun 10 pra tican los Cuerpos de aba,
1lería.

160

facilitarán las providencias y órdenes nece
sarias: conforme vayan las Compañías pro
vey ,ndose e caballos se abonarán las ra
ciones y gratifi acion men ual que corres.
panda, con respecto á las que go en los
Regimientos de Caballería en los respec
ti os destinos.

~
.~

Esta gratificacian se recaudará en las 1
Caxas de las Brigadas y Compañías; y las ~

untas económicas d¡"pondrán 1· s remontas j
~de caballos por los medios ro s a equados :5

á las proporciones del pais. t
~
!;j
.!!1g

I..
j
8
II
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En la formacion de depósitos de pren
das del vestuario) su conservacion n ellos
y jmtas distribuciones que exige 1 regu
lar y pre isa economía) como igualmente
en la equidad con que deben recog rs las
prendas que no lleven los individuos al
tiempo de su salida del Cuerpo, y sumi.
nistro á los Re lutas de las que, segun el
esta o y uso del ve tuario deben estos re.
cibir á su entrada, se observará el mismo
método y formali acles que se pra tican
en los Regimienros y Compañías fixas de
Artillería en España, con arreglo á lo que
sobre esto previene el Reglamento quarto
de la Ord nanza e mil ochocientos y dos.

2.9 2 .

Conviniendo que las Compañías de Mi.
licias tengan para las funcione del servicio
el vestuario que se les pre ribe en este
Reglamento) y siendo demasiado o tosa
la con tru ion de su completo t se verifi·
cará solo desde luego el suministro de ca·
sacas y sombreros por cuenta de mi Real

L
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Hacienda; debiendo formarse los presu
puestos del importe de estas prendas por
las Juntas económicas de las Brigadas y
Compañías, que lo remitirán á las princi
pales de su Departamento) para que con
su examen y aprobadon las pase el Sub
inspector á los Vireyes ó Capitanes Gene
rales para el libramiento de caudales; pro- 8
cediéndose desde luego á su construccion i
baxo el órden establecido para las Briga·1
das ó Compañías: desputls del suministro de i
este primer vestuario á las Compañías que ~

no 10 hubieren recibido anteriormente de ~

cuenta de mi Real Hacienda, se continua- !
rá entreteniendo y suministrando en las f
épocas que corresponda) con los mismos ¡
medios y arbitrios que se hayan estableci- ~

do para las Milicias Disciplinadas de Infan- j
tería en cada destinoa ~

~
E

~293· ~
"Debiendo las Compañías de Artilleros

Milicianos tener reunido el vestuario para
su mejor conservacion, se depositará este
igualmente que el que tengan estas Com
pafuas en la actualidad en el almacen des-
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tinado para el de las Brigadas y Compa-
ñías Veter nas con la d bida seDara ion y
jusriii a ion, entr gándole á la ropa sola·
ro ote para los actos del servi io, y siem
pre á presen ia d un Ayu ante }' Cabos
de ada Compañía; en los mismos térmi
nos d bera 01" rse al almacen. recoco
ci .n ose con la ayor prolixi ad, para
que si trae alguna falta, se r medie inme-

iatamente por el individuo q e la hubie
re causado voluntariamente.

294·
En los parages en que hubiere Compa.

ñías de Milicias, y no Brigada ni Compa
ñía eterana, se dará providenci.l de quar..
tel como se practica con las dernas Mili
cias j y en el se depositará y guardará el
vestuario y armamento, pra ti .ociose lo
que se pr vi ne en el artículo ant rior.

S. r'Vida de los Oft ¡alu 1 Tropa
d Arti l ría.

295·
Los Oficiales de todas clases, la Tropa

L 2
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Veterana y de Milicias, y demas indivi..
duos del Real Cuerpo de Artillería em
pleados en los Dominios de Indias y de
Canarias, y los que sirven en Esraña, de
ben considerarse y formar \10 solo Cuerpo,
sea qual fuere su constitucion, su divi·
sion &c.; y en este concepto estarán baxo
la direccion, inspeccion particular man-
do del Gefe general que lo mande, en los ~
términos y amplirud de facultades que f
previenen los artículos primero y segundo j
del Reglamento tercero de la o.rdenanza ilí

de mil ochocientos y dos. ~

a
296. f

Los Subinspectores y Comandantes de ~

los Departamentos de Indias y de Cana.. J
rías, y los Gefes y Oficiales que manden I
la Artillería en las Plazas, Fuertes &c., -ª

2

exercerán del mismo modo dentro de la 1
comprehension de su mando iguales Eun- ~

"ciooe~ y facultades que tieneo respectiva-
mente los de Espaiia declaradas en la el ..
tada Ordenanza.



En tos De artamentos de Yucatan,
Puerto-Rico. Chile y Canarias s~rán uh.
iD pe tores de Altillena natos los Capita
nes Generales propietarios ó interinos de
sus distrito ; y pasarán cada tre años re
vista de inspe cion por sí mismos en los pa
rages que puedan, y en los d m por los
Comandantes. acompañándol en el pri
mer ca o uno de tos Gefes del Cuerpo, y
en su defecto un Capitan de lana mayor
facultativa: tanto en lo to ante á estas re
vi tas como eD to o los d mas asuntos del
ramo de Artillería, deberán entenderse en
dere -hura con el Gefe general del Cuer
po, coo arreglo á lo prevenido en mi Real
Orden de veinte y nueve de 'oviembre
de mil ocho ieotos y tres.

298.
10s Subinspectores d 1 Real Cuerpo

de Artill ría y los Comandantes de los
D partamentos re ibirán las órdenes de
los ire -es Capitanes General s del dis
trito de su roan o por lo que re pe ta al
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servicio y funciones tie Artilleda; pero de
ninguna manera intervendrán estos en la
disposicion, órden y método de efectuar.
las, y en quanro tenga relacion con lo fa
cultativo de e ta arma, y gobierno inte·
rior del Cuerpo, pues que los ubin pec·
tores, como los demas Gefe~ de Artillería
que mandan Departamento, deben estar
sujeto en el exercicio de ros acultades 50- ~
bre lo facultativo, gubernativo y econó- j
mi o dlel Culerpo ádlas órdden s ~el ~efe ..~_~
genera que o roan e, y e onSJgulente -

independientes en estos puntos de los Vi- ~

reyes y Capitanes Generales, aunque siem. l
pre subordinados á estos en lo general del i
servicio del arOla del mismo modo que se
practica en España, y tuve á bien decla-
rar por mi R al Resolucion de veinte de
Mayo de mil ochocientos y seis.

299·
Atendiendo á que es muy importante <Í

mi servicio el que con alguna freqüencia.
vean los ubinspectores las Tropas, Alma
cenes, Fábricas, {aestranza y demas ra·
lnos de Artillería, y qlle en la vasta ex-
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t sion de algunos _de fos Departament
es im osible {}ue lo verifiquen completa
mente sin perder de vista por mucho tiem·
po- 1 s puntos q mas requieren su pre
sencia 1 con particularidad en tiempo de
guerra, he teoi o á bien señalar los para·
H s que indis ensablemente deberán re
vistar en el término de cada tres años lo

ubinspéctores del Cuerpo personalmente,
y 1 natos por sí, ópor el mandante
del Departamento á quien pueden comi·
s' nar I los quales se comprebenden en .la
relacion siguiente:
En (/ DParta-{ La Capital, ábric de

mmto d, MI- Pólvora, Perote y era-
:rico. Cruz.

L/m¡ .ti, Yuca-{ Campeche, Mérida é
tah. Isla 'crel Cármen.

En d Departa-{ La Capital, sus Castillos,
mrnlo d, la Puerto Príncipe, Matan-
R ttna. zas y Cuba.

Idemd(,Carfa-{ PITaza de Cartagena y su
cena .J.n-
',J" uertos adya entes.
utas.

Id m dr Cara.{ La Capital, Pl/ert~Ca-

& • bello,Cumanáyla G uayra.

http://aIgunos-.de
http://Uem.de
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Id d G t { La Capital, y la Fábri~

em, e oa e- ca de Pól ora de Goate.
ma~a. 1 1 V·'ma a a leJa.

T.1 d P {La a i al y dernas pues-.J..aem e uerto- .
R

. tos artillados de la com·
teo. . .

prehe!l'SIO de la Isla.
Idem de Btte-{ La Capital y Montevi·

nos-A!res. deo. -
~

{

La -Ca ital, Plaza' del ~

Idem de Lima. Cálbo y ~brica de Pól~ .~
:>

vorá. i
:".1 d e' -{ {La npit 1, Valp isÓ
.J..u~m e fU e. C .

y oncepcIún.
Idem -de Fili-} .

. Maulla y Cavite.pzntts. ...... .... • -
T.l .l-e {santa Cruz de Ten rjf,,!
.J..u~n~ ana· d_ y dernas puestos e -aque·

('zas. 11 r1. a s a. -

3°0
-

Para pasar la revista en los dernas pontos
que por muy distantes, ó por menos impor
tantes, no estan compreh,endidos en la te·
laeion anterior, podrán comisionar los ub
inspectbres á Oficiales del Cuerpo, los qua
les gozarán si tuvieren que salir de la Pla·
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za- su de"stin6, mientrás dure el vjage,
los veinte y cinco pesos mensuales, seña
lados en el artículo 2 oo para tales casos, y
las raciones de su grado señaladas á todo
Subinspector comí rooado.

3°I.
En el concepto de que será de miReal

desagrado el que lIaya omision el1 revistar
todos lo puntos carta tres años., los uh
mspectores de Artillería y Comandantes,
que por sus achaques ú otros motivos no
puedan hacer los viages necesarios, dar;Ín
euenra con justiiicacion al Gefe general
del Cuerpo, para que m proponga la pro
videncia que crea oportuna.

3°2.
Todos los comisionados por los Subins

pectores de Artillería les pasarán el resul·
tado circunstanciado de sus revistas, para
que puedan formar las que han de dar al
Gefe general de Artillería de todo su De
partamento: las mismas pasarán los Subins
pectores de Artillería á los Capitanes Ge
nerales del distrito I comprehensivas solo de
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todos los puntos de que deban tener CODO-

cimiento.

3°3·
Quando los Subinspectores Coman

dantes de ArtillerÍ:1 salgan á revistar, 10
noticiarán á los ireye~ y Capitanes Ge
nerales, quienes darán las correspondie-tes ~

órdene á lo Goberna ores partí r s, y i

los p3 aportes necesano á dichos efes; r 1
:>

si estos necesitaren lle ar consigo un Ofi~ ",i

"al suba t roo y un argento. r' n -
(erIo j y estos gozarán de de su salida la ~
laciones correspondientes á s s lases, co- ~

mo lo tengo declarado para todos los ub- 1
inspectores de Indias. á con uIta d doce ]
de Junio de mil ochocientos y seis de mi ~

Junta de forrificacion y defensa de ambas i
Indias; pero concluida la revista, 01verá ~

el O ial á su Compañía, pues el ubinspe - I
tor ni Comandante no podrán tener por su g

C~ tario Oficial alguno del Cuer •

3°4·
Los Comandantes de Artillería en la

plazas y puestos artilladas observarán, ba-
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xo la 6idenes (le los respectivos nbin~.

pectores, quanto estos e ta lezcan para el
mejor d s ro eño de mi Real servicio e
su·ramo; con arreglo:í o prevenido en
e Reglamento tercero de la Ordenanza..
de uerpo, estarán :í sus inmediata árde
n" la Tro a eterana de jli ias en e
di.trito de su ro ndo; aten er' e 10

e ple3d.os e enta ~ Raz n desempe·
ñen ex tamente sus obligacione , ya i
mismo ze arán muy particularmente que

nada salga de mis Reales Almacenes sin
preceder las 6rd nes y formalidades corres..
pon jent~.

3°5·
Los Directore de las Maestranzas yFá·

bricas d p l1der:ín inmediatamente de los
ubinsp ctore y Comandantes de Depar

tamentos rreglando sus funciones á lo que
para estos a os preví ne el Reglamento de
Cuenta y RáZon y la Ord nanza general.

306.
Los Capitanes de Plana mayor faculta

tiva, como de!tinados directamente para
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el desempeño 'de las comisiones científicas,
y de quanto pertenece á 10 facultativo de
Artillería, exercerán igualmente que los
Gefes las funciones de Directores ó Sub
directores de las Fábricas y Maestranzas
que haya en sus respectivos Departamen
tos, empleándose tambien en los mandos
de Artillería de plazas ó puestos que no los
tengan propietarios, y eXJjan un O ial fa
cultativo.

3°7·
Para todas las comisiones expresadas en

el artículo anterior se observar~ la debi
da y rigurosa alternativa; debiendo tener
presente los Subinspectores y Comandan
tes, que esta clase de üfi iales no deberá
ser nunca empleada en otros ramos ó co·
misiones, que las 'indicadas en el artículo
anterior ó que por su importan ia merez
can la con urrencia de un Oficial fa ulta
tivo, tanto mas apreci ble en aquellos Do
minios, quanto es mayor allí por necesi.
dad la escasez de ellos.



Siendo muy importante que los Oficia
les facultativos que se restituyan á la Pe
D1Dsula traygan Jos conocimientos que sea
dable adquirir del estado de los paises en
que han servido, DO solo por 10 pertene
ciente al ramo de Artillería, sino tambien
al Militar en general, á fin de poder apro
vechar e d sus conocimientos segun las
o urrencias I será del cargo de los ubins
pectores y Comandantes no mantener á los
Capitanes de Plana mayor facultativa en
un mismo destino mas que el tiempo que
exija el desempeño de las funciones de mi
servjcio, y la justa consideracioD de no
gravarlos con los gastos. de largas y repe
tidas marchas.

3°9·
Los Capitanes, Tenientes y Subtenien·

tes de las Brigadas y Compaiílas fixas en
los Dominios de Indias exercerán sus fun
ciones, cada uno respe tivamente con arre
glo á la Ordenanza general del Exércitq,
5iendo inmediatam ate respoas bl s de que
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se mantengan constantemente en los indi-
viduos de las Compaólas la mejor discipli
na. iostru ion en los xer i ios y manio
bras propias del Arci11 ro, aseo y con er
va ion del vestuario y armamento, y de la
distribucion justa y puntual de los inte
reses.

!•
Los Ayudantes mayores de las Brigadas I

xer erán las funciones qu orresponden i
á los argentas mayores de los Cuerpos, g
baxo la autoridad y di posicione e los i
respectivos Comandantes con arreglo á Oro ~

¿enanza i actu:mín los informes. sumarias
~

y procesos que ocurran en la Brigadas, y ~
g

serán muy zelosos y activos para atender ,;
~.particularmente al arreglo de cuentas J aseo II

del oldado J policía de Quart les, disci
pliu~ y gobierno interior, y á la completa
instruccion de la Tropa.

:3 J r.
Desde Sargentos primeros inclusive

abaxo, todas la clases de empeñarán sus
r spectivas funciones on arreglo á lo pre-
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• enido en 1:1 Ordenanza general del ÉXéI-
cito, y la panicular del Cuerpo.

31 2 •

A la Tropa de Artillería no se le obli
gará á hacer trabajos que no sean de su
instituto y obligacion, con arreglo á 10
que previenen lo artículos tremta y tres,

treinta y quatro, treinta y cinco, treinta
y seis y treinta y siete del Reglamento
ter ero de la Ordenanza de mil ochocien
tos y dos; yen caso de convenir á mi servi
cio que los hagan, se les gratificará com<:t
orresponde, y segun las cÚ'cunst3n ias.

3 1 3.
Atendiendo á que la dotacion de Ofi

ciales y Tropa de Artillería, así Veterana
como de Milicias, está arreglada y ceñida
á lo muy preciso é indispensable para el
servicio del arma en tierra, no se empleará
en adelante ninguna de esta clase en las
embarcaciones de guerra, ni en las que
hacen el corso, ni mer antes, pues para
estos objetos se destinará por parte de la
Real Armada los Oficiales y Artilleros lfue
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sean suficientes para el servicio d la Ar-
tillería de Marina; entendiéndose esto pa
ra todos mis Dominios de ambas Améri
(:as, F iEpinas y Canarias.

314·
Para que las Compañías de Artilleros

Milicianos adquieran la debida instruccion
en los exercicios y faenas de Artillería, se .~
destinarán en los parages de su residencia I
los OficÍales, Sargentos, Cabos y Tambo- M~-~
res de las Compañías eteranas que se con- ~

sideren necesarios; yen el caso de aquarte- ~

larse, se nombrará un Teniente ó ubte- ~
~niente de Artillería Veter:mo para cada ~

Compañía de Artilleros Milicianos, quej
exercerán en ella las funciones de apitan I
en quallto pertenezca al manejo de iatere- I
ses, asistencia, disciplina y manutencion ~.

del oldado; debiéndose emplear con el j
propio objeto á las órdenes de estos Oficia- ~

les los argentos y Cabos Veteranos ab
solutamente precisos, segun las atenciones
de mi Real servicio.
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Lo nombramientos de Cabos primeros
y segundos de las Compañías de Mili ias
se ha . o las mismas formalidades que
los de los eteranos, y los firmará como
Capitan el Oficial encargado de la instruc
Clono

El mando, i ruecion obierno in-
terior de toda la T roDa de. 1ili ias estará.
á cargo del Comandante de Artil1ena del
destino en que se h:l11e; y si tuvi re á sus
órdenes algun ubalterno, l~ empleará en
10 que convenga, con re1a ion á di ha Tro
pa, lo mismo que si fuese V-eterana.

3 17.
Los Comandantes de Artillería que ten

gan á sus inmedi tas órdenes Com aillas

de Mili ias, arreglarán las horas, días, y
temporadas en que han de instruirse, coa
todo lo dernas que convenga par conse
guirlo; combinando en quauto ea asible
la utilidad del aprovechamiento con la co-
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modídad de los Mili ianos : respectiva
m~me harán 10 mismo los Comisionados pa
ra la instruccion, quiene se manejarán pa
ra conseguirla del modo que tuvieren por
mejor, sin faltar :í. las disposiciones supe
nores.

~Los Cabos primeros y segundos de Mi- -
licias de Artillería exercerán las funciones J
de tales en todo tiempo con los 'Milicianos, f
y estos les obedecerán en quanto les man- ~

den en materia del servicio; y en caso de ~

insubordinacion, si ambos estuvieren sobre 8-
~

las armas, serán castigados con las mismas ~

penas que establece 1:1 Ordenanza para los j
Veteranos; y si no 10 estuvieren, se les I
castigará por el Comandante de Artillería i
de quien dependan como juzgue conve- ;

¡¡

niente, pero siempre con moderacion, y j
sin injuria. Los expremdos Cabos tendrán ~

á su cargo el cit~r lo Milicianos, llevar-
lo pre os, }' h3cer todo lo ~mas que se
les mande por el encarga o de la instro 
cion, Ú otro efe.



Los Artilleros Milicianos e tarán con ti.
tuidos si mpre que hagan el servicio de
Veteranos en todas las obligacion s de ta·
les en su clase de segundos; y 00 s::ándo·
10, on urrirán á la instruc ion e exer j.
cjos 1 y d mas faenas de Artill ría á que
se les constituye por los artículos ant rio·
res 1 siempre subordinados iome iatamente
á los encargados de su instruc ion, á los
Cabos de su Compañías, y generalmente
á todos los Gefes y Oliciales de mi Real
Cuerpo de Artillería 1 de que son indivi·
auos, en quanto fu re concerniente á mi
Real servi io.

320•

En el concepto de ser la Artillería ter·
__ca arma del Exér ito, y al mi 000 ti m
po de inmemorial creacion, deberá siem.
pre formar en concurren ia con la Infan·
t na ó Caballería en los a tos de revista,
honore Militares, ú otros semejantes, des.
pu s del primer Cuerpo de los qu entren
en form ion, bien sea mas antiguo ó mas

2
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moderno, aunque el número de Artilleros
no pase de quano hombres y un Cabo; pero
si formase solo con lln Cuerpo de Infante~

ría ó Caballería, no siendo estos de mi
Casa Real, ó el Regimiento inmemorial
del Rey, tomará la Artillería el lugar pre~

ferente, con 10 qual se demostrará que es-
ta arma no es preferente á la otra, pero ~

que su antigüedad es inmeroori:Ua ·t
~
~

~
"
~
g

En el árdea de batalla formarán las :Bri- ¡¡j

gadas de Artilleros Veteranos por su or- ~
den nuro rico de derech~ á dizqAuier.dl13; y 1
siempre que las Compañlas e rtl eros <

Milicianos, ó parte de ellas, entren en for- B
.ªmacion, lo executarán con ellas los Oficia- 8

les y argentos Veteranos encargados de 1
su gobierno é instruccion. i concurriere ~

con alguna Brigada de Artillería) ompa- 1
rua, ó Destacamentos de Artillercs á pie ó ~

á caballo, formarán en el centro; pero si
lo permitiese el motivo por que se forma
la Tropa) podrá disponer el Gefe) si le
paxeciere conveniente, que e mez len con
los Veteranos los Milicianos siendo blan-



1 1

os, á fin de que tomen mas desembarazo,
y todos se acostumbren á la union, que es
JDuy importante fomentar.

322•

En concurrencia de dos ó mas Brigadas,
Compafuas sueltas ó se ciones de diferen
tes destinos, formarán en el órden de an
tigüedad de su llegada al parage de la re
union; bien que prefiriendo siempre las
Compaúías de mayor fuerza á las de me
nor, sin que por esto se repute haya pre
feren ia entre ellas.

32 3.
Los ArtillerosMilicianos, aunque no es·

ten sobre las armas, y qualesquiera otros
Soldados agregados al servicio de Artille
ría, s an del Cuerpo que fueren, deberán
formar unidos á los Artilleros eteranos,
tomando estos la derecha, y prefiriendo
siempre los alelados agregados Vet ranos
á los Artilleros Milicianos si concurriesen
de estas tres clases de Tropa de Artillería
en formacion; de modo que, reunidas di
,h s tre das $, ó separadas en los parages
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que solo hubiere una ó mas de ellas, ocu
par'n 1 lugar que se s~ñala á la Artillería
en el artIculo 320 de est Reglamento,
pues de qualquiera mo o representan el
Cu rpo, como inaividuos de una misma
arma, todo conforme á 10 que está declarado
por mis Reales Ordenes de dos de ~oviem
bre de mil ochocientos y tre J y veinte ~

tres de oviembre de mil ocho ientos y I
quatro. :5

f
Quando las Compañías de Artilleros á ~

&
caballo no esten moot s, se r putarán pa- •

~
ra las forma iones omo las de á pie; pero ~

~estándolo, con las correspondientes pie- .~
:i!

zas, ocuparán los costados de derecha é iz- 5

quierda, bien sea que formen con Tropa I
.li

de Infantería, de abalIerÍa , ó con solo
la de Artillería, dexando un espacio de
diez ó doce pasos de cIaro, como corres
ponde, para los movimiento y evolucio
nes.

Los parages artillados, que deban estar
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hnente,

om
omo la

•n atencion á quedar pre enidoren el
artículo 3o que ea tiempo de guerra se
destinen los Capitanes de Plana mayor al
mando de 1 Artillería de las plazas, ue

oc u corta entidad no tcngtln omandan-
te pr jetario) y que sin embargo e ijan

n ti -ial fa ultati o) no podrán ser co-
~ml lanados para estos encar o , ni para
otr() de larga dura ion los efe ü"el Real
Cuerpo, pues deben permanecer siempre
en los mandos particulare á que esten des
tinado ; pero si en tiempo de guerra por
ingubres cirCll st n ias con 'iniere á mi
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Real servicio se les dé Utt. encargo, cuy~

importancia y difícil xlesempeño exija un
Oficial de su graduacion y conocimi ntos,
podrán determinar los Viréyes, Capitanes
ó Comandantes Generales el comisi9nar
alguno, acordando el nombramiento con
el Subinspector del Departamento, á fin
de asegurar el acierto .en ia eleccion, y ~

que no padezca el p uliar sel:vicio de Ar- .:f
.~

tillerla. ~
:>

3 2 7. i
Los Subinspectores y Comandantes de ~

Departamento, oyendo el dictámen de la ~

Junta Económica, empl arán los Obreros j
<'5

de Maestranza en los destinos en que sean .~

precisos para arreglar la Artillería de las J
plazll de su cargo, retirándolos Ó releván- I
dolos en el todo ó parte segun conveng:t, :

5>

y sus. viages por mar con este objeto ú otro j
de mi Real servicio, se costearán por mi ~

Real JI ienda como los de la Tropa.

3t8.
En las MaestranZas de ada Departa

Illento se construirán los montages, carrua-
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ges, máqu.oas, fuego~ artificial s y d 
mas pertrechos <¡ue se nee sij: n en las p ~

zas y fuertes artillados de su dependen ¡a,
arreglándo-e en na toJo á las plantillas
ID odadas o .ervar; y á fu¡ de p er coos
tr ir bs cureñas y dernas efe -tos D • sario
pa a e ervi io de las piezas irregulares
que pue an eXistir, se tenorán noti ias de
sus dirneos!Qnes pre isas par la construc·
io . Lo ubins¡>eetor s Dire tores de

M estt:mza uidar' a de u s t Dga

.a ·opio orre on ot ur ñ ge, y de-
ef, to que pue 3D ha t falta en 10

pu tos artillados.

Para que las obras se hagan con la may
exactitud se tend ' n en cada M tranza
plantillas de las cureñas> carros Y dernas
montages, on arreglo á los planos que se
r mitirán la P n1l1 ula,; y solo er

mitir.í la variacion áqu~ obligue en las
reiia la diversidad de imension qu t 11

gan 1 pi zas de Atril ería, segnn lo que
se expre a en el anterior artí ulo. Ig
mente habrá todos los instrumentos De e-
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~arios para el reconocimiento de las dife
rentes piezas de Artillería.

33°·
Como para la uniformidad y adelanta

mientos en la in truc ion, ODservar me
jor la disciplina, es may importante que la

Ji ialidad y fuerza de las Brigada Com-
pañlas eter~n:lS esten unidas, y á la ...·¡sta
oe us respectivos Gefes, se reducirán en
iempo de paz los d tacamentos á 10 muy

preciso, cuyo arreglo h rán lo ubins
tores y Comandantes de De artamento,
con acuerdo de los respectivos ireyes ó
Comandantes Generales. Igualmente deta
llarán el número y clase de los Oficiales de
Plana mayor facultativa y mpañía que
convjenen en cada de tino.

33 l.

Los Gefes de los Departamentos gra..
duarán la duracion de los destacamento y
<lemas rvicios, comBinando en lo posible
la omodidad de la Oficialidad y Tropa con
el bien de mi Real serv'cio.
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TIa Oficialidad y Trop de mi Real
euer o de Artillerí en qu:tiquiera desti·
no, estará ex ota de odo servicio que no
ea p culiar de u arma, re pecto á que s
rin ipal obj to d be I i truírse en la

fun ione y oblig ioue de u in t' U o'

pero darán las guardias de preven ion de
sus Quarteles, J. aestranzas fábricas d
ramo de Artillena las de sus Gefes or·
¿enanzas á los Capitanes Generales y Go·
oernadores, ó Comandantes de ar as.

333·
Las Guardias y Ordenanzas que expre·

a el artículo anterior formarán la parada
en su Quartel, y las revistará y distribuirá
un Ayudante del Cuerpo.

334·
Los Ayudantes mayores, ó los que

exerzal) sus funciones en las Plazas y des·
tino donde residall las Brigadas, Compa
ñías suelta ,ó ecciones de estos Cuerpos,
re ibirán de los iteyes y Gobernadores,
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á boca y separadamente, el santo y órde
nes relativas al ramo e Artillería; y 10
tnislPo sucederá con los inm diatos Gefes
á quíenes estos comisionaren para ello. Las
órdenes generales las recibirán separada
mente del argento mayor; pero siempre
que unas Ú otras sean tan largas que no
puedan darse á ba a, las re ibirán por es- ~

elito, fumadas respe tivamente por los mis-t
mas, que segun lo pr venido deben d..arlas. 1

=>

j
g
=>

335·
Ell las Plaza~ donde haya Tropa de Ar

tillería con solo un Oficial mandándola, sef
le remitirá el santo y árden cerrada, y fir- ~

;¡

macla- por el Sargento mayor de la Plaza, .~
~

en un argento ó Cabo de su Cuerpo; y B

qtlando no baya Tropa de él, se verificará I
esto en los mismos térm,inos por medio d ~

~11n Sargento de la guarniciono ~

~..
En los destinos don e se hallen lo uh

illSpe tores y Comandantes del D parta
mento darán estos efes la árdeo diaria al
Comandante de Artillería de la Plaza, al
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de la Tropa, Directores de Maestranza y
de fábricas, Ó sus inmediatos. por los me~

dios que corresponden á la autorid d de
unos y subordinacion de otros; pero com~

binando el no distraer á estos Gefes de con~

rinuo de ]a personal asistencia y desempeño
de sus obligaciones en los diferent s ramos
de su Gu rpo.

337
En quanto pertenece al desempeño de

las obligaciones de los Comandantes de Ar
tillería de las Plazas, precauciones para la
buena conservacion de los efectos de Arti
llerÍa, armas, municiones, y particularmen
te de la pólvora y puestos anillados, eco
nomía y formalidades correspondientes pa~

ra evitar consumos superfluos, saludos que
deben executarse, y quanto pertenece al
llle·or órden económico de stos ramos, se
observará por los Oficiales del Cuerpo quan
to sobre estos puntos e tá extensamente pre
venido en]a Ordenanza general de Axú
l1eríí:.



En to as las fábri a de pólvora que no
e ten ' cargo y dir ccion de mi R al Cuer
po de Artillería habrá destinado un Ofi ial
facultativo, que nombrará el ubinspector
d 1 Departamento para re onocer, probar
y admitir las que sean á propósito á mi ~

Real servicio; y aunque no se mez Jará en I
la Cuenta y RazolJ de las fábricas bien sea :;
que esten por uent de mi R al cienda j
ó por contrata, deberá e amin r 10 in re- ti

~dientes y m 'todo que se siga en 1 s el bo- ¡
raciones; á fin de hacer presente al C?m:m- I
dante principal del Cuerpo lo que concep- ~

túe útil variar ó establecer, para que las j
pólvora de guerra resulten de la compe- g

tent calidad y potencia, y conseguir la po- f
sible economía en sus ebboraciones; con el Ji

inform del Gefe Ó omandante del euer- J
~

po dispondrán los ireyes ó Comandantes Q

General s lo mas útil y oov ni nt á mi
Real servicio.

339·
En cada Departamento se determinará
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por el Comandante de mi Real Cuerpo de
Artillería, de a uerdo con los irey s ó

omandant s generales los depó itos de
pólvora de gu rra que onvenga tener siem.
pre de repu sto, bien empaca a, y conser
vada en almacenes, con propor ion á los
consumos, no solo de los Departamentos
en que se baIlan establecidas fábricas, ino
tambien para la Provincias confinantes ó
inmediat s, que sea conveniente surtir de
esta municion. con cuyos datos. y los de
las cantidad s que cada fábri a es sus epti
bl de el borar anualmente, aSl como del
surtido que se J esite para el públi o, se
señalará el número de quintales de pólvora
de guerra que cada fábrica ha de sumi
nistrar anualmente para mis Reales almace
n s de .A:rtill ría.

34°·
iempre que la elaboracion de estas fá·

bricas se execute por contrata, deberá
con urrir pre isamente al form izar a el
Comandant de Artillería, para que on
sus conocimientos r cálculos que baya for
mado se pro ed:¡ tÍ fixar las condiciones)
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no 010 en qllanto pertene e al me :¡nÍsmo
de las elaboracion~s, sino igualmente en
tojo lo demas que pu da in uir en la bue-
na calidad de las pólvoras y ma)'or ono
mía e mi R al Erario.

34I.
Las fábricas de polvora de Filipinas y ~

de Lima s; b~stabdle erán. y arre l ~ánR se- j
gun tuve a len eternUDaI r mI ea- ~

les Ordenes de diez y o bo de Julio de ",i

mil o hccientos y cinco y mil o ha ientos
y eis: si en lo sucesivo conviniere que las ~
demas fábricas de esta muni ion se esta· !

~
blezcan baxo el mismo sist Ola, lo repre- ~

, 1 ~sentaran os respeeti vos ubio pectores, Co- !J
,!!

mandantes de Arcillen:!, al Gefe general B

que mande el Cuerpo, con las refleXIones j
en que funden su opinion, para resolv r ~

~10 mas conv ni nte á mi R al s ni io. ~
z¡
o

342 •

Por regla general todo informe y di tá
men de los Oficiales de AniIl ría da o de
oficio sobre asuntos puraOl ate facultativos

e su ramo, tiene en sí to o 1 yalor
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posible y necesario para tomar las proví·
¿en ias que en su vista se consideraren mas
oportunas, sin necesidad de pedir judicial
mente parecer sobre ellos á otros sugetos,
Jo qual nunca podrá hacerse, pues debe
considararse terminado el asunto para la re
soludon que IDas convenga, con solo el
di támen facultativo de los Oficiales del
Cuerpo.

343·
Todas las salas de armas de chispa y

blancas, ó depósito de ellas que hubiere
en las Capitales Ó qualquiera otro parage
de los Departamentos de Indias, s consi·
¿eran desde luego como Reales Almacenes
de mi Real Cuerpo de Artillería j y de
consiguiente estará á cargo de los respecti
vos ubinspectores, Comandantes ú Ofi
ciale de este Cuerpo la buena conserva-
ion de las armas, direccion de sus traba

jos, cuenta y razon de ellos, y entrada y
salida, con arreglo á lo prevenido en el se
gundo Reglamento de la Ordenanza gen~

¡al del Cuerpo.

N

1
z¡
o
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.Baxo el concepto de lo que expresa el

artículo anterior quedarán abolidos los em
pleos de Capitanes) Teni mes de salas
de arma , Ó qualquier otra da e de em
pIe dos que no sean de los dependiente
ae Artillería estable idos. )' de coosiguien· ~

}
te sIe nombrarán los Gduarda-Ahlma~enes de _~~_.;
a c ase que correspoD a para acerse car· _

go de las armas en todos aquello de tinos I
que no los hubiere y de antemano. _

~
345· ~

Siendo tan delicada la fundidoD de las f
piezas de Artillería, y necesitándose parai
u acierto un continuo estudio, muchas }

experiencias y noticia de los varios adelan- j
.tamientos que cada dja hace la quími a, ~

por cuya falta han salido ordinariamente J
f¡ tuo as las fundidas en India ,con mu- ~

cho perjuicio de mi Re. l Erario, y expo-
si ion de mi servi io, quedan abolid s ab·
olutamente todas sus fu di iones, y s re

mitirán de España en tiempo oportuno 1
piezas que se nece5iten.
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Notándose con bastante generalidad
que las dota iones de Artill ría gue rigen
en los Departamentos de Lidias son exce
sivas y perjudiciales á la "misma defensa,
porque el crecido número de piezas y mu
ni iones, despues de ocasionar considera
bles gastos mas sirve de embarazo que de

tilidad, deberán los Subinspectores y Co
'mandantes de Departamentos formar dota
ciones arregladas al sistema actual de de
fensa y ataque para todos los puntos arti.
1 dos de la compreheosion de sus respecti
vos mandos: de estas dotaciones pasado un
exemplar al irey ó Capjtan General del
distrito, y otro al Gefe general del Cuer
po, acompañado de las razones que se han
tenido presentes en su forma ion, á fin de
que con su opjnion me las pase para mi
Real aprobacion.



INSTRuccrON.

347-
Para que la nueva con titu ion de mi

Re 1 uerpo de Artillería en las Améri
cas, Islas 'ilipinas y Canarias pueda pro~

du ir toda la utilidad y ventajas de que
es sus eptible, será su principal objeto en ~

d
ti mpo de paz la continuada instruccion :c;

e sus Oficiales y Tropa, pues sin embar~ ~
:J

go de que la Oficialidad de Plana mayor j
que se establece para aquello Dominios,
debe estar instruida fundamentalmente en ~
los principios teóricos de la ciencia de 8

Artillería, y con Jos suficientes conocí- t
~mientas prácticos para el desempeño de las .~

importantes fun iones de su instituto, se '6

hace necesario continúe perfeccionando y j
~

aumentando su instruccion en los varios y i
compli ados ramos que forman la vasta ~

ciencia del Artillero: con este objeto, y ~

con el de que los Oficiales y Tropa de las
Brigadas y Compañías se ilustren rambien,
y adquieran la práctica y cono imientos
peculiares del desempeño de Ls obligacio-
nes de d:l uno segun su la e, se estable-
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cerán las conferencias de instruccion y es-
cuelas prácticas de que tratan los artículos
iguieotes:

En todos los destinos en que haya do
6 mas Oficiales de Plana mayor facultativa
se establecerán conferencias de instruccion,
á que deberán asistir todos los de esta cla-
e, indusos los Gefes, y tambien los Ca

pitanes y Of~ iales subalternos de las Bri
gadas ó Compañías fixas que tengan obcion
á los ascensos en la Plana mayor. Estas con
ferencias, que s tendrán á lo ménos una
vez al mes, las presidirán los respectivos

ubinspeetores y Comandantes de Artille
ría, y se verilicarán en casa del que las pre
sida, que señalará los dias y horas mas á
propósito y compatibles con el desempeño
d los paniculares enc;u:gos de esta Oficia
lidad.

349-
En estas conferencias se pIescindirá de

tratar sobre la aplicacion de 1 teórica
de medir distancias, nivelar terrenos, le-
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TaDtar pIaDos con iñstrumentos, ó á la sim-
ple vista, y de proyectar y construir bate
rías, porque los Oficiales de Plana mayor
se hallan suficientemente instruidos en es
tas aplicaciones; y aunque 10 est:m igual
mente en las de las ciencias abstractas á los
principios físicomatemáticos, en que se fun.
dan el acierto y buena direccion de las fá· ~

bricas y sus procedimientos, de la cons· ¡-
.~

truceion de máquinas y su uso, de las ma- 5

Diobras y dernas operaciones relativas á la j
Artillería: como estas materias son de la ~

mayor importancia, y las que constituyen ~

e,encialmente el Oficial facultativo de Ar- ~
~

tiJlería, serán las que se traten en las con. I
ferencias, y en las que se procure la ma- 1
yor aplicacion y adelantamiento_ j

]
B
¡¡
E

Se tratará en estas conferencias par~· j
cularmente de las dotaciones de toda espe- "
cíe que exigen las Plazas y puestos artilla
dos, y las de los trenes de campaña para
la defensa del distrito del Departamento,
arreglándolas y detallándolas en todas sus
partes, refleXIonando el número, clases y
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calibres de las piezas de artillería de' que
hayan de componerse, con referencia á las
circunstancias partícuiares del puesto y las
general s del país: medios mas económicos
d~ a opiar lo que se necesite t y de roan·
tener siempre completas estas dotaciones~

y bien conservados los efectos; tambien se
tratará de los recursos que puede haber pa
ra. suplir lo que falte, especialmente en
aquello géneros, de los quales, por ser fá~

ciles en averiarse, no es conveniente hacer
opios de consideracion.

35 l.

El que presida estas Juntas cuidará de
preguntar en algunos artículos al que ha
hecho la dotacion el motivo que ha tenido
para dotarlos así t y á los dernas su modo
de pen ar sobre )0 mismo, y respectiva
mente sobre todo 10 que proponga ó afir
me algun vo al; haciendo que los que fue.
ren de di tinto di rámeo 10 funden por es
<:rito qU:lO o la materia lo mer z a.

35 2 •

Igu lmente se tratará de la fortificacion
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relativamente al ataque y defensa de las
Plazas y puestos de campaña, como tam
bien de la mas oportuna disposicion y ser'
vicio de la Artillería, no solo en general,
sino contrayéndose á las Plazas, terrenos y
piezas de artillería que hay en el Departa,
mento, y se discurrirá sobre la táctica y
modo de sacar todas las ventajas posibles ~

de la artillería de campaña, tanto por lot
que mira á su peculiar manejo y servicio, j
como con respecto á su colocacion en los ..i
diferentes órdenes de batalla que puede
adoptar un exército para combatir, y los ~

8
movimientos y maniobras mas convenien- i
tes para seguir los de las Tropas durante ~

una accion, ó de resultas de ella, para noj
embarazarlas y sostenerlas, ofendiendo con i5

ventaja al enemigo_ j
11
Ji

353- J
No se omitirá en las Juntas discurrir ~

sobre las diferentes especies de puentes
militares que se emplean en la guerra, no
solo para determinar los que serán mas
á propósito, segun las circunstancias relati-
Vas al peso que hayan de sufrir, anchura
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yo rapidez de los ríos sobre que se hayan
de emplear, sino tambien para poder diri
gir con acierto su construccion. e reBe
Donará sobre los puentes de barcas, de
pontones y de carros, cuyas ruedas equi
valen á caballetes, y todos son los que or
dinariamente siguen á los Exércitos , medios
de facilitar y simplificar sus conducciones,
e1eccion de los parages ú orillas que son
mas propias para establecer los puentes,
tanto por lo que mira á su conservacion y
defensa, como para facilitar el armarlos,
desarmarlos, dar quartos de conversien
para retirarlos, y demas maniobras que les
son peculiares: en fin se tratará de los
puentes que pertenecen á la clase de cons
truecion momentánea y arbitraria que son
propiamente militares; á saber, los volan
tes, los de caballetes, los construidos con
cuerdas y tonel s, los de cordage, suspen
didos, los formados de armadías, y de los
varios medios de facilitar el paso por puen
tes estables que tengan rotos mio ó mas
arcos; por último en estas conF rencias no
se omitirá niogun asunto que pueda pro
porcionar á los Oficiales la instruccion ne·
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tesaria para desempeñar sus funciones e~

los diferentes ramos de que pueden estar
encargados, y llenar los objetos de mi
Real servicio á que se dirigen sin sujet:me
á lo que puede ocurrir en el respectivo
Departamento.

354·
Como en mis Dominios de Indias se

producen innumerables y predosas clases
de maderas que podrán emplearse con mu
cha utilidad, tanto en el servicio de la
Artillería, quanto en el de la Marina, y
dernas llSOS paniculares, será uno de los
objetos principales de estas conferencias
conocer la naturaleza y propiedad de ellas,
no solo para la construccion de los carrua·
ges y dernas máquinas del uso de la Arti
llería, sino para qualesquiera otros á que
puedan tener util aplicaeion.

355·
Atendiendo á que en aquellos paises

varían los nombres de unos mismos árbo
les y maderas, se hará estudio pallticular
tie averiguar los de una misma especie, no
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6010 en el Departamento, sino en los de-
mas, archiván ose en cada uno muestras
de las diferentes maderas, acompañadas de
exactas descrjpciones de los árboles de que
proceden, y noti ias de su calidad y aplí
cacioo, con todo lo deroas que sea condu
cente para gobierno de las Mae tranzas del
Cuerpo é ilustracion general en un ramo
de tanta importancia; cuidando los Gefes
de los Dep:lttameutos de comunicar al

efe general á fin del año 10.5 adelanta
mientos que se hubieren hecho sobre lo
que ya esten comunicados.

356.
Los Subinspectores y Comandantes de

Departamento remitirán al Gefe general
del Cuerpo muestras tripli adas de aque
llas maderas útiles que -abundan en su dis
trito cortadas en paralelepípedos, cuyas
bases tengan ocho pulgadas castellanas de
largo, y dos de ancho, y su altura una
pulgada: uo de las superficies estará bru
ñida y la otra como salga de la sierra.
Estas remesas se harán segun se proporcio
ne, y las acompañará una noticia que ex-
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plique el nombre 6 nombres de cada ma~

dera, sus dimensiones regulares, los para
ges en que se halla con abundancia, los
medios para que el coste y conduccion ~

España sean menores, el cálculo del costo
que podrán tener puestas en la Península,
usos que se hacen en el Pais, y el que po
drá hacerse en nuestras Maestranzas, en
las de Marina y fortificacion, y en los ta
lleres particulares, con todo lo demas que
pueda servir para ilustrar este ramo. Y de
todo quedará. archivado en la Comandan
cia un exemplar.

357-
Se tratará en dichas conferencias de las

propiedades y afinidad de los metales que
se emplean en las Fundiciones y Maes
tranzas de Artillería, del conocimiento de
sus betas, y modo de beneficiarlas, de los
procedimientos en la explotacion de las
minas que allí se beneficiaren respecto á la
analogía que exista en estos procedimien
tos.



Los ubinsp ctores remitirán por fin de
año al Gefe general del Cuerpo las me·
morias que hayan escrito los Oficiales so
bre puntos interesantes del ramo ~ y que
por su particular interes merezcan ser co
nocidas de toda la Oficialidad del Cuerpo:
por este medio constará la aplicacion de
los Qfi iale , y se generalizarán los co
nocimientos útiles co ventaja y economía

de mi Real servi io.

359·
Para que en 10 suce ivo esté enterada

la OE ialidad de mi Real Cuerpo de Ar .•
Hería empleada en los Dominios de 1 dias
de los progresos y nuevos descubrimientos
que puedan hacerse en Europa relativos á
la Artillería y táctica de las dernas arm
será del cuidado del Oficial de Artillerí
encargado del Museo ,Militar de este ramo
establecido en Madrid dar cuenta al Gefe
general d 1 Cuerpo de las obras y memo
rias que se den á luz, y que por su impor
t>lDcla y utilidad convenga ha ¡ con er á
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la Oficialidad de aquellos Dominios para
que en su vista resu lva su remision: el
costo que se origine en la compra de se
mejantes obtaS. Y en la irnpresion de las
memorias escritas po los Ofi jale del Cuer
po, se cargará á los fondos de gra . cacion
de gente y_armas.

3.60. ~

-En las Capitales de los Depart:lmentos J
ciernas destia donde se dotan efes ¡¡ji

de instruccion, se establecer' n conferen
cias, en que se tratarán los puntos prácti- ~
cos de que deben estar enrer:¡dos todos los !

~
() cjales de Compañía, que precis:¡mente ~

asistirán á ellas. Estas confi rencias se ten- í
~

drálI en casa de dicho Gefe, que las presi- B
dirá, Yverificarán dos veces al mes, en los I
dias y hor:ls que aquel determine, con i
consideracion..al rvicio y ocupa ion de ~

ta Oficia - ad. ~

361.

n los destinos donde no haya Gefes
presidirá y dirigirá la instru cion el Oficial
de Plana mayor que baga de om ocian-
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te, y donde no le baya el de Compañía
que tenga este encargo, baxo el órden y
método que al efe to prescriba el Subins
pector.

362.
A no de que la Oficialidad pueda diri

gir~e con acierto é inteligencia en el de 
empeño de sus comisiones, y no r P.O! ~

lOa ciega rutina, qu no bastar' ro r~

cionarles toda a IibeJ'tad y pred nlo qu
necesÍtan' aun en las funciones ordinarias
de su servicio, para no ve("se Qb ec g.i
e.n..la ocasion, y con el objeto Áe comple.
tar y perfeccionar la instruceion que han
dJ recibir en las escJJeJas prácticas, de~r'
el Gefe de in frucc 'on explicar razonada..
mente en esta, <:onf, reneias 10 prio i 'os
sobre que fundan las prácticas que han de
enseñarse en dichas escuelas, para que, im
puesta esta Ofici lida sobre cada m ia,
conferencie y manifieste, á presen ia de di.
dio Gefe. los conocimientos q 1 eJl con e..
qüeneia de est in true ion ayan a ui
riendo.
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A los argentas ~e Artillería se les pro
porcionará la instruccion conveniente en
los conocimientos ptopios del desempeño
<le sus encargos, á fin d~ que con su apli
ca¿ion y buen de empeño se bagan ticree
dores. al ascenso de Oficiales: con este nn
se establee á en cada destino de las Bri
gadas y Compañías una escuela en los días
y horas que determine el Gefe de ióstruc.
cion, con el nn dé perfeccionarles .en las
quatto imeras reglas de Aritmética, y
darles algunas nociones teórico-prácticas
que pu~an sedes útileS' para desemp.eñar
mejor sus obligaciones, así en tiempo de
guerra, como en las maniobras, que siem
pre les corresponde executar Ó mandar.

364-
-La enseñ<lnza de los Sargentos en la par

te 'que expresa el artículo anterior estará á
cargo de un Capitan 6 Subalterno de las
Compañías que sea á prop6sito; pudiendo
concurrir tambíen á ella los Cabos, y aun
los Artille¡:os 'lue voluntariamente quieran
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adelantar en la carrera. y tengan la dispo-
sicion nec saria. El Gefe de instru cion di·
rigir' esta clase; vigilar' obre el adelan.
tamiento de sus individuos, y providen
ciará quanto juzgue conveniente al logro
de su obj too

Los Gefes ó Comandantes de la Tropa
zelarán que á los Reclutas se les dé la par
te de insrruccion que deben ad mr como

oldados de Infantena, con arreglo á 10
prevenido para el xér ita; p es e indis
pen ble nI Artill..ro esta instruccion para
]a e 'actitud y agilidad en los exe cicios
fa ultativos, y porque sin elb no pueden
entrar á hacer el servicio de Guardias.

366.
Concluida la precisa instruccion de 1n

{antena, se proced rá á la de los exer i
cios facultativos, perfeccionándola y man-
eni ndola si mpre los Capitanes y Ayu

dantes sin variacion. y con la mas exacta
uniforlT'..idad en todos los individuo de las
Compawas; y no se omitirá que lo~ Arti·

Q
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lleros á caballo se instruyan tambien en el
manejo y uso de Artillería de plaza y si·
tia, y dero s que deb sab r el Artillero
en general, para que puedan emplearse in
distintamente con los Artilleros ' pie en
el servicio de toda clase de piezas y ma
niobras.

La instruccion en los expresados exerci
cios se estable erá y dirigirá ex' ctamente
por el m todo que se h 11 aprob do por
el Gefe general del Cuerpo, prohibiendD
hasta la menor variacion en este punto,
que zelarán muy particularmente los SUb.
inspectores y Gefes de instruccion; pues
qualquiera alteracion que convenga hacer
en el manejo y buen uso de la Artillería,
se prevendrá generalmente para todo el
Cuerpo como correspon e.

368.
Se exercitará la Tropa de Artillería en

todas las maniobras de las piezas e bata
lla, que con freqüencia se ofrecen en 1
guerra i especialmente en las de tI par
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montaóas con los cañones que haya mas
proporcionados y sus municiones; situarlos
en puntos que descubran las avenidas; pre
parar el terreno para poder hacer fuego, y
verificar este j pasar arroyos y quebrada,
valiéndose de los medios conocidos, y que
sugieran las circunstancias del terreno, y co
nocimientos de los Oficiales: como estas
faenas exigen extraordinaria fatiga, y de
terioros en el vestuario de la ropa, los
Gefes del Cuerpo eñalarán prudentemen
te las gratificaciones á que conceptúen
acreedores los individuos que se emplean
en ellas, las que se satisfarán con las mis
mas formalidades qne las correspondientes
á los premios por el acierto de los titos en
las escuelas prácticas.

369-
Las Milicias que existan en los destinos

de la Tro a Veterana se exercitarán en las
mismas es uelas prácticas; y en los para
ges donde esten solas, se procurará darles
la competente instruccion por los medios
mas adequados y economicos, abonándose
los premios de ordenanza; pero ha de asis-

02
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tir á los exercicios de fuego un Oficial del
Cuerpo, sin cuyo certificado no se abona
rán los premios y consumos de pólvora, y
demas causados en el1os~

37°·
En cada destino de las Brigadas y Com

pañías fixas se establecerán las escuelas
prácticas proporcionadas para facilitar la
instruccion de los Oficiales y Tropa, segun
se ha prevenido en el artículo 347 de es
te Reglamento. Los exercicios de fuego y
demas maniobras que deben executarse en
ellas, se tendrán dos veces á la semana, y
durante seis meses al año en las estaciones
mas á propósito, segun el clima y circuns·
tancias de cada pais; con cuya considera·
cion, y tambien con la de las existencias
de pólvora y municiones, prefixarán los
Subinspectores y Gefes de instruccion 10
que deba observarse en el tiempo de esto-s
exercicios prácticos, y el número de ellos.

37I.
No conviniendo establecer en mis Do·

minios de Indias laboratorios de fuegos aro
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i6ciales por el mucho costo que ocasiona-

r' n; y como por otra parte tampoco debe
hacerse grande acopio de estos artificios
por el oeterioro que experimentan en aqueo
llos climas, det rminarán los ubinspecto
res, con cono imiento de las circunstancias
parti ular s, los parages donde la Ofi iali
dad y Tropa debe exercitarse en la cons
truccion de los mas comunes y precisos, se•.
ñalaado el número y clase con conside
raeion á las dotaciones y consumo que de
ellos se ha de hacer en las escuelas prác
ticas.

Tambien se establecerán las escuelas de
leer y escribir para la enseñanza de los Ca
bos y de los Artilleros que voluntariamen
te quieran asistir, al cargo de un argen
to ó Cabo, observándose en esto y demas
que corresponde :í la instruccion facultati
va, así en Jos exercicios y maniobras, co
mo en la di tribucion de pr mios &c., quan
to previene el Reglam nto quinto de la
Ordenanza general de Artillena con la
refiexlon y prudente economía que exija
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la diversidad de circunstancias de cada.
país; con cuyo conocimiento y combina
dones dispondrán los Subinspectores de
Artillería sobre este asunto quanto sea útil
á mi Real servicio.



REGLAMENTO JI.

OrgatlÍZtteion del Currpo de Cuenta 1 Ra·
. zon de Artillería en tas Amirícas, Islas
¡ - ;Filipinas 1 Canarias.
1

ARTICULO 1.

El Cuerpo de Cuenta y Rnon de Arti
l1er/a en las Américas, Islas Canarias rFi
fjpinas se compondrá de ocho Comisarios
de Guerra del Exército y de Departamen
to de Artillería, diez y seis Comisarios de
Artillería yHonorarios de Guerra del Exér·
cito, diez y siete Guarda- Almacenes ordi
narios y treinta y nUfye extraordinarios, cu
yos destinqs serán los que se manifiestan en
el siguiente estado.
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ll{é:I:ko ....\ V t:ra-Cruz ..
I . Jua.n de Ulua.
lAcJpulco .
rMérida de Yu-

y j catan .
ucatan•. , Ba abr .

L mpe he .

f
Ha ana .
DbaiÍa .
10rro .

'p' .
H

) nnclpe ..........
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lpanza 0).1 ..

S. 1- gustin de la
Florida ..

rCartagena .

IS;~aj~~.~~.~.~.~
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dl ln.il,'lJ.\ Rio Hacha -

Portobelo ..
Panam:í .

LChagre ..
(CaraC<ls ..

I cumlllL /
Caracas <GuayJna .

\ Puerto-Cabello.
lLaGuayra ..



2.

Para Guarda-Almacenes de los dentas
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puestos artillados de corta consideracion se
destinarán Inválidos ó Retirados del Exér
cito, prefiriendo á los que hayan servido
en la Artillería Veterana ó de Milicias, y
en las Brigadas de Artillería de Marina,
que reunan la~ circunstancias necesarias pa
ra su desempeño, y que voluntariamente
admitan estos encargos: los ubinspectores
y Comandantes de Departamento les da
rán nombramientos interinos de Guarda
Almacenes del respectivo pue to, expre
sando en él la pequeña gratificacían que
ha de ~bonárseles, cuyo señalamiento se
hará por los mismos, precedido informe
de la Junta principal del Departamento:
dichos Gefes remitirán las propuestas al
GeneraL

QU:lOdo eñ alguno de los puntos de cor~

ta consideracion, de que trata el artículo
anterior, se hallen sugetos acomodados, de
honradez y fixa residencia, que por un
efecto de amor á mi Real servicio, y sin
otra recompensa que el uso de uniforme y
fuero del Cuerpo, soliciten servir los en-
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cargos de Guarda-Al acenes de Artille
l'Ía, se les dará por lo Subinspectores del
Departamento los ombramientos de tal
Guarda-Alma en extraordinario provi io
nal, precedido el corre pondiente in or
me y propuesta de la Junta económi a.
dando cuen a al Gefe general del Cuerpo
para que se le expida el correspondiente
Real Despacho.

C01tsideracion, ascensos i uniforme de los
Itlljlleados m el ramo de CIJenta i Razo1,.

4,
Los Comisarios de Guerra del Exérci

to y de Artilled3 serán en Indias y Cana
xias, como en la Península, Comisarios de
Guerra ¿el Exército efectivos iguales á
estos en todo, y gozarán las mismas istin
ciones, honores y privilegios: en los caso
de concurrencia con los Ofici les Reales
alternarán por antigüedad de sus despa
chos. Los Comisarios ae Artillería Hono
rurios de Guerra, donde no esten los Co
misarios de Guerra de Artillería les subs
tituirán en todo, y alternarán igualmente
con los Oficiales Reales.



220

5-
Teniendo en consideracion por una par·

te que las freqiientes remociones de los
empleados son muy gravosas á mi Real
Hacienda, con particularidad las de los
Guarda-Almacenes por el gasto de inven·
tarios, y por otra que no concnrren en los
individuos de este ramo lo motivos que
ban ob~igado á establecer el relevo en los
Onciales de Plana mayor, tendrán sus as·
censos dentro del mismo Departamento
por rigurosa antigüedad; pero si alguno de
el os mereciese ser postergado, el Gefe ge.
neral del Cuerpo me propondrá del mismo
Ú otro Departamento de Indias y Canarias
ó de la Península, el individuo que con·
sidere mas p.roporcionado y acreedor á la
vacante. Esto mismo practicará siempre
que en algun Departamento fuere rápido
el ascenso; pues quiero que estos guarden
proporcion en lo posible sin una muy no"
table diferencia entre los de Indias y Es
paña, p.ara que Ola casualidad de haber ha·
hi.do muchas vacantes en un Departamen'
to y pocas en otros, no proporcione á unoS
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individuos ventaj s extraordinarias ~ ni otros
pad zcan atr 505 que los d sanimen.

6.
Los Comisarios de Guerra y Artillerfa

de Indias y Canarias obtarán segun su an
tigüedad y cir unstancias al empleo de Co
misario Ordenador, Gefe de todo el ramo,
del mismo modo que los Comisarios de
Guerra de la PenÍnsub. Podrán tambien
ser reemplazados en las ComisarÍ s de su
clase en esta, siempre que el Gefe gene
ral del Cuerpo me propusier la incorpo
racion de alguno; pero los incorporados no
tendrán mas antigüedad en España que la
que les corresponda por la escala de la
Península, á fin de no perjudicar á los que
sirven en esta; y para evitarlo se seguirá
sobre este punto lo estable(:ido en el pri
mer Reglamento para los Ofi i les de Pla
na mayor que v ngan de In 'ias y Canari s.

7·
Todo los empleados en el ramo de

Cuenta y Razon de Artillería serán aten
didos para as ender á los empleos de Real
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1 a ieDda en España é Indias, proporcio
nados á us da e , servicios y aptitud, se
gun está prevenido por mi Real orden de
primero de Mayo de milo h ieDtos y tres.

8.
Para establecer este nuevo plan se nom

brarán los empleados d Cuenta y Razon,
de los que actualmente sirven en es os y
aquellos Dominios, que s an mas á propó
sito para el d s mpeño de sus empleos, res
pecto de q e para poner en exccucion un
nuevo establecimi nto conviene emplear
CaD preferencia los que podrán mejor plan
tearlo. Los que f reo nombrados de la
Península irán con as cnso á la clase inme
diata superior que tengan en ella, y si fue
re de tinado al uno de 105 Comisarios de
Guerra y Artillería, ó de los efectivos del
Exército, se 1..5 conced rá la graduacion
de Ordena ores.

9·
Las vacantes que ocurran en lo sucesi

vo se proveerán por el órden si.;uicnte:
las de omisarios de Guerra de Artillería
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en los Honorarios de Guerra del propio
Cuerpo, y en los Capitanes de Plana ma
yor, ó del Cuerpo facultativo de España,
que no pudiendo continuar en el servicio
activa, y teniendo la aptitud necesaria,
quieran pasar á esta clase: las de los Co
misarios de Artillería en los Guarda-Alma
cenes ordinarios y en los Capitanes de Com
pañías fixas, que tengan las circunstancias
prevenidas para los facultativos: la de los
ordinarios en los extraordinarios: áesta úl
tima clase obtarán los reformados que ha
yan quedado en el Departamento, si tu·
vieren la aptitud correspondiente, y los
Escribientes de número del ramo de Arti
llería de España, Indias y Canarias j pu.
diendo tambien nombrarse en aIgun caso
Sargentos del Cuerpo, que por su conoci
da y experimentada idoneidad fueren á pro
pósito para su desempeño.

10.

Atendiendo á que los empleados de
Cuenta y Razon de Artillería, en el hecho
de ser nombrados para algunos de los des
tinos de Indias, cesan en el exercicio de
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los empleos y comisiones que tenian en Es
paña, verificado qualquier nombromiento
de esta esp eie, deberá desde luegú re:
emplazarse como vacante el empleo que
tuviere el nombrado, y sus resultas en la
Península, conforme queda prevenido para
los Oficiales de mi Real Cuerpo de Arti.
llería en el primer Reglamento.

11.

Para ocupar las vacantes de Escribientes
de número, de los quales habrá solo los in
dispensables para el trabajo de 1:1s oñcinas
de Cuenta y Razon, se admitirán jóvenes
que en clase de Meritorios, y sin sueldo
alguno, asistan á ellas, para que instruyén
dose gradualmente se hagan acreedores por
su aplicacion y desempeño áocupar las ta
les vacantes; y á fin de que los expresados
Meritorios puedan adquirir mas pronto la
instruccion conveniente, haciéndose quan
to antes útiles al servicio, no se <tdmitirán
de menos edad que la de quince años.

12.

Siendo esta cl<tse de jóvenes un plantel
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de que han de salir en 10 sucesivo todos
los empleados en el Cuerpo de Cuenta y
Razon I deberán hacer constar dichos aspí~

rantes su limpieza de sangre, esto es, ser
de calidad blancos, sio mezcla de mala ra
za¡ la que junta á los informes que se to
meo de sus buenas costumbres, carácter de
letra, y estar corrientes en cuentas, les ba
ga dignos de su admí ion. A todos estos
Escribientes se les dará un nombramiento
del Gefe general del Cuerpo I como se exe·
cuta con los de la Península.

13·
La Junta principal propondrá al Sub

inspector de Artillería ó Comandante
del Departamento el número de Escri
bientes que ba de haber I segun el trabajo
ordinario que causará el ramo de Cuenta
y Razon, y el sueldo que h:m de gozar los
de número con respecto á las circullStancias
del Pais; y quando propongan dichos Ge
fes al General del Cuerpo los de primera
creacion, le acompañarán la propo sta de
la Junta con su dicrámeo; pero mientras se
sirvan dichos deitinos interinamente, goza-

1"
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rán los empleados el sueldo que el Subins
pector les haya señalado en su nombra
miento interino.

Los empleados que componen el Cuer
po de Cuenta y Razon de Indias y Ca
narias serán individuos dependientes del
Real Cuerpo de Artillería como lo son en
España; por consiguiente estarán subordí
nadas á los Gefes y Comandantes del mis
mo, quedándoles el recurso de acudir, sin
dexar de obedecerles, al Comisario Orde
nadar, Ministro principal de este ramo en
Madrid, quando se consideren agraviados;
y guardarán entre sí todas las clases la sub·
ordinacion gradual, que está determinada
en la Ordenanza general del Cuerpo.

1 S'
A los individuos de Cuenta y Razon

de Artillería que por este Reglamento
queden reformados, se les abonará~ mién
tras no se reemplacen, lo dos tercios del
sueldo que gozan, percibiéndolo por t:om
pleto quando los Subinspectores los comí-
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sionen en algun encargo de su dependen
cia; y este aumento se pagará por las Ca
x s de udales d 1 ramo, in luy'ndolo en
los presupu stas.

16.
El uniforme de to.Jas las cIases del

Cuerpo de Cuenta y Razon de Artillería
d Am 'rica será el que está señalado para
las del mi mo ramo en la PeníD ula, á sa
ber: el ae los Comisarios de Guerra y los
de Artillería el que usan los Comisarios de
Guerra del Exército: el de los Guarda
Almacenes ordinarios, casaca y calzan azul,
vuelta, collarin, chupa y forro encarna
do, con tres estrellas de plata bordadas en
las vueltas: el de los Extraordinarios solo
endrá dos estrellas: el de los Escribientes,

casaca, chupa, calzan y forro azul; vivo
encarnado y tres botones en las vueltas de
la asaca; en los de número serán las vuel
tas y collarin encarnado, y en los Merito
rios azul. Todas 1 expresadas clases lleva
rán en la ca a el distintivo de la gran:J
da, y el botan con la ÍDs fip -ion: Real
Cturpo de Artillería.

P2
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Todos los em?leados en el Cuerpo de

uenta y Razon de:le nalda-Almacen
Extraordinario ill_.usive, i frutarán los

sueldos que á 'onrinuacion se les señala,
debiendo sufdr el de~ u nto Ir spondien-

Los indivi uos de Cuenta y Razon que
fu ren nombrados para ir á los D p rta
rnentos de Indias, no se ex usarán por pre
texto alguno; pu..s habiendo si o nombra
QOS con el conocimi nto de u s lud que
suministran los inforID s de sus hojas de
servicio, no pcd.r~n motiva la f Ira de ~
aqnella; pero en caso de que despues de J
nombrados manifestas n pad er alguna en· .i
fermedad ó achaque, se lc.;s concederá el i
retiro ó desrino que corre ponda segun el g
empleo que obtenían en la Península, re- [

tirándoles el nuevo Despacho para Indias, f
el que quedará sin efe too i~mpre que no ~

.~

resulte perjuicio á mi servi.. io , serán prefe- i
ridos para estos nombramientos los que vo· I
luntariamente lo soliciten. .li

f
~
~
o
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te al Monte Pio .Militar, al qual quedan
incorporados: por lo que re pecta al des-

, cuento de Inválidos, se continuará la prác
ti a que haya habido en cada Departa
mento con los empleados de Cuenta y Ra
zon de Artillena, mientras continúe co
brán ose á los del Cuerpo 1ilitar, pues
si se exonerase oí estos del descuento, le
comprehenderá tambi n esta gra ia. Los
jubila os y reformados sufrirán los mismos
descuentos que han sufrido hasta ahora.

19·
La enunciada incorporacion de los in

dividuos del Ministerio de Cuenta y Ra
:lon de Artillería en el Monte Pio Militar
tendrá efecto desde el dia en que dé prin
cipio este Reglamento, conforme á 10 acor
dado en el artículo 193, por quanto de 
de ste mismo dja han de entrar -al goce
de sus nuevos sueldos; y para e itar toda
duda que pudiera ofrecerse en el pase de
los des ueoros de uno á otro monte. de
claro que di ha incorporacion se entienda
baxo las mismas reglas que prescribl p:ua
di ho Minist rio en España por mi Real
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órden de primero de Enero de mil ocho-
cientos y quatro.

20.

Sueldos que gozarán los empleados de
üunta 1 Razon de Artillería en los

Departamentos de nIdias.

I~~rf:¡ E~i'-I ~i. ¡
Rs.vn. "Pesos Pesos 5
al mes. fuertes fuertes ~

al mes. al mes. ill

Comisarios de Guerra ------ g
::>

de Artillería 2250 180 150 i
Comisario de Arti- ~

;;
lIería honorario de .~

Guerra .1 1 8001 r 40 120 I
Guarda-Almacen oro ~

~
dinario de Maestran-
za.......................... 1200 9° 80

Idem de Plaza........... 9°0 70 60

Id. extraordinario de!
Maestranza.............. 75 0 60 5°

Id. de Plaza ó Cas-
tillos.......... ti ••• ti' ., •• 675 So 45
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En los embarcos y march:lS serán consi
derados los Comisarios de Guerra y de Ar
tillería como Tenientes Coroneles de
Exército, los Honorarios de Guerra como

argentos mayores, los Guarda-Almacenes
Ordinarios corno Tenientes, y los Extraor
dinarios como ubtenientes, y á este res
pecto gozarán los auxilios extraordinarios
y ventajas concedidas á las dichas clases
puram nte Militares.

22.

El abono de sueldos en los viages de
América en los casos de retardarse los Des..
pachos será segun lo prevenido en el Re
glamento Militar para la Oficialidad del
Cuerpo.

23·
Por 10 que respecta á raciones de C:lm

paña e abonarán á los Comí arios de Guer
ra del Ex 'rcito y de Departamento de Ar·
tillería tre raciones de pan, é igual núme
ro de las de paja y cebada; á los Comisa-
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rios de Artillería y Honorarios de Guerra
dos raciones de las mismas tres clases: á los
Guarda-Almacenes Ordinarios y Extraordi
narios una raeion de las tres especies en los
casos, y desde el dia en que los Oficiales
Militares las disfruten.

24·
Si la entidad y circunstancias particu

lares de algun destino exigieren para el
cabal desempeño de mi Real servicio el
aumento de individuos de este ramo desde
la clase de Guarda-Almacenes Ordinarios
inclusive abaxo, Jo representarán los Sub
inspectores y' Comandantes al Gefe gene
ral del Cuerpo para mi Real resolucion.

De la Cuenta J Razon.

25·
Para que en mis Dominios de Indias se

establezca la Cuenta y Razon de Artille
ría con el método uniforme, claro y sen
cilIo, baxo el mismo pie que se halla en
Espaiía , se arreglarán precisamente sus in
dividuos para la formacion de documentos
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á los formularios que van extendidos al fin
de este Reglamento y los encargados del
recono imi nto e las cuentas harán obser-
ar quanto en ellos se previene.

En cada Departamento habrá unaJun
ta compuesta de quatro ocales; á saBer,
el Oficial de mayor graduacion efectiva,
no siendo Subinspector ó Comandante del
Departamento que estuviere destinado al
par:lge en que se establezca, el qual será
Presidente; el Oficial que le siga en el ór
den del mando en el mismo punto; el Co
misario de Guerra de Artillería del De
partamento, y un Comisario de Artillería
que elegirá el ubinspector ó Comandante
si hubiere mas de uno en el p:lr~ge de la
Junta, y será Secretario sin voto un Oficial
Subalterno: se llamará Junta principal ó
del Departamento, porque es donde han
de verse y examinarse todos los asuntos de
cuentas y gastos de él.

27·
Esta Junta propondrá '11 Subinspector ó
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Comandante las que conviene formar per..
manentes, Ó por lln tiempo Hmitado, en 109

puntos donde se hagan gastos de conside
racion, por lo qual convenga se encargue'
llna Junta de vigilar y atender á la mayor
pureza en el manejo y á la verdadera eco
nomía, que consiste en que las obras sean
perfectas y con el menor costo posible
Estas J llntas se llamarán particulares, y to·
das se titularán económicas.

Las Juntas particulares se compondrán
de tres Vocales; á saber, el Director de
la Fábrica ó trabajo) el Oficial del Deta
lle, y lln Comisario de Artillería, ó el
Guarda-Almacen que supla su falta, sien
<lo Secretario sin voto un Subalterno.

29-
Aunque en la Península las Juntas de

Departamento estan en su Capit;¡l, y lo
son las de su Maestranza, las circunstan
cias particulares de algunos destinos de
Iodi~s pueden hacer varfar esta regla: por
esta razon se dexa á la prudencia de los
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Subinspectores y Comandantes la eleccion
del punto en que han de establecerse, y
de ello darán parte al Gef general oel
Cuerpo, expo~iendo los fun amentos de
su determina ion, para que la aprueb ó
resue!va lo qu juzgue mas cODveni nte; y
entre tanto se establ cerá la Junta en el
punto que prefiera el ubinspectoe, quien
hará pasar á él los Oficiales y Comisarios
que deb n ee ocales.

30 •

i por haDer trabajo de consideraeion
donde se establezca la Junta principal fue
re preciso poner una particular para dicho
trabajo, se excusará en quanto sea posible
que un mi 010 individuo sea Vocal de las
dos respecto de que en la principal han de
ser eXUlninadas las opera iones de las par
ticulares; en cuyo caso y otros semejant s
no entrará como va al en la principal el
que lo fue de la particular, y se nombra·
rá otro que le substituya en los acuerd s
relativos á los expedientes en que fue vo
cal en la particular.



En los casos de faltar alguno de los in·
dividu s que deben ser Vocales en la Jun·
ta princi al y particulares, Ó de haber
igualdad de vo os, se pIa ti .i 1 siguien·
t En las particulares. por falta del Direc
tor, entrará el Comandante del uer o en
el parage; por el cial del Detall aquel
á quien se encarguen sus funciones, y por
el omisario el Guarda·Almacen quando
no sea interesado en el punto que se ven

tile: i 10 fuere, yocurri ~re el caso extraor
dinario de que no haya indjv iduo de .uen-

y Razon que pueda así tir á la Junta,

nombrará el Comandante del destino tm
Oficial para que se verifique el haber tres

ocales; yen caso de no poderse comple
tar dicho número á pesar de estos recur..
sos 1 se compon rá la Junta de dos solos;

si se redux: re á uno, pra ticará este lo
que haria la Jun a. En la princi al se hará
r spectivamente )() mismo; pero atendien
do á qu en ella b n de examio:m~ defi..
Jlitivamente las cuent de todo el ramo,
nunca podrá baxar de tr s el número de
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sus Vocales, y uno de ellos ha de ser de

uenta y Razon, aunque sea preciso re-
levarle e otro d tino. ~

3 2 •

Quando hubiere igualdad de votos di
ferentes en los ca os extraordinarios que se
han indi ado en los artículos anteriores,
entrará á votar el omandante del parage
j no ha sido oc 1; Y i aun a í no se di-

rime la di ccrdía I el voto d 1 mandan-
te s ' el d isivo.

33·
Si en la Junta principal hubiere dicha

igualdad de votos, volverá :í verse el ex
pediente el dia que eúale el Presidente,
pern i iendo al Guarda-Almacen, si es
materia de cuentas, que exponga 10 que
convenga para adarar mas el punto sobre
que ha recaido la discordia j y si en esta
revista hubiere tambien igualda de votos,
se asará en este estado el expe ieme al
Subin p ctor ó Comandante d 1 Departa.
mento, y su resolucion será la que termi
ne el asunto.
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Por regla general toda dedsion de 1:1

Junta principal se pasará por vía de con
sulta al Subinspectcr ó Comandante del
Departamento con el expediente, para que
en su vista resuelva lo que tuviere por
jus. o y conveniente, y lo que resolví re se
ondrá en exe ucion, r pecto de que el

ocurrir :í la etrópoli odrá ser muy per
judicial por 1 ¿ernara; pero 1 di crecion
de lo ref~ridos Gcfes graduar' .qllacclo s
conveniente el ha rlo por la gravedad de
la materia, aun quando por el pronto se

. ute lo que resuelva por sí solo.

1
35·

La incumbencia e las Juntas particu
lares será conocer ' intervenir en quanto
pertenezca á intereses y de consiguiente
en todas las compras, ventas contratas,
jornale y salarios, destajos, rece ciones, y
demas que puedan interesar á mi Real Ha
cienda en el ramo de Artillería. Pasarán

liS Presi entes al ubinspector ó Coman
dante los expedientes que t¡at n de estoS
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as utas, ó un extracto quando se considere
5uficiente, para que consultándolos dicho
Gefe á la Junta principal, y oido el dictá.
men de ella, resuelva lo que tenga por
conveniente.

LQ$ Guarda-.AJma~ene formarán cada
seis meses, y con fecha de treinta de Ju
nio y treinta y uno de Diciembre, las
cuentas de todos los gastos y existencias
que estan á su cargo; las presentarán á la
Junta particular, y esta las examinará y
adicionará; el Guarda-Almacen las corre..
~irá si quedare convencido de la legitimi
dad de las adiciones; y si insistiere en que
no son legítimas, se agregarán á las dichas
cuentas con las contestaciones que debe
dar por escrito. En este estado se remitirá
ell:xpediente 1 Gefe del Departamento
quien lo pasará á la JUI1ta principal.

37·
erá del cargo de la Junta principal

el reconocimiento y comprobacioll de las
cuentas de todos los gastos y de 1:Is rexis-
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ten ias de Artillería; pondrá las adiciones
y reparos que conveDg n para :1clarar la
1 gicimida de las p rrÍdas; h.1rá los cor.
respondí mes cargos; recibir' los de car·
gos; a orclará sobre estos lo que hallare
justo; y pasando el expediente al Subins·
pe tor o Comandante d 1 Departamento,
resolv r' e te lo qu t nga por coove-

ocal de los ue com on n las
Junt rincipal y articulares podrá ser
comisiona o para compr ni venta de qlWlt
to pertenezca al ramo de Artillena, á1i
de evitar el caso de ser Juez y Parte. I

39-
Los acuerdos de todas las Juntas s ex

t nderán en libros destina os á est ob' t

que firmar' 1 retario.

4°·
El Subinspector ó Comandante obede

cerá las órdenes del irey, Capitan Ge-·
n ral ó Coman ante G 11 rOll r lat' ,
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gastos; pero si tuviere por conveniente á
mi servicio que se suspenda ó varíe la pro
videncia, lo representará inmediatamente
al mismo Gefe, y pondrá en execuc'on , sin
la menor demora, lo que en eontestacion
se le pre ¡niere. En este caso, si el gast
fuere de gra\Tedad, dará cuenta al Gefe ge.
neral del eu rpo, sin detener la e:xecucion.

41.
Se tendrá por gasto grave y de conside

racion el que llegue :í mil pesos de los cor
rientes en el pais, sin entrar en el cálculo
los sueldos y prese de los empleados, á
Dlénos que con motivo de aquellos gasto
hayan de aumentarse estos.

Cada seis meses, con fecha de treinta
de Junio y treinta r uno de Di iembre,
se formarán presupuestos de los caudal ¡

necesarios para las obras, compras y demas
gastos aprobados que han de hacerse en el
siguiente semestre, comprehendiendo los
sueldos y haberes de las plazas accident 
les que para dicha$ obras se aumenten,

Q
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Estos presupuestos se formarán por los
misarios de Artillena) y en su falta por

Jos Gu rda.-Almacenes del destino en que
han de hacerse los gastos; y á todo se da·
án las órdenes y noticias necesarias, y en

tre estas los cálculos que formarán los fa
cultativo en cada ramo. Estos documentos
acomp:lÓarán al presupuesto.

44-
Si para entender en los gastos del pre

.supuesto hay junta parti ular, erá exami
nado en ella, y hallándolo arreglado, 10 I
firmarán sus vocales; si no hubiere junta_ ~

pondrá el V. B. el Director de la MOles- j
tranza ó Fábrica J y en falta ge este el Co- I
mandante de Artillena d parage; y si no ~

lo hubiere, 10 pon rá el que m:mde las I
armas. 8..

45-
El Presidente de la Junta, el Director

de ]a Maestr nza ó F'bri a) el omandan
te de Artillena, ó el de las arm d 1 pa-
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rnge, lo remitirán en sus respectivos casos,
prevenidos en el articulo anterior, al ub
inspector Ó Comandante de Artillería del
¡)epartamento.

Reunidos los presupuestos particulares,
se examinarán en la Junta prin ipal, y
despues de corregidos ó aprobados por los
r spe tivos ubio pectores, los pasarán al
Comisario de Guerra para que forme un
presupuesto general que comprehenda el
resultado de todos ellos. Los formularios
1 y 2. servirán para arreglar los presupues
tos particulares y el general ó resúmen.

47-
El Subinspe tor Ó Comandante de Ar

tillería pasará el presupuesto general, y los
particulares que: comprehende, al ¡rey,
Capitan General ó Comandante general
del distrito, que en su vista comunicará sus
órdenes al Intendente ó Ministro principal
de mi Real Hacienda, para que disponga
la entrega al Cuerpo de Artillería del cau
dal á que ascienda el presupuesto j 10 que

Q~
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se verificará sin emplear otros trámites y
formalidades establecidas para los dema¡
gastos J respecto de que con lo estableci o .
en este Reglamento quedan tomadas las
precauciones suficientes para evitar estra-

I • I

VlOS J y asegurar una Justa eConomJa.

48.
Los Intendentes ó Ministros principales

de mi Real Hacienda se entenderán con
los ubinspectoIes ó Comandantes de los
Departamentos sobre las 'pocas y parages
en que ha de verificarse la entrega de cau.
dales, á fin de que se perciban quando y
donde convenga J segun las prevenciones
que sobre estos dos puntos se hagan en los
mismos presupuestos, y los avisos que pos·
teriormente se le hayan comunicado para
el mejor acierto en la percepcion de IQ~

caudales, y minorar el riesgo de su pérdida.

49·
Quando dentro del semestre ocurriere

algun g:lsto extraordinario de urgencia y
consideracion, no eomprehendido en el pre
¡upuesro general, se formar' uno parricu-
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lar para dicho gasto, que seguirá los mis-
mos trámites prevenidos en los artículos
anteriores, y en virtud de él se recibirá el
dinero necesario. Este presupuesto será
comprehendido en el primer semestre I á
fin de que en él conste todo 10 librado.

S°·
Los Subinspectores ó Comandantes pro

curarán anticipar noticia de las obras que
deban executarse en cada parage, para que
sirvan de dato en la formacion de los pre
supuestos; pero si en algun caso, por no
haberse reunido todos los pardales, no se
pudiere formar el presupuesto general, no
por esto dexarán de facilitarse los caudales
que pidan los Subinspectores ó Comandan~

tes á buena cuenta de lo que importe, á
fin de que no cesen las labores en perjui
cio de mi Real servicio.

5l.

Si el Virey, Capitan General ó Co
mandante general tuviere algun motj\,o
que le obligue á no dar la órden para la
entrega de caudales que se necesiten, lo
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comuni :uá al Comandante de Artillerfa
del Departamento, quien 10 participará al
Gefe gener 1del Cuerpo para los fines que
convenga, y gobierno de Ja Junta superior
de '1.

52.
Pudiendo suceder que en algun destino

de lodí ,. separado de 1 re idencja del
irey, Capitan General ó Comandante

general independiente J o urra alguna obra
de artillería e suma urgencia J que no dé
lugar á todos ó alguno de los trámites es
t ble idos para asegurar una justa econo
mía, y qne no haya extravíos de intereses,
será facultativo del Gefe militar del puesto
mandar al Comand,wte de Artillería que
la ponga en execucion, y al Ministro de
Real Hacienda que sumini tre los cauda
les necesarios.•.<\mbos deberán obede erle,
dando cuenta á sus respectivos Gefes para
la providencia que ~onvenga en beneficio
de mi Real s rvicio.

53·
Si al presentar UD presupuesto semestre
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se supiere á punto MO, 6 por un cá1cul
prudente, que ha quedado, ó podrá que
dar algun sobrante del presupuesto ante
rior, ó porque la caxa haya tenido aIgun
otro ingreso, como el producto de efectos
eodicias por inútiles, se rebaxará esta cao

tidad del total importe del nuevo presu
puesto, á fin de que la órden del Gefe
del distrito recayga solo sobre los caudales
que faltan para completar el gasto d 1 se
mestre.

Par2 que sean constantes las épocas de
los presupuestos, el primero que se forme
comprehenderá el tiempo que medie desde
el dia en que se dé principio á esta consti
tucion hasta el último de dichos meses de
Junio y Diciembre, á fin de que los suce
sivos sean uniformes en todos los destinos.

55·
Para que las tesorerías puedan satisfacer

justificadamente los cau6les librados, sea
por presupuestos ó sin ellos, presentarán
los pagadores encargados de percibirlos el
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competente recibo, intervenido por el Co·
misario de Artillería, y en su falta pondrá
01 V. B. el Comandante del Cuerpo: ha
brá ademas una libreta en que se anote la
cantidad y dia en que se verifica la entre..
ga. rubricada por el Tesorero, con arreglo
al formulario número 3.

56.
Con objeto á la mayor seguridad de

mis Reales intereses, se establecerán en los
puntos donde haya maestranza ú otro tra

bajo que motive ingresos de alguna consi
deracion, caxas con tres llaves. que existi
rán en la casa del Comandante de Artille

ría; el Director ó encargado del trabajo
tendrá una llave, otra el Comisario de Ar
tillerÍa, y en falta de alguno de estas cla
ses, el Guarda-Almacen, y otra el Oficial
de Detall: en parage en que no hubiere
mas que dos de los individuos aquí nom
brados, se hará cargo de una llave el Co
mandante de Artillería; y si solo hubiere
uno, tendrá este dos llaves, y el Coman
dante solamente una.



57-
Los p:Jgamentos de alguna entidad se

hnrán por separado á presencia de los en
cargados de las llaves, y los Guarda-Al
macenes no tendrán en su poder mayor
cantidad que la que puede invertirse en
una semana para el pago de jornales y cor

tos gastos diarios, cuyas salidas de caxa ve·
rilicarán, dexando en ellas el correspon
diente recibo y asiento en el libro de en
tradas y salidas, con arreglo á los modelos
números 4. y 5., siendo el 6. la rela
cion ó resúmen general que debe formarse
cada seis meses de los pagos particulares
que quedan referidos.

58.
En las puertas de los almacenes de Ar

tillería donde haya pólvora, municiones y
pertrechos de guerra, habrá tres cerradu
ras diferentes, cuyas llaves se repartirán
entre el Gobernador, el Comandante de
Artillería y el Guarda-Almacen, de modo
que ninguno de estos pueda entrar sin co
nocimiento de los otros. Pero si para sur-
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tido diario de las maestranzas hallase la
Junta ser conveniente el establecimiento
interior de un almacen provisional, bastará
que en su puerta haya dos llaves, que ten
drán el Director y Guarda-Almacen.

S9·
Qu:mdo hayan de abrirse los almacenes

podrá enviar el Gobernador al Sargento
mayor de la Plaza, ó al que exerza sus
funciones, con su llave á presenciar las en
tradas y salidas, y lo mismo el Comandan·
te de Artillería, de Coronel_ inclusive ar·
riba, substituyendo en su inmediato; pero
de este grado abaxo ha de ser personal la
.concurrencia del Comandante. El Guarda·
Almacen no tendrá arbitrio para excusarse
sino por gravemente enfermo, en cuyo ca
so podrá enviar al inmediato de su cIase si
lo hubiere, y á falta de este, la persona
que mas sea de su confianza, como respon·
sable en todo tiempo de mis Reales intereses.

60.
Para extraer pólvora ú otros efectos de

los almacenes de Artillería deberá verificar~
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e por la árden del Virey ó Capitan Ge
neral qu:mdo sea en el parage de su resi
dencia; y quando fuere en otras plazas bas·
tará la del Gobernador á el que substitu-
'a sus fuociones. Estas órdenes se dirigirán

en el primer caso al Subinspector, y en el
segundo al Comandante de Artillería, e 
pecificando en ellas el objeto á que se des
tinan las municiones y efectos de salida, su
número, peso, medida y clase segun sea la
especie: los Gefes del Cuerpo pondrán á
.continuaeion la suya al Guarda-Almaeen
con las prevenciones que tengan por con
venientes; con cuyas formalidades el reci
bo del interesado, con la iotervencion del
Comisario y el conocimiento del Oficial
del Detall, será de legítima data al Guar
da -Almacen.

6r.
En los parages donde no ha a Oficial

de Artillería, si ocurriese el haber de jn
troducir á extraer efectos de los almace
nes, dirigirán los Gobernadores sus órde
nes en derechura á los Guarda-Almacenes;
los que, para legitimar sus datas y desear-



25 2

gas, exigirán el recibo á continuacion de
la órden del sugeto que los perciba, con
el V. B. de los expresados Gefes.

6z.
i se ofreciere algun caso executivo que

no diere tiempo á verificar las formalida
des que ~uedan prevenidas, se procederá
á la entrega, medi,mte recibo, por las ór
denes verbales de los Gobernadores al Co
mandante de Artillería ó Guarda-Alma
cen, quienes cuidarán de que se formalice
despues el documento de órden ó ínter
venCfOn.

63-
Siempre que haya entrada ó salida de

efectos en los almacenes se anotará en un
libro destinado :i este fin en cada uno, que
se rubricará por el Guarda-Almacen, Ofi
cial del D tall y Comisario de Artillería,
ó los que hubiere de estos empleados, con
arreglo al formulario número 7. Por estos
apuntes se formará cada tres meses una re
lacion de las entradas y salidas que ha ha
hiJo en ellos, la qual, firmada por los mis-
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roos, se entregará al Comandante del pa-
rage, y este la enviará al Subinspector ó
Comandante del Departamento, que las
pasará todas al Comisario de Guerra para
u gobierno. El formulario de e ta r la ion

es el nÚDl :LO S. I

Quando el Subinspector ó Comandante
consi re que hay sub iente número e
empleados para formaliza..(. el nuevo siste
ma de Cuenta y Razon, determinará el
aia primero del mes, en que ha de dar
principio en todos los puntos de su Depar
tamento; teniendo presente el tiempo que
puedan tardar las órdenes en llegar á los
parages mas distantes.

65-
Determinado el dia en que ha de dar

prín ¡pio este nuevo Reglamento de Cue~

ta y Razon, lo hará presente el Subins
pector al irey Ó Comand~nte General, á
lio de qne pa todas las órdenes compe
tentes á los dernas ramos para que se faci
licen codos los aUAílios necesarios, yse ,or-
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ten todas las cuentas del régimen ante..
nor..

66.
Las Oficinas de mi Real Hacienda li

quidarán con la brevedad posible las cuen
tas de caudales y efectos que tuvieren pen
dientes hasta dicho aia. Pero si alguno de
los Guarda-Almacenes fuere moroso en
presentarlas, ó.quedare por ellas en descu
bierto, proce exán á lo que corresponda si
los roles Guarda·AImacenes no son ya de
pendientes del Cuerpo; y si lo fueren, pa·
sarán aviso al Comandante de Artillería
del parage, quien lo participará al del De
partamento para que tome la providencia
que haya lugar segun el estado del expe
diente, á fin de que se verifique con prono
titud la presentacion y liquidacion de las
cuentas, y el reintegro de lo que se deba
á mi Real Hacienda.

67-
El Intendente 6 Ministro principal de

Hacienda en cada Departamento dispon
drá se entreguen por las Oficinas que has-
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ta abara ban corrido con el ramo de Cuen-
ta y Razon de Artillería á la persona ó
personas que nombrare el ubinspeetor ó
Comandante todas-las contratas pendiente
y deroas do umentos que pueda ~uv nil
existan en las Ofi inas del Cu po.

68.
Sí en algun expediente, que correspon

da al ramo de Artillería) estuviere com
prebendido algun asunto perteneciente á
distinto ramo, ó que por otro moti o con
venga á mi Real servicio que exista origi
nal en las Oficinas generales de mi Real
Hacieo a, no se entregará j per se fran
queará siempre que el uerpo lo necesi a·
re en calidad de volverlo, sin que para
ello se ocupen las respectivas superiorida
des, pues bastará que fo pida el aman..
dante del parage al Ministro ú OH ¡al Real
del mismo destino. Pero si necesitar co·
ria íntegra Ó parcial del expediente) la so
lí ¡rará el ubinspector del Intendente ó

ioisrro principal de Hacienda 1 que hará
se le entregue.



Todos los expresados documentos se ar
chivarán en los puntos donde tenga por
conveniente el Subinspe tor J precedido in
forme de la Junta prio ipal; y el Comisa
rio de Artillería conservará una noticia pa
ra saber dónde existe cada expediente.

7°·
Como la base fundamental de este nue

vo arreglo es la exu ta formacion de los
inventarios de la ArtilJena, Montages,
Carruages, Armas, Municiones, Instru
mentos y dernas efectos que eXIsten con
especificacion de 10 que hay en las clases
de nuevo, de servi io é inútil, se procede
rá desde luego á su execucion, nombrando
Oficiales del Cuerpo de competente apti
tud J que detallando con inteligencia estas
clases á presencia de los Guarda-Almace
nes que hayan de recibidos, y con la in
tervencion de los Comisarios, qued n he
chos cargo, y responsables de lus existen
cias que resulten por dichos inventarios.
pero si en algun parage nO hubiere ningu-
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no que por parte del Cuerpo verifique la
expresada intervencion, la actuará el Sar
gento mayor de la Plaza ó el que exerza
sus funciones, presenciando personalmente
esta operacion. Lo mi.mo se practicará en
todos Jos casos en que sea precisa la for
macion de nuevos inventarios con recono
dmiento.

7 I ..
Quando en los inventarios se encontra-

ren efectos sobrantes nunca se considerarán
á beneficio de los Guarda-Almacenes, sino
que se aumentarán en las eXIstencias y
cargo, pues tales diferen ias solo manifies
tan poca exactitud en la cuenta y razan, y
de ningun modo créditos del Guarda-Al.
macen; si faltaren efectos, se graduará
por la Juuta económica su valor, que se
cobrará del Guarda·Almacen siempre que
no acredite su legítima salida ó consumo.

72 •

De los primeros inventarios que han de
bacerse para empezar el nuevo arreglo, se
sacarán cinco exemplares, de los quales se

R
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pasarán dos al Virey ó Comandante gene
ral del distrito, uno al Gefe general de
mi Real Cuerpo de Artillería, otro se ar
chivará en la Subinsp~ccion ó Comandan
cia del Departamento, y el restante en la
Comisaría del mismo, arreglados y auto
rizados segun el formulario núm. 9.

:!
Del mismo modo se fOrIparán los inven- I

tarios que deban hacerse para las entregas j
de unos Guarda-Almacenes á otros, asís- ¡¡¡

tiendo los dos ó sus apoderados; de estos ~
:>

inventarios se harán quatro exemplares, 8-

uno para el Comandante de Artillería, dos i
para los dos Guarda-Almacenes, y el res- ~

~tante para la Comisaría: á continuacion de t
todos quatro se pondrá el recibo general
del Guarda-Almacen entrante.

74-
Ademas de los inventarios referidos de

be formarse igualmente una relacion ge
neral que comprehenda los mismos efectos
que aquellos, la qual quedará para el uso
ordinario de los almacanes, segun se de-
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muestra en el formulario núm. lO, siendo
el I [ para los libros maestros ó de regis
tros.

75·
Como por la distancia de mis Dominios

de Indias no, pueden -ocupar sus destinos
los slIgetos en quienes se proveen los em·
pleos de Guarda-Almacenes con la breve·
dad que se necesita, y es indispensable que
llene el bueco un interino; á fin de que no
se grave mi Real Hacienda con los gastos
del inventario que seria preciso hacerle, se
observará la práctica establecida de que
todo Guarda-Almacen en las Américas pre·
s-ente sus fianzas; debiendo al mismo tiem
po en lo sucesivo determinar y señalar un
substituto, que, en el caso de su muerte,
ascenso ó comision, exerza sus funciones
baxo ]a misma fianza, sin necesidad de nue
vo inventario: si el Guarda-Almacen tiene
fiador, será este á quien corresponde nom
brar al interino en iguales términos. Estos
substitutos disfrutarán el mismo sueldo y
fuero que los propietarios mientras sirvan
las interinidades.

Jl2
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La Junta principal del Departamento
graduará el importe de las fianzas de que
trata el artículo anterior, con proporcion á
las que dan los Oficiales Reales en los mis
mos destinos, segun los efectos y caudales
que tengan á su cuidado.

77-
Siempre que falte un Comisario de Ar

tillería, hará sus funciones interinamente el
Guarda·Almacen Ordinario que esté desti
nado en el mismo parage; pero si el ub·
inspector tuviere por -conveniente nombrar

otro de la misma clase eXIstente en el De
partamento, podrá hacedo • oyendo antes
á la Junta principal: en uno y otro caso el
substituto exercerá las funciones del Guar
da-Almacen, baxo la responsabilidad de sus
fianzas, sin gravar mi Real Hacienda coa
gastos de iIJventarios y entrega, y el cita
do Gcfe del Cuerpo solicitará del Virey
y Capitan General las correspondieptes ór
denes para 1~ marcha del Guarda-Almaceo,
y el pago de sus haberes, como ComisarIo
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de Artillería efectivo mientras sirva su co
misiono

79·

Sí la Junta principal ó particular del
destino tuviere motivo para sospechar que

>ln deSmer cido notablemente la fincas

qu dan haberse hipotecado en las ti D-

zas, deberá obligar á 1 s Guar a·A1mac
e á que las r ueven • represeatá dol al

Subinspector Comandante del D art
mento.

- Teniendo en consi eracion que no to·
dos 'Íos' uarda- lmacenes hallarán liador
con la <lntitud qu onvi-ene, para que en·
treo si} (lemora á ser sus- emp1eos, se les
poódiá en posesion de 'ellos luego que.} e
g en á us destinos; pe'o se le retendrá y
depo . ará en la caxa d 1 Cuerpo men ua1
men e la tercera parte del sueldo, hasta
completar la cantidad de que deben dar
fianza, la qual e les devolverá luego q e
presenten fiador abonado.
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En el caso que expresa el artículo ante·
rior de sufrir el Guarda-Almacen el des.

Ue;Jtp, deberá nombrar un substituto .que,
ha o u sponsabilidad, supla su falta en.
los casos de muerte, ascenso ó comision, en:
la misma conformidad que se ha pre.v~pi

do en el artÍculo 7 S para quando presen-
tase el Guarda-Alma -por 1i-i1~"'.fi 1=

propias.

8 r.
Aunque no se estaWece la formacion de

UD invent rio con los. econo imi n os que
eXJO'e sino es en los casos preveni os" para

excusar los gastos que motiva podrá el
Subinspector ó ¡(}lDaodante del Departa
mento mandar se haga siempre que oida
antes la Junta princ;Pal, lo tuviere po
conveIUe te; r adel:t!ils el:. Comandante de

AnilleríSt de cada puesto, y los Directores
d Maestranzas ó fábricas deberán recono-:
cer 'CQD freqüencia las verdaderas existen
cias y el estado de servicio de los efectos
lnas expuestos á deterioros y extravíos.



82.

Debiendo los Gobernadores de las Pla
zas tener conocimiento del estado de servi
cio en que se halla la .artillería, sus muni
ciones, montages y ¿emas pertrechos, ha
rán en el mes Je Enero de cada año un re·
conocimiento de los almacenes, acompaña
<los del Comandante de Artillería, y del
Comisario del Cuerpo J Ó del que exerza
sus funciones: sí fuere indispensable remo
ver algunos efectos para examinar los de
mas fácil ¿eteriora J se executará; pero con
atendon á no causar gastos repetidos é in
fructuosos á mi Real Hacienda: quaodo de
este examen resultase hacer falta alguna
Cosa para la defensa, lo manifestarán fun
dadamel1te J proponiendo los medios de re-
emplazo al Virey ó Comandante General,
y al Subinspector, el Gobernador y Co
mandante ae Artillería respectivamente.

83-
Quando en los reconocimientos anuales

resulten algunos efectos inútiles J que por
no tener otra aplicacion convenga desechar
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{) vender pllfa desembarazar los almacenes,
y evitar que su deterioro perjudique á los
demas, se separarán, y se valuarán por
maestros peritos si no los hubiere del Cuer4

po, concurriendo el Comisario, el Oficial
del Detall, ú otro en su falta, y el Guar
da-Almacen j si no exístieren en el parage
todos estos individuos, se reemplazarán con
otros, y no habiéndolos, concurrirán los
que hubiere, y firmarán la relaciono Esta
se remitirá al Subinspector, que la pasará
á la Junta principal para que la examine é
informe; y en vista de todo resolverá lo
que tenga por mas conveniente á mi servi
cio: si se determinare la venta ó quema, se
executará siempre que el avalúo de los
efectos no llegare á la cantidad de mil pe·
sos; pero alcanzando á esta suma, se pasa
rá el expediente al Gefe General del dis
trito, para que no baIlando justo reparo,
decrete la venta 6 quema de ellos si abso
lutamente no fueren efectos vendibles.

La venta se hará en pública subasta,
:inunciándose al público con anteriorida
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de: ócho dias, y expresion de clases) pesos
y medida , avalúos y demas que conven
ga para gobierno de los postores, lo qu~

se erificará fi.~ando carteles en los parages
acostumbrados y en la puer a del alm c n.
Las qu mas se harán tamaieo en p' bEco;
ytanto estas como las 'rentas constarán por
Lelac' n que firmarán los mismos indivi·
duos, que ben bacedo segun se ha pre
'V JÜdo ñ las de fectos.

8S-
e sacarán copias de las citadas relacio

Des; y firmadas por los mismos. se remiti·
rán 1 tibio ector: en eUas se anotará que
el im rt e la venta ha entrado en la ca·

a d 1 uetpo para los gastos de Artille.
ría. El orrnu1ario 12 serv' á de pauta pa
ra todas est s r la iones.

A n de cada año formarán los Guarda·
Almacenes la cuentas de la artiUería. y
efectos que ha an estado á su cargo. con
:meglo al formularío número 13; Y acom·
pañadas de los documentos originales) las
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, '1 J E ,. .pr sentaran a a unta conomlca partIcu-

lar, si la hubiere en el parage, cuyo Presi·
dente, despues de reconocidas en la dicha
Junta, las remitirá con su informe al ub·
inspe tor Ó Comandante del Departamen
to, para que oida la Junta principal de
termine 10 que estime por convenien . i
n el parage no nubiere Junta particular,

presentará el uarJa-Alma en la cuenta
al Comandante de.. Artillería, quien la re,;
conocerá, y remitirá con su informe al

ubinspector.

Cada seis mese formarán os Guarda
Almacenes, como pagadores, las cuentas
de caudales conform se manifiesta en el
número 14 incluyendo en ellas los docu
mentos originales de cargo y data, y acom
pañando en el último semestre la general
de todo el año, arreglada al número 1 S'
E tas cuentas seguirán los mismos trámites
prevenidos para las ae efectos.

88.
Aprobadas la cuenta expedirá la Jun-
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ta prindpal los correspondientes finiquitos
á lo int resa os, conforme á los formula

'0 núm ros 16 Y 17; en el concepto de
que to as ellas deben quedar archiva as y
'"lO 1 d s en la misma Junta.

89-
Para que el examen de las primeras
n s de cau ales . efe tos"pueda ha er-

r 1 unta p in ipal del Dep rta';
to con la c{)mprobaeion que se Dece it J

r n lbs MinÍs ros de mi Real Hacien
al ubinspe tor Ó omandante una no

ci j d 1 resultado que hayan tenido las
última dadas por los Guarda-Almacenes,
haxo el sistema anterior á este Regla
mento.

9°·
. En el mes de Enero de cada aáo pasa..

rán 1 s Intendentes ó Ministros de mi Real
Ha icoda á los ubio peetores ó Coman
dantes de Departamento una notÍ ia exac
ta de los caudales que se hayan entregado
para ga tos de artillería á los Pagadores
y. Guarda-Almacenes de todos los puntos
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de su clisfrito en el discurso del a~o ante.
rior, bien baya sioo en virtud de presu
puestos a;3robados, ó fuera de ellos, cuyas
noticias senrirán de comprobante al exá.
meo de las cuentas en las Juntas EcoUQ.
nucas.

...
Formalizados los finiquitos de cuentáS

de caudales en cada Departamento', se"ex
t-enderá al-fin de cada año un remIDen 6
estado general igual al formulario n~.
ro 1 S; 'sé harán de él tres exemplares: el

no quedará en dicha Junta, otro se pasa
rá al irey ó Capitan General, y el ter.
cero se difigirá al Gefe General del Cuer.'
po, acompañado de otro que manifieste las
armas y municiones que han tenido entra·
da y salida en los A·lmacenes del Departa
mento, <Jcgun el forrnlllatió número t 9.
El Comisario deberá fOfmar los dos est:1·
dos; y aprobados por la Junta, el prime.
ro lo firmárán sus Vo(:ales. .

9 2 •

Como la distan.cia de los puntos de un r
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iSIDO Departamento ~ la Capital, y las

circunstancias particulares pueden produ~

eir demoras que no s a posible cal ular, y
por consiguiente fixar un é oca general
para la rendí i n de las cuentas, será del
argo de la Junta prin ipal proponer al
ubínspector los límites en que deban pre

sentarse las de cada destino; y di ho Gefe
los señalará, en inteligencia de que en fin
de cada año d ben e tar indi pensablemen
te solventes y finiquitadas las del ú timo
anterior; y si alguno de los Guarda-Al
macenes Pagadores faltase á su presenta-
cion en el tiempo señalado se le suspende.
rá de su empleo, dando parte al Gefe Ge
neral del Cuerpo para la providencia que
~onvenga.

De las (011IraIIlS.

93·
QU3ndo conven..ga ha er algunas como

pras por maror para los acopios de mate·
rial s ó quando ocurran transportes de
artillería y efectos por mar ó tierra, bien
sea en conseqüencia de mis Real s Orde
nes la de los Víreyes Ó ap'tanes en.

I
~..
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rales, ó por disposicion de los Subinspecto-
res ó Comandantes de Departamento pa
ra los surtidos de las Maestranzas y plazas
de su comprehension, Jos Directores ó Co
mandantes á que pertenezcan formarán la
correspondiente re1acion en que se expli
quen con claridad las dimensiones, calida
des y dernas circunstancias que deban con
currir en cada especie, la que presentada
enJunta Económica servirá de fundamento
para acordar las condiciones mas adapta
bles á las circunstancias del país en que
haya de celebrarse la contrata; teniendo
presente no incluir artículo alguno á favor
del asiento que sea gravoso á mi Real Ha
cienda, á los pueblos ni sus vecinos ó mo
radores; en inteligencia de que los Contra
tistas de qualquiera cosa que lo sean queda
rán sujetos al fuero de Artillería por lo re
lativo al cumplimiento de sus contratas, y
que en punto á estado y calidad de los
efectos, se ha de estar precisamente y sin
recurso alguno al dictámen de la Brigada
ó Oficial que se comisione para el recono
cimiento y prueba j cuya circunstancia se
expresará en el papel de condiciones de
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toda contrata para que ]05 Contratistas pro·
curen cumplir exactamente t viendo que
los efectos no hóm de recibirse, si el facul
tativo no los halla de toda calidad.

94-
E tendido el papel de condiciones, que

firmarán los ocales de la Junta, se saca
rán copias certificadas por el ecretario,
arreglándose al formulario núm. 2 o, las
quales se fixarán en los parages públicos de
la Capital ó Pueblos, que segun la entidad
y circunstancias del asiento considere la
Junta conveniente, en cuyo caso oficiarán
los Comisarios con los de los otros desti
DOS, Ydonde no hubiere, lo harán los Co
mandantes, remitiendo los exemplares que
crean necesarios para el efecto.

95·
Todos los postores por sí ó sus Apod~

rados pre entarán los pliegos de condicio
Des á 1 Junta Económica particular en el
término prefixado por los carteles, ]a qual
examinará y dirigirá los que fueren admi
sibles al Comandante del Departamento,
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Y este á la Junta principal para que los
examine é informe: si en vista de todo los
hnllare arreglados el referí o Gefe, los de·
volverá á la Junta Económica para que v •
tÍ que el remate segun estilo.

96.
Concluido este en el mejor postor á a

vor de mi Real Hacienda, se formalizarán
por ante el Escribano de Artillería el do
Cllmento del contrato y el de la fianza que
deben presentar los Asentistas, segun 10 es
tipulado en las condiciones, á satisfaccion
de la Junta Económica. El Contratista y
Vocales firmarán este documento que que·

dará archivado en la Junta para cumpli
miento de la contrata, y de todo se saca
rá una copia certificada por el Secreta
rio, y se dirigirá á la del Departamento
para su conocimiento, y otra igual se en
tregará al.Asentista para que qu de en pa.
s ion de verificarla; en el concepto de q~
i ocurriesen diligen i s judiciales, eh

verificarse por el Juzgado del uerpo. .
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Debiendo remitirse de la Pen(nsula á

mis Dominios de Indias todos los pertre
chos de artillería, y dernas efectos que no
pueden 6 no conviene construir en ellos,
prohibo valerse de contratas particulares
para introducir efectos de artillería de co
lonias extrangeras, pero si en un caw ex
traordinario y urgente fuere indispensable
tomar este partido, lo representará el Sub
inspector al Virey ó Capitan General, quien
ballando fundadas las razones en que apo
ya esta solicitud, permitir.í se pase á cele
brar contrata baxo el método y formalida
des prevenidas en este Regl;¡mento, dán
dome cuenta de las cat sas que han moti
vado esta extraordinaria providencia.

98.
Para evitar la introduceion de efectos

de guerra de que trata el artículo anterior,
y que la necesidad no obligue á permitir
la, tendrá mucho cuidado la Junta sup 
1"ior del Cuerpo de representar al Gefe
general las peticiones que se hayan hecho
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de los Departamentos, las providencias
que conviene tomar, y las que habiéndo
se dado, no se han cumplido, á fin de re
mover todo obstáculo que pueda ocasio
nar el retardo de las remesas pendientes.

99-
Los Jueces de Arribadas, que tengan

efectos de guerra para remitir á Indias,
deberán pasar en el último dia de cada
mes al Gefe General de Artillería una no.
ticia de los que en él se ban remitido, y
de los que existan sin remitir, expresando

los motivos de la demora, y los medios
mas executivos y económicos para verifi
car la remesa.

100.

Los buques de mi Real Armada y cor
reos deberán llevar los referidos efectos
con preferencia á otros; y los Jueces de
Arribadas pasarán oportunamente los oficios
correspondientes; y si no se verificare el
embarco, darán cuenta al Gefe General

de Artillería. •
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lar.

Todos los que hayan de concurrir con
sus providencias á que tengan recto las
reme as de pertrechos y demas efectos de
rtiHen:l quedar' n r~poD5:¡b]es de qua!.

quiera retardo q~e pueda dimanar de la
falta de las diligen I:lS que sea de su in
cumben i3 el pra ti :lr, para la mas pronta
r i ion d quantos efecros de guerra se
destinen mis Dominios de In i s.

102.

Siendo arriesgado y costoso hacer reme·
¡as de pólvora aesde la PenlOsula á mi~

Dominios de Indias. para evitarlo en quan
to sea posible los Subinspectores y Coman..
dantes de Departamento, con presencia de
las fábricas que hay establecidas en dichos
Dominios, ya esteo baxo la direccion del
Cuerpo ó de mi Real Hacienda, harán pre·
sente á sus respe tivos Vireyes· y apita
nes General s qu' ndo y de dónde convie
n hacer ondu ir pólvora para completar
las dota ion s, procurando combinar la
e onomía OA la seguridad y prontitud del

¡ 3
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~ervicio, y arreglándose para su admision
y pruebas á los principios establecidos en
la })enínsula, ó que en lo sucesivo se es
tablecieren.

Obligacio1Zu de los Comisarios di Guerra
de Artilleria.

1°3· ~

Los Comisarios de Artillería desempe-f
ñarán con la mayor puntualidad y exikti- ~

tud todas las obligaciones que á sus em- ~

pleos se señalan en este Reglamento, pro. ~

curando siempre el proporcionar con sus ~

conocimientos y aplicacion todas las venta-j
jas posibles de economía en favor de mi 1
Real Erario J y el debido órden en ]a cuen- I
ta y razon, todo sin perjuicio de mi Real I
servicio. ~

B•E
1°4· ~

~

Será privativo de los Comisarios de Ar. @

tillería pasar las revistas mensuales á los
Oficiales, Tropa, obreros de Maestranza,
individuos de Cuenta y Razoo, y quales
'1Oliera otros empleados dependientes d 1
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Cuerpo I baxo las formalidades y dernas
prevenido en el primer Reglamento.

lOS-
Tambien serán privativas de los expre.

sados Comisarios las revistas de embarco,
y ajustes de flete de la Tropa, é indi"i.
duos del Cuerpo de Artillena, debi 'odose
abonar por mi Real Hacienda el impone de
estos, mediante los documentos justificati
vos autorizados por di has Comisarios.

106.
Será de la obligacion de los Comisarios

de Artillería el :lsistir á los reconocimientos
y pruebas de toda clase de armas, municio
nes y efectos: no tendrán \'oto en lo facul
tativo; pero será de su cargo el extender
lo~ procesos verbales, ó do umentos q~e se
det rminen por los Ofi ial s ó Brigadas
que entiendan en estas comisiones y saca
rán d ellos 10. traslados que sean necesa'"
rios, res rvándose uno para que conste en
su oficio.
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De las entradas de caudales que se ha
gan en las Caxas de Artillería, bien sean
procedentes de libramientos de- Tesorenas,
:venta de efectos ú otras procedencias, da·
rá cuenta al fin de cada mes el Comisario,
Ó en su defecto el Guarda-Alm:tcen, á la
Junta Económica y á la del Departamen.
to, con arreglo á los formularios 2 1 Y 2 2,

teniendo presente que este último. servirá
únicamente para gobierno interior de la
Caxa en las salidas que se hagan de ella.

lOS.
Los Comisarios llevarán cuenta de to·

dos los gastos que vayan ocurriendo en las
Maestranzas y Plazas en que estan destina·
dos, siendo de su obligacion dar noticia de
todo no solo á las Juntas Económicas sino
á los Comandantes, Directores y Subdi·
rectores quando la necesiten.

109.
Intervendrán en el recibo de materiales

y géneros que se hayan comprado, despues
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de verificada la aprobacion de su calidad,
que corresponde á los Oficiales del Cuer
pcr de Artillena. ·Lo propio executarán con
la relacion de los trabajos que se hayan he
cho durante los dos meses anteriores en Jo,
destinos donde hubiere Maestranza, la qual
formará el Guarda Almacen mediante las
noticias que le dé el Maestro mayor de
montages, ó el que exerza sus funciones,
en cODseqiiencia de los partes que babrá
reunido de cada taller, con arreglo al for
nlUlario núm. 23; Y estas relaciones se las
pasará el Director al Subinspector d 1De
partamento.

Será <le su inspeccion tener conocimien
to de la eXistencia de obreros y Peones
que se empleen en las Maestranzas, Plazas
y qualquier otro trabajo de :utillería, sin
distraerlos de sus labores j y si advirtiese
algunas faltas, por las que deban hacerse
descuentos, dispondrá se executen con pro
porcion á las horas que hayan faltado, y al
valor de los instrumentos que para sus ofi·
cios se les entreguen, siempre lJue no re •
pondan de ellos.
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Como el jornal de los trabajadores ac
cidentales será variable segun su exercicio
y habilidad, arreglará los pagos al tanto
prehado por los Directores de Maestranza
ó Com:¡ndantes de Artillería de la plaza.

112.

Los Comisarios tendrán particular cui
dado de qne 103 Guarda-Almacenes rindan
sus cuentas de caudales y efectos en lo
tiempos prefixados por la Junta del De·
partamento, á fin de que puedan quedar
finiquitadas en la época determinada en el
artÍculo 92; á cuyo efecto en el recono
cimiento que deben hacer de ellas exami·
narán si estan formadas, y los documentos
que las fundan, con arreglo á los formu
larios prescritos en este Reglamento.

113·

A la Tropa de Artillería, ó qualquiera
otra que se emplee en los trabajos del ra
mo dentro ó fuera de almacenes, se dará
diariamente sobre su prest la gratificacion
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qne se prefixe por los Subinspectores á pro
pllesta de la Junta principal del Departa
mento, con atencion á las circunstancias de
cada destino, faenas en que pueda ocupar
se, y proporcion con lo que la Ordenanza
general previene para la Península. Los

ubinspeetorc5 Ó Com:mdantes darán cuen
ta al Gefe General del Cuerpo con las ra
zones en que se fundan, para que en vista
de lo que exponga sobre el panicular, ]a
Junta superior determine para cada De
partamento de Indias lo mas conveniente

y económico en beneficio de mi Real ser·
VICIO.

Quando en algun destino no hubiere su
ficiente Tropa de Artillería para ]05 traba
jos del ramo, corresponde á los Goberna
dores ó Comandantes de armas facilitar el
número que se solicite de Soldados de la

guarnicion por los Comandantes, Gefes ó
dependiente de ArrillerJa.

1 15.
LO& Comisarios de Artillería pasarán
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con su constame é informe á los Subios.
peetores ó Co!Uandantes de Artilleria , ca·
da tres años, las hojas de ervicio de to"
clos los empleados en la Cuenta y Razon,
semejantes en su forma á las de la Oficiali·
dad, firmadas por el interesado; y los Sub
inspectores ó Comandantes del Cuerpo en
los Departamentos pondrán al pie de ca
da UDa su informe particular, y si conside
ran arreglados los del Comisario, con cuyos
requisitos las dirigirán duplicadas al Gefe
General del Cuerpo. .

116.
Por las relaciones mensuales de entra·

das y salidas de efeetos en los almacenes,
de que deberán llevar los Comisarios sus
asientos particulares con toda claridad, arre
gladas al formulario número ~4, se <:om·
probarán los estados <le existencia que ca
da seis meses han de formar y presentar
los Guarda-Almacenes, sirviendo igual
mente los dichos asientos para poder dar
con exactitud las noticias que sobre exis
tencias les pidan los Subinspectores, Co
mandantes ó Junta. Económicas.



Siempre que se dieren algunos efecros
por inútiles, Ó pasasen de una la~ , otra,
ha de proceder el reconocimiento de un
Ofi i I d Artil ería, el que dara 1 corres-
pondiente cerrilicacion; pero si hubiere al
guna partida de data por Consumo e fec·
tos, de los quales resulte un nue\'o car o
en otro g 'nero á los Gu rda-Almacwnes,
cuidarán los Comisarios de que queden
formados en sus asientos y cuentas respec4

tivas.

118.

Ql1ando hayan de conducirse efectos de
artillería de UD destino á otro por mar ó
tierra, extenderán la guia para los Conduc
tores en los términos que se presenta en el
formularío número z 5 ; dirigirán una co
pia al omisario Ó Guarda·Alm3cen del
destino adonde se remitan, exigiendo un
recibo provisional del Conductor. para
que queden as gurados mis Reales intereses
en 1 lOterin que se tiene la responsiva, el
que d volverá luego que baya verifica·
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do la entrega segun éontrata: para el mas
fácil manejo y transporte de los efectos se
arreglarán los empaques al peso y volú
men que proporcionen la posible comodi
dad en la conduccion, y se marcarán ó
numerarán de modo, que se reconozcan
fácilmente. El formulario número ~ 6 es
para los recibos provisionales de los Con
ductores, y el 27 para el que han de dar
los Guarda·Almacene5 quando reciban al..
gunos efectos.

1 19'
CJda año por fin de Diciembre forma..

(án los Comisarios una relacion de todos
los individuos de Cuenta y R3zon del De
partamento, ",on expresion de los destinos
y sueldos que gozan segun el formulario
número 28, la que entregarán á los Sub
inspectores, para que con su V. B. la re
mitan <11 Gefe General del Cuerpo.

120.

Como por este Reglamento las dos cla
ses de Comisarios quedan caracterizadas en
mis Dominios de Indias en la clase de Mi-
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nistros principales de mi Real Hacienda
por lo que pertenece al ramo de Artille
ría, deberán tener entendido que han de
responder de los perjuicios que á eUa re-
uIten por su descuido, é jgualmente del

atraso en las cuentas de caudales y efectos
de los Guarda·Almacenes, como inm6dia
tos Gefes que son de ellos en sus r specti

vos destinos.

12 r.

Siempre que muera alguno de los Co
misarios, nombrará el Comandante de Ar
tillería del parage un Oficial del Cuerpo,
que con iotervencion de Ja viuda ú otro
interesado recoja y cierre todos sus papeles
de oficio para entregarlos al sucesor: si no
hubiere otro Oficial, 10 hará el Comandan
te mismo; y si no hay quien represente al
difunto, nombrará de oficio la persona que
juzgue mas del caso. Si no hubiere Coman
dante del Cuerpo, practica'á las mismas
dílí encías el de las armas..
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Obligaciones tÚ los GJlarda-Almaunu.

122.

Los Guarda-Almacenes cumplirán todo
lo prevenido en les artículos anteriores que
tien rela ion con su empleo.

123.
Siendo los inmediatos respQ.lls bIes de la

artillería y efectos que esten á su cargo,
llevarán y darán con exactitud y claridad
la en nta y raZOD de ellos; eui :.Ir:Ín de su
buena conservacion; asistirán con puntuali
dad á los almacene ; darán parte de las
fal as que noten, y de 10 que por inútil
deba venderse.

J2f

Por las particulares circunstancias que
concurren en los Departamento de Arti
llería de mis Dominios de India y Cana
rias, los Guar a Almacenes exercerán ge
neralmente las fun iones de Pagadores de
todos los gastos que o urran; para la forma
cion de las cuentas, tanto de efe tos como
de caudales y documentos que las fundeD_
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se arreglarán á los formularíos de ellas que
van al fin de este Reglamento.

12.5 •

Pasarán lista al tiempo de entrar á los
trabajos de las M e tranzas á los obreros;
peones y jornaleros que concurran diaria
mente, dando una relacioD al Oficial del
Detall y otra al Comisario, especilicando
en ellas las faltas de asistencia para que en
su vista se les haga por el Comisaria el
respectivo descuento.

126.
A la entrega de los materiales ó efec

tos comprados, ó sacados de los alma enes
para las labores de los talleres, deberá pre
ceder la papeleta del Sargento de Maes
tranza, con el conocimiento del Oficial de
Detall, é intervencion del Comisario.

127.
Al ñn de ada semana formarán los

Guard -Almacenes una rela ion, en que se
in luyan no solo los jornales de los opera
ría y trabajadores, sino cambien los ga tOi
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de pequeñas compr , con expresion del
número. peso, medida y calidad, segun
de las clases que sean. acreditados por las
papeletas que expre a el artículo aoterior,
y con la distincion y formalidades que se
maniJie tan en los formularios números 29
Y 3 o, para que en stos términos 1 s sir
de legItima data.

Por estas relacione así autorizadas, y.
los p::tgamentos que con iguales formalida
des se hayan he ho en las caxas á presen
cia de los encargados de las llaves, forma
rán sus cuentas semestr s de caudales, acom
pañando originales dichos documentos :11
Comisario. para que comprob::tdas por sus
asi ntos se ¿irijan á la Junta del Departa
ment().

129.
e prohibe que los Guarda-Almacenes

perciban interes alguno por lo que distri
buyen como Pagadore , baxo pretexto de
agen ¡as, quiebras de moneda Ú otro -
mejante; pue deben entregar á cada uno
personalmente las anti acles que les cor-
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respondan íntegras :'sIempre que conste ha
contravenido alguno á esta prohibicion,
dispondrán los Gefes que satisfaga Con su
sueldo lo que injustamente ha eXIgido, y
aun se le separará del empleo segun las
circunstancias del hecho.

13°·
Cada mes pasarán al Comisario una re·

laclon 'de los consumos que haya habido en
el anterior de géneros, pertrechos y muni
ciones 1 para que pueda formar la general
que ha de dirigirse al ubinspector, que
dando los originales en su oficina, para las
comprobaciones de las cuentas, conforme á
los formularios números 31 Y 32.

131.

Los Guarda.Almacenes, como todos los
ciernas empleados en el ramo de Cuenta y
Razon de Anillena 1 deben tener presente
que en su carrera el mérito dependerá de
su zelo, pureza y exacto desempeño de las
funcione que á cada uno se señalan en es
te Reglamento y Ordenanza general del
Cuerpo.

T



Ultimamente, si ocurriere algun caso no
prevenido en estos dos Reglamentos, ni
en los catorce que componen la Ordenanza
de E paña, los Subinspectore~ y Coman.
dames de Departumento consultarán á la
Junta principul, y oido su dictámen resol·
verán, y executarán lo que tengan por ~

,onveniente. dando cuenta al Gefe 'Gene- E
•cal del Cuerpo. quando la materia sea de ~

gravedad o pues siendo leve, podrá resol. !
ver por sí el Subinspector ó Comandante,
como inmediato Gefe, á quien confio las
interesantes obligaciones de un empleo de
tanta cO:lsideracion en el vasto é importan...
te ramo de Artillería.

Por tanto mando que los dos
anteriores Reglamentos se obser.
ven como adicion a la Ordenanza
del Real Cuerpo de Artillería, pu.
blicada en el año de mil ochocien
tos y dos; y que los Vireyes y Ca..
pitanes Generales, Intendentes y
demas Getes Militares y Ministros
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de mi Real Hacienda, cumplan
exactamente quanto en ellos se
previene; que así es mi voluntad:
y declaro que desde su publica ion
queden anuladas, y sin fuerza al
guna todas las Ordenanzas, Regla
mentos y providencias anteriores
que á su contexto se opongan, á
cuyo fin los he mandado despa
char, firmados de mi mano, y re
frendados del infrascripto mi Se
cretario de Estado y del Despacho
universal de Guerra de España é
Indias. Dado en S. Lorenzo á diez
de Diciembre de mil ochocientos
y siete.=YO EL REY.:=Anto
Dio OIaguer Feliu.

Es copia del original.
FeliN.

T2
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Formulario del presupuesto de &4udales.

Real Maestranza-de Artillería del Departamento
de tal parte.

PrtluputltD al (auaalu. Muu dt tal, tal &(. ál tal lfñD.

Presupuesto que yo D. F. de T., Comisario de
Artilleria, formo de los caudales que son necesarios
en los seis expresados meses para los gastos que oca
sionarán las labores de esta Maestranza en jornales,
gratificaciones, compras particulares, conducciones
por mar y tierra, embarcos, desembarcos, y otros;
todo con presencia de las órdenes, noticias y cálcu
los que se me han pasado por tal y tal, cuyos do
cumentos acompañan á este presupuesto.

Ps. Rs. Mrs.---
Por los jornales de Obreros

accidentales en la carpintería,
carretería, tonelería, cerraje.
ría, herrería &c., segun la
relacio{,l ó cálculo núm. 1.0... @----

---



Ps. Rs. l\frs.---

~
~

~
1e
=>

j
~
al

U

"~
~

.~
~

Para salario!! y jornales de
e~cribieDtesde número yeven
tuales, peones de conlianza &c.
segun la rela ion ó cálculo

, o ~

nUO} 2. •••••• ~

Para instrumentos y c1a\'a
zon de las especies que no eXls,
ten y se necesitan &c. seg n
la rel ion y cálculo núm. 3.0

Para sat15facer los fletes á
los bar os que condu irán fu
siles &c., sns de~embarcos,

acarretas y dernas gastos que
causarán &c. se un la rela.-

~

cion ó dI u10 núm. 4·°······· @i
--__ ----.o

Total...................... @ i
----~

f
Por esta órden se continuará el presupnesto d~

los dernas articulos de ga tos que hayan de hacerse,~
especificando con toda distincion y claridad los que
sean, segun las diferentes especies que á cada fábrica
ó destino correspondan.

Fecha
Firma dd Comisario.
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La Junta Econ6mica del Departamento ( ó de la

fábrica si lo fuese) ha examinado el ant-ecedente pre
supuesto, y le halla arreglado y conforme.

Fecha
Firmas tÚ los Voca/u.

NDta.
En los pontos en que no bay Comisario de Ar

tillería se formará este presupuesto por el Guarda
Almacen, y con el V. B. del Oficial Comandante del
Cuerpo, y en falta de este del Militar, se pasará al
Comisario de Artillería para su c:xámen y el de la
Junta del Departamento.
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Formulado d~¡ ffS1111len general de todos los pr(SlI.
puestos del Departammto.

J)tp:zrtammto ti, ArtiJ/trí
de tal partt.

Mests ti, tal, t.tl fre.
tit tal .'tija.

ResÚlDen general de los tantos adjuDtos presupues
tos de caudales que son necesarios para la continua
cion de los trabajos de esta Maestranza de Artillería,
Fábricas y Plazas de la comprehension del Departa
mento en los meses de tal y tal &c. de este año.

Ps. Rs.

Total importe del presu
puesto correspondiente á la
Maestranza de Art.illería de
este Departamento, señalada
con el nÚlTI. 1.° .

Id. de la Fábrica de tal
parte con el núm. 2.° .

Id. de la Plaza de tal par-

1 , o
te con e numo 3 ..

Id. de Presidio de tal par-
te con el núm. 4.° ..

Total...................... @
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Formulario de 1... Lióreta 'lile dehe Ile'TJ/lr el Pagador
á T~sor"¡a ,foliada f rubri.ada.

Libreta de asientos del caudal que recibe el Pa·
gador que es ó fuere de la Maestranza &c. para las
labores de ella, y en virtud de las órdenes. superiores
comunicadas al intento.

Mes de taZ de tal alío.

Ps . 11 s. 1>1rs.

En 2 o , ó quando sea de
¿icho mes y año, saca de es
ta tesorería de mi cargo el Pa
gador de Artillería D. N. tan
tos reales por tal razon, de
que dexó recibo de igual fe
cha, intervenido por el Co-
lnÍsario D.N., ó con el V. B. ::9

Firma Jel Tesorero.

y así seguidamente los ciemas asientos encabezados
los meses.
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En esta libreta no b~y que hacer liquidaeion for

mal, es de ir, con todas las firmas de los encargndos
de la Caxa; porque no tieo otro objeto que 1 de
justificar el Pagador que la cantidad que lleva á la
Caxa es la misma que sacó de tesorería.

o a. ..
Al "em o de hacerS'e la introdac¡;Íon se.:presen- ~

tará por el Pagador á los encargados dé :t a esta I
libreta, á fin de que queden asegurados ser la canti... ~

dad que deposita-la misma que b percibido" ~

~
=>
~

j
~

~

i
i
Ji

!
~..
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Formulario de un pttgo h::lIO por upttrúdc, pero qUI

u une á la re/a.: 11 semal1.¡I.

A D. F. de T. Pagador de esta 'acstr:mza.

De los caudales que estan á cargo de V m. rela
tivos á la Pagaduna de esta Maestranza, se servirá
Vrn. entregar á D. F. de T. vecino del Lug::r de
tal, quatrocientos noventa y quatro reales y diez y
seis maravedis, importe de ciento quarenta y una
arroba y siete libras de carbon de pino que hél en
tregado para las fraguas, al respecto de 3 reales y
medio cada arroba. Fe ha.

Firma dd ComisarifJ.

Son 494 lS. 16 rnrs}

Recibí la cantidad que arriba se expresa, y por
no saber firmar lo hizo á mi ruego un testi o; y
para que conste 10 fumo. Fe ha ut supra.

Con mi conocimiento.
Firma del OJUitll d J De/aH.
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Formulario del lihro que ha de "ah". NI caza follado,
1 que deberán tme" Jos tres tn,argados di/as Jla7lU.

Libro Maestro del caudal que entra y sale de ca
xa para las atenciones del ramo de Maestranza, y de~

mas anexas á ella, el qual tiene principio desde el
nuevo establecimiento de Cuenta y Ra:zon de Arti
Hería en estos Dominios de América, y con la debida
disrincion es como sigue:

Mu di tal JI tlll at1().
Ps. Rs. 'PI. Rs.

Entradas. SalidaL

En tantos de dicho mes y año
jntroduxo en caxa el Pagador de
Maestranza D. N. tantos pesos que
recibió en este dia del Tesorero
de &c. D. N. por la razon que sea,
es decir, extractar el documento de

W entrada.. ... ••.•.... ..•......•..... .••..•.••••• :i>
Media firma del Comisario.
Media firma del Pagador.
Mediafirma d,¡ Oji.i¡¡J drl Dltallt.--- --
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Ps. Rs.

Entrada •
Ps. Rs.
SaHdas.

(1) Este a ¡en o dé: e ce; e el ia qu saque el dinero el
PJ",ador, q le ed el tí'ti:no d: la semana anterior á 10 mas ,eón
el íi:l d vitae qu:úquiera mala vers ion.
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Ps. Rs. Ps. Rs.

Entradas. Salidas.----
@ Suma de e1'fl'ente. @

En el dia tantos se P:lgó de la
Caxa, y con la debida intervencion
y conocimiento, tantos pesos á N.,
Asenrista ó Vendedor, por esto que
conduxo, ó aquella que entregó, con

~
las aprobaciones necesarias, de eu· .¡'g-

.~

ya cantidad firmó recibo, que qu~ ~
dó en caxa para la data en las cuen- j

~ tas á que corresponde ............... oo. 0 cj

En igual día que el anterior, ó ~
"&

el que fuere, tuviéron entrada en .
~

esta Caxa tantos reales, que con ca- ~
;;

lidad de reintegro, ó de la manera .~

!
que sea, se recibiéron de N., con- o

~siguiente á tales órdenes, y para las ¡¡
~

@ atenciones de t;¡l objeto................ @ ¡i•E
@ @ ~

~

"

bIcdiasfit'mas como arriba.

v



Liquidacion dd prt"mfr tfrdo de tal año.
Ps. Rs.

EntrJdas.
Ps. Rs.
alidas•

•
Quedó exlstente en Caxa por fin

de la cuenta vencida y aprobada en
tal tiempo............. W

egun se reconoce por los asien-
tos de dicho tercio de entrada de ~

este libro importan estas.... .•........• ~ f
--- ---·1

Cargo total en dicho tercio. ~ ~
<1

Data ~n ~l mismo. ~

Por la cuenta aprobada del pro- ~

pio tercio, de que eXIste copia en J
Caxa, es data............................. @ j--- --_.~

Quedan eXIstentes en la Caxa ¡§'
t;\ jhoy dia de la fecha..................... & ~

--- I
Fecha J firma de los tru Lla"'f.,'cros, J así Sfgtti- !

dam nt la liquidacion de los d mas tercios.

La data de esta liquidacion se ha de sujetar pre
cisamente á la cuenta aprobada y no á los asientos de
salidas que haya hecho el Pagador ú otro, porque es·
las probablemente no coincidirán on el importe ltqui-
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do de su data; y así es muy verosímil que al Paga-
dor le quede algun pico sobrante, que deberá poner
lo en Caxa al tiempo del ajuste, y quando saque nue
vas cancidades para el siguiente tercio, pero sin reti
rar los recibos que tiene juntos en Caxa basta que se
halle aprobada la del anterior.

Puede acontecer que un pago esté pendiente de
un tercio á otro, y no poderse finalizar en el que se
ajusta la Caxa; en cuyo caso se explica al fin de la
liquidacion que existe, como dinero efectivo, un cré
dito de buena cuenta dada á . por el motivo que
sea, procurando que á la formacion de la cuenta ge
neral del año queden solventados si es posible los gas
tos que esten sin formalizar.

Queda eXlstente por fin del año
anterior.. .......•. . 2)

En este año se recibiéron en Ca
xa tantos pesos de vellon como se
reconoce de sus asientos....... @

Ps. Rs.
Elltradas.

Liquidacion de tal aiío.
Ps. Rs.

Salidas.

V2
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Ps. Rs.

EDtr'Jdas.
Ps. Rs.

SalldJs.--Suma d~ la 'Vuelta. &

Se gast~ron en los fines que ma~

nifiesta la cuenta general de dicho
año, que aprobada se dirigió á la
Juma del Departamento, y de la
que existe copia en Caxa.............. W ~

Mes de tal de tal mío.

Fccha , firma fnt~ra d~ los mcargados
Itaws.

.., .~-

Quedan existentes para el año total. @J
--- --_o"

j
de las ~

"&

I
~
~
6

~
Se principió el nuevo con los tercios. ;
En las liquidaciones de tercios y anuales no hay f

necesidad de sacar al márgen de la izquierda la can- j
tidad que quede sobrante para sumarla con las de "
nueva entrada, atendido á que en cada liquidacioQ se
ha de poner por primera partida de cargo el rema
nente de la anterior, como queda figurado en la li..
quidacion del primer tercio y de un año.



Nota.
Cada uno de los tres encargados de las naves lle

vará particularmente para Si un libro semejante. que
'Vi ne á er nn resúmen o prontuario de lo que con
tiene el arca 1 no solo á fin de te~er siemore a la vis·
ta una razon puntual de ella, SiDO tambien de poder
dar la noticias que se pidan sin necesidad de abrirla,
y tener este doble conocimi nto en to o evento de

cuenta ó robo de la axa. ~
i
j1J•
I
j





Núm. 6.°

Rrsúmm d~ lospagos heclzos en la Caxa.

Real Maestranza de Artillería ó Plaza de tal.

Caudalu.

Tal umutrf df tal "fío.

Resúmen de los pagos hechos eu este semestre,
adem s de las relaciones semanales.

omp'·l1s.
Por el importe de tantos co

dos de madera) al respecto de
tantos rs. codo) satisfechos en
taotos de tal) segun el do u-

mento que se incluye núm. 2." @

Por la conducdon de tantos
quintales, libras &c. de muni
ciones de tal fabrica, satisfe
cha en tantos de tal, segun
el documento que se incluye
núm. 1.° 1..... @

Jl.fs.Rs.Ps.Conduccionts.

---
---
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Ps. Ils. 1\15.---

Firma del Pagador.

Importan las figuradas tantas partidas la cantidad
de tantos pesos. Fecha.

g
-------. ::l

Total................. ~ ~

I
~
Jl
,'!
¡¡;

¡
~

Arrmdamimtos.
Por el alquiler de UD alma

cen de ef ctos, situado en tal
parte, satisfechos en tantos de
tal, segun el documento que

• 1 / ose me uye numo 3..............•
As ntislas.

Por el pago de tantas y tan
tas libras de acero, satisfechas
al asentista de este ramo Don
F. de T. y consta del docu-
mento núo). 4.° · .

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

Firma dti Comisario. Firma del Oficial d~ Detalle.



Firma dd Comandante de la Plaza, ó Di
rector de l'ríaestra1tz.a 6 fábrica.

913
Comprobado por la Junta económica de esta Pla

za el aoterior resúmen de los pagos hechos en la Caxa
de caudales, lo baIla exacto y arreglado en todas sus
partes. Fecha.

FirmaddOjicial de Detalle. Firma de/Comisario.

~
~-

La Junta principal ha reconocido esta cuenta, y la !
halla conforme y justificada completamente. Fecha. j

Firma del Subinspector ó Presidente.

Firma del Oficial del Detalle.

Firma del Comandante.

Aprobado.

Firma del Comisario ~
de Artillería.

Flrma del Comt'sario ~s
del Departamento. g

j
~
§•E
~
¿¡
@





úm. 7'°

FormularÚJ de entradas 1 salidas de efectos que debe
haber en &ada aimacm.

•
Real almacen general del castillo de Perote.

Libro de entradas y salidas, en que se sientan to
das las que ocurren en él.

~
.~
.~•
~.. .
j••t.

Entradas. Salidas.Aúo de 1807.

S.

Días.Mes.

Ener.

Nuev.l Serv.llo(¡til Nue\·. Ser,. Iota.----------
Carros baleros. pro

cedeole~ de Vera-
Cruz. 10..................... •.

Carrosmalos. pro
cedeotes de la I\tae¡-
tranza. 6.................... 3. 2. r. .. _ .

F'ebr. 9. Balas de fusil de 16 .;
en libra remitidas:i ~
Vera-Cruz 6 quiota- 8-
les • ~ 6 qs. •

Id...... Plantilas de dos pul- I ~
gadas remitidasá Aca. ~
puleo 60 libras 60 lb.

Marz. 6. C3rtuchos de fusil I 1
coo pol\'ora Y bala de
li 16 remitidos ~ la
Capital 1000 _..... 1000

Id...... 20. d C jilla gruesa veoi- I I
q~il!!:les~~~~.~~.~~ ...~ 6 qs. ~Id......¡ld...... Placch S de 3 p41- .9
~ada~ r~m ¡!idas ~ las ~

Ilib~~~~~:.'.~~~~..~~I ~ 40 lb. ~
~

"Nota. El Oficial de Detalle, Comisario y Guarda
Almacen, ó los que hubiere de estos empleados, ru
bricarán al pie de la última partida las de un mis
mo día.





N.O 8.°

Formulario de las re/adoncs trimestres particularu
de entradas J sa/tdas de efutos dc Artillería.

Real alrnacen general del Castillo de Perore.

Trcs pdmeros mescs del año z807.

~
Relacion de las entradas y salidas de efectos de Ar· f

tillería que ha ocurrido en el referido almacen en los ~

meses de Enero, Febrero y Marzo de dicho año. j
~
:5

Carnlagcs.

Entradas 8-
de •

Nuev. Serv. loót. ~
~

Pro.,dmtu dc}
TT e Carros baleros 10••••••• 4-
J' era· ruz ...

[dcm de esta}
JI."- t Carromatos 6 3",rJ.aes ranza.

Hif1'1'o 11Ue7/O•

•

1

.-



Hi:,.ro nUf'tJO.

ndas.
de

Nuev. Servo llIÚt.

Remitido á las)
Pr,O'Vz',tcias in-
t d 6

Planchas de tres pul-e,.,tas e r - .
dm d ¡ Sr. Vi gadas 4° libras......... 40

'rfJ .•••• - .•.......

Remitida áPéJCabilla gruesa 6 quin-
ra·Cruz........ tales _ 6

Municiouu para Infantería, Caballería.

{
Balas de fusil de 16 en

Id. Id..... ....... l'br 6 . 1 6
j a qUIDta es .......

Id "l e ._{CartuchOs de fusil con
. a a (/;1, pólvora y bala de 1 6

tal .
1000••.••.••••••.••••••..• 1000

Castillo de Perote 31 de Marzo de 1 S07'

Fzrma del Guat·da-Almaun.

Con mi intervencioD. Con mi conocimiento.

Firma del Comisario. Firma d ¡ Oficial d Detalle.



Notas.
I.a Donde solo haya Guarda-Almacen irá esta

relacion autorizada con el V. B. del Comandante de
Artillena, y en su defecto el del Gobernador de la
Plaza, á quienes se exhibirá el libro de entradas y sa
lidas para la eonfrontaeron.2" Todos los géneros de entrada y salida se han
de expresar en el órden demostrado; y si hubiere ar
tillería, se ha de empezar por ella, de suerte que no ~

ha de discrepar este método del de los inventarios. f
3.a Quando las órdenes, en virtud de las quales j

se entregaren efectos, dimanen del Capitan General, I
no es necesario decir la del Comandante de Artille- ~

ría, porque sin esta siempre se supone no debe entre- ~

garse ninguno. I
4.a Que quando se hagan entregas de algunos ~

géneros á buques corsarios ha de decirse en el már.. i
gen de la relacion si estan armados en corso y mer- j
canda, ó si en corso solo, con estas voces: E11trtga- ~

do de órden le tal Gifepara el buque tal de Fulano, J
armado en corso, ó armado m corso)' mercancía, r . !
mitiendo , si ya no se ha he ho, copias de 1 s escritu- o

ras de fianz:l de estos intere ados á la Comisaría del
Departamento, y se dará aviso á la misma quando s
cancelen para anotarlo segun corresponde, ó re lamar
en caso necesario el género ó su importe.
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s·a Quando ocurra que de un Cuerpo ó Indivi-
duo solo se reciban ó entreguen muchas clases de efec
tos que correspondan por exemplo á veinte tÍtulos, se
ha de sentar preci amente cada uno baxo el suyo, re
pitiendo á todos en las noras marginales, segun está
demostrado, la órden del Gefe (sin decir su fecha y
el objeto para que se entregan); y si fu sen inutiliza
dos, basta esta sola expresion; si consumidos, la de
consumidos.

6. a Que di~has notas marginales, que su objeto
es manifestar á primera vista la procedencia ó parade
ro de 10 géneros, deben ponerse siem re mirando al
frente de ellos, abrazando con una llave ó raya to·
dos los que corresponden á un Individuo ó Cuer
po &c.; de tal suerte, que no pueda dudarse á quién
pertenezca, y que no se confundan con dichas notas
los de uno con los de otro; y para lograr esto condu
cirá mucho reducir la expresion á las voces mas pre
cisas, pero sin que falten las ne esarias para compre
hender todo quanto corresponde saberse en la Comi
sarí del Departamento, tanto par formar los asien
tos de cargos y datas con el debido conocimiento, co
mo para extender con toda individualidad las relacio
nes generales, Ó qualesquiera otras noti ias que pue
dan condu ir á la uperioridad y demas G f s.



ENCABEZMIllNTO

DEL INVENTARIO GENERAL.

Plaza de tal.
Inventario general, que comprehende la artillería,
rnontages, carruages, armas, municiones y demas efec
tos existentes en los almacenes de esta Plaza, y fuer
tes de su dependencia si los hubiese &c., execu
tado para el arreglo del n levo plan constitutivo de
Cuenta y Razon aprobada por S. M. ó con motivo
de la promocian del Guarda-Almacen de la misma
D. N. N. á tal empleo por Real Despacho de .
... ......... ó por la muerte de D. N. N., Yrecaído en
D. N. N. por otro de igual fecha (ó la que sea), con
cuya asistencia de ambos y sus apoderados, y demas
formalidades que previene el mencionado Reglamen
to, se ha practicado este Inventario, el qual debe
servir de data en la cuenta final del prímero, y de
primitivo cargo y responsabilidad del segundo: si
quedan los almacenes á cargo de los actuales se dirá
solo, el qual debe servir de primitivo cargo para el
órden de las cuentas sucesivas mientras se presenta la
anterior, como está prevenido, que con expresion de,l
estado de nuevo, de servicio é inútil en que se hallan
los citados efectos es en la forma y órden siguiente:

x





ENCABEZAMIENTO

'PARA LOS ESTADOS DE EXISTE CIA.

Plaza dr tal.

Estado que eomprehende la artillería, montages,
earruages, armas, municiones y demas efectos que
existen en los Reales Almacenes de esta Plaza 1 sus

murallas, baterías y fuertes dependientes de ellas,
que con expresion, de lo que se halla nuevo de servi·
cio é inútiles eS en la forma siguiente:

Cañ01ZU de bronCf de &alibres r'rgttlaru.

De
l(uev. Servo 1mít.

Del Cóllihre de á 24 de Orde-
nanzá. " ., .. ol 41

De á 24 recamarados ó barre-
[0$05 ....•.•...•.• 6 ..

De á 16 de Ordenanza........•
De á 12 largos........•.......•.••
De á 8 cortos h

De á 8 largos : .
x 7.
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Cafioftu 1 ~ul,b"'¡fI(ls de brollc, al1tiguos d, 'Varios
calibra.

De
Nuev. Serv. Inór.----

CaJÍones de calibre de á 43 ...
Idero de á 36...•...........•.....•.
lclero de á 34 .
ldem de á 26..........•.........•
ldem de á 24 · .
Idem de á 18 .
Culebrinas de á 18 .
ldem de á 16 .
Y dernas que haya expresado

con distincion las na iones de don
de sean y las recámaras que ten
gan.

Ca,r01US de hi,rro.

Del calibre de á 36........•...•
Del de á 3o .
Del de á 12 .

Del de á 8 " ..
Y todos los dernas que eXIs-

tan con igual expresion que los
. antecedentei.



Morteros d~ bronG~.

De á 12 pulgadas de plancha.
De id. cilíndricos ..
De id. cónicos ..
De á lo id~ .
.Morterete de bronce para pro-

bar pólvora , .

.iVorteros de hierro.
De á l:l pulgadas .
De á 9 · ·.·.
y los que hubiere de esta

clase.
Pfd,.eros de brOf¡Ce.

De á 16 pulgadas .
De á 15 .
Y los que existen para servi

cio de mar, expresando las recá.
maras sueltas que hubiere.

P dreros de hierro.
De á 16 pulgadas .
y los dernas que haya de otros

calibres para servicio de mar.

De
fVuev. Serv. Inllt.



Obusu de bronu.

De á 8 pulgadas .
De á 6 .
Y si 10 hubiere de otros iá

metros irregulares de mayor ó
menor, esp iJicando en otro ar
tí tilo á continua ion de este si s
encontrase alguno de hierro.

Brollcu, cobru y 'Oarias pieuu
sueltas de estos meta/es.

Buges de bronce para cureñas
de batalla .

ldero para curenas de id .
Idem para armones .
Clavos de cobre para cu haras.
Idem procedente de recorta-

duras y cucharas inútiles .
(, lobos de bronce con sus tor-

nillo y llav s de hierro .
Hojas de cobre cortadas para

cu -haras de los calibres que sean.
Petardos de bronce armados•.•

De
Nuev. Serv. IlTÓt.



Roldanas de bronce, expre
sando las aplicaciones para que
sean ..

y las demas piezas sueltas que
haya de estos metales, no citadas
aquí ni comprehendidas en otras
aplicaciones.

La/off.

En planchas tantos quintale,
tantas libras .

En pedazos .

Plomo.
Ea galápagos tantos quintales,

tantas libras .
Batido en planchas .

Piezas de hierro colado.
Planchas tantos quintales, tan..

tas libras .
Roldanas .

Ruedas para cureñas deMarina.
y las demas piez:lS sueltas que

hubiere de esta clase.

De
Nuev. Serv. ratlt.



H~' rro nu('Vo.
De

llevo Servo laát.

Barretillas tantos quintale .....
Bergafon quadrado rantos quin-

tales _ .

Id. re ando .......•..•....•.........
OtbiUa gruesa .
Planchuelas de tantas pulga-

das y tantas líneas .
Quadrejones .
Tocho .

e especificarán sus diámetros
en cada clase y el peso que ten-

-----

gan , .

Hierro 'Viejo.
Procedente de desbarato de

montages, carruages y otras pie-
zas tantos quintales .

Acero 11tu'Vo.
En barras tantos quintales ......

10 demas que hubiere sin
labrar t •••••••••••••••••••••••

j
~..



Cltl7Jaz.c1l.
De

Nuev. Servo IlI'Ót.

Curelías de batalla.
Del calibre de á 1 2 .

Del de á 8 .

Ca,."üurelías.
Carricureñas con cuñas á krig

Del de á 16 .

Clavos de acero para el var
artillería ..

Id. de espl:lDada de canon .
Id. para)a de mortero .

Id. para empaJ:zadas .
Id. para mayales .
Id. marnanchon .
Clavos calamones de á 24 .••..
Y todos los dernas que baya

por el órden de clases.

Ctlrelías de sitio.
Del calibre de á 24 .

ó sin ellas .
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Curenas de Plaza.
De

uev. Serv. ID6t.

Del calibre deá 36 .
Del de á 3 :l. .

Del de á 24 .
Del ele á 20..•..•..................

C~retí(1S d~ Iarina.
Del alibre de á 36 .
D 1 de á 32. .
Del de -á 3o~ ..
Del de á z4 .

Armonu.
Para ios cañones de siti de á

24 Y 16 .
Para Jos de batalla oe á I 2.

Curc,ías para obuses.

Del alibre de á 8 pulgadas .
Del de á 6 ..
Y si hubiere algunas para ser·

vicio de mar.

y 8 l •••••••• • •••

Para los de id. de á 4·........·•
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Ajustespara morteros Jpedreros.

Para morteros de bronce de á
12 pulgaaas de plancha .

Para jd. de id. de Ord.enanza
con guaIderas de bronce .

Id. con gualderas de nierro...•
y todo los dernas que hubie

se para e tas clases y la de pe·
dr ros .

De
Nuev. Servo IoÓt.

Carros de 17mní iottlS.

Modern para cañon de á 12.

Id. para obuses de á 8.~ .
Carros CJpuchinos de ara pa~

ra cañon s de á 1 2 •...••~ .

Carnltlgu.

Carros fuertes .
arr ' la catalana cUbiertos.

Id. descubiertos .
leras cubiertas .

Id. d~s ubiertas ..
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De
Nuev. Serv. loOt.---Id. armadas en c:trros fuertes.•

arros baleros si los hubiere,
con los demas que existan a ti-
guos .

Fraguas d, campaña.
Se clasi1icará las que hubiere

modernas y andguas.•...•....•....•..•

~Iáqttiltas y ifectos para mowr
y montar las piezas.

Aparejos Reales .
Aparejo redondos de tr pi.

zas f' ••••••••••••• ,_, ••••••••••••••••••

Aspas para. cabrestantes .
abrias con do. soldana de

bronce " ......•.......
Escaletas herradas .
Levas herradas .
Manivelas .
y todas 1 clases de motones

que haya.
Palancas para cabr stantes .
Rodetes herrados .



----
Trinquibales de mulas .
T renantes con 4 ruedas .

.Armas, utmsilios para serlliGío
de los cañ01tu.

Ataca ores enastados del ca-
libre de á 36 .

to os los que hubi se de e
ta clase de mayor á menor.

Barrenas ó sacazoquetes enas-
tados .

Botalanzafuegos herrados ..
Cucharas de cobre enastadas,

del calibre de á 36 .
Cartucheras de hoja de lata

para estopines .
Escobillones enastados del e -

libre de á 36 .
ldem con atacador para los d

á 36.10 ........•.......•.......•.........••
punzones para agujerear car-

tu hos .
Rascadores enastados desde el

calibre de á 36 hasta ~1 último..

333
De

Nuev. Serv. Irrdt.



334

Armas )' mtnsilios para ur'Oido d,
morteros, pedrfros 1 obtues.

Atacadores enastados para mor~

teros de á 1 z pulgadas ~

ldem para pedreros de á 16..
Idem para obuses de á 8 pul-

gadas .
Botafuegos para morteros .
Idem las dernas das s que haya.
Cu baras de hierro para mor-

teros de á 12 .

Idem con rascadores para idem.
Escobillones enastados par:r

morteros .- , ...
Palancas para conducir bombas.

z,utrumentos para 1'eco11ocer las piezar
de artillería.

Arquiras para los instrumento ..
Astas con sus virol ta y torni.

llos para armar las cru eta ......•.•
¡lindros J los que hubiere, con

expresion de sus alibr s .
Compases de fu rro~ ..

De
Nuev. Servo loót.



Círculos de hierro .
iveles con sus péndulos .

Pies de Rey .
Reglas de bronce .
Sondas n ••

Tablas con diseño de cañones.
y las demas piezas sueltas que

existan correspondientes á este
título.

Balas rasas de calibres regulares.
Del de á 24.........•.......•.....,..
Del de á 16 .
Del de á 12 ..

Balas rasas de calibres irregulares.
Del calibre de á 36 .
Del de á 3 o .
y todos los demas que haya

por Sil árden hasta el calibre de
á 3 inclusive.

Ba/lls encadenttdas J de palal1queta.
Balas encadenada5 .

335
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Balas de palanqueta , '"
Las que existan de estas cla-

ses J y sus calibr s .

Balas sufltas df lzi rro para
nutralla,

De á liora .
De á I 2 onzas ,. .

e onrinuarán poniendo las
demas por su orden; advirriendo

que las de quarteron y dos onzas
debe expresarse por quintales, y
á lo último lo que hubiere en
cascos de balas, bombas y grana-
das, rambien por peso ..

Balas sueltas d! plomo J m{-
tralla.

De :í libra .
De á n1 'ia .
De á quarteron ..
De á s onzas .

De
Nuev. Sen', lOOt.



De
Nuev. Servo Ioót.
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J~/,.Jt1l4 ell bott'S de lzojd de lattt,
radmos J sdiui¡los.

Botes de hoja de lata para ca-
ñones de á 36 .

Ra irnos para cañones de á 36.
Id. para obuses de á S .

quillos para cañones del ca·
libre de á 36 .

Saquillos para obuses de á 8 ..

Bombas J gra11t:das.
Bombas de:í 12 pulgadas con

boquill s .
Id. con asas, y sin boquillas .
Granadas de á 8 pulgadas .
Id. de nlano .

Y·itolas para calibrar bomba
J gralladas.

De latOD para el calibre de
á 36 .

De hierro para b mbas de 1 :¡.

pulga :t$ ..

itolas de madera para las
y



mUDI IOnes antecedentes J y para
ta os las que haya de todas estas
clases por su órden y separacion..

Cartuchos 'Vacíos de /anill. J

pajul ó lienzo.
De lanilla para cañones de

á 36 ..
De lienzo para cañones de

á 36 .
De papel para id ..

y todos los dernas que hay:t
de estas clases por su órden .......

Espoletas vacías para bombas
1 gt·al1adas.

Para bombas de á 1 2 pulga-
das , .

Para granadas de á .
Para las de mano ..

Fuegos art!ftciales.
Balas in endiarias para c:Jño-

nes de á 2~ .

De
Nw:v. Servo Inót.



Camisas embreadas .
Carcasas incendiarias para mor-

teros de á 12. .

Cohetes para señales, con dis.
tincion de las líneas que sean......

Espoletas cargadas para bom-
bas de á 1 ~ pulgadas ..

Estopines incendiarios .
Polladas para morteros de á I 2.

Ruedas de fuego .
Truenos para cohetes ..

Lzgrtdimtcs para furgos
art!ficialu.

Aguarras ~ _._
Azufre en caña ..
Antimonio crudo .
Alquitran .
Agua resina .
Aceyte de linaza ..
Ambar le

Brea .
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Instrummtos J' utmsilios para
tOllst1"1tir furgos art!ft ia s.

Almireces de bronce con sus
manos .

De los calibres que baya......•
Abrazaderas e bronce para

moldes de cohetes .
De todos los diámetros que

haya on separacion y órden.......
Id. de bronce para cargar lan-

zafuegos .

Pinas sueltas de 11ladfra lurrad4
para curfiíagu J carrttagu.

Arcones para carros de municio-
nes 1 .

Arquirns entregualderas para
cureñas de batalla de á 12 .

Bahmcines para c:mo fuere¡; '"
Caxone para carricureií~ .....
Exes para cureñas de á 24 de

campaña .
Con la mi ma preven ion que

las anteriores, continuando on

De
uev. Serv. Io(¡t.



las dernas piezas sueltas que exis
tan herradas por el árden alfabé-
tico .

Piezas sueltas de madera labra-
das sin h rrar.

Aspas para cabestrantes ..

Eran ales para carros fuertes ..
Durmientes de explanada ..
Molinetes de cabrias....._ ..

Pina para cureñas y obus .
Rayos ,....•.........
Ruedas .
Se pondrán todas las que ha

ya, con expresion de traseras,
delanteras, y para el montage ó
canuage que fueren por su ór-
den , .

Pi zas d( end1ta J rohl( en el pri
m r duhast(.

Brancas de tixera de carro
fuerte ..

Id. d fragua .

De
Nuev. Serv. latlt.
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Duelas de roble y castaño pa-
ra barriles .

Exes para cureñas de campaña.
Gualderas para cureñas de á

R4 de campaña....•.•.•.••.•...... ,.. ~.

Pinas para ruedas de campaña
de á 24 1•••••

Siguiendo las demas piezas que
existan de estas maderas por el
árdeo que queda indicado .

Pifzas d! álamo negro en elpri
mer desbaste.

Brazas para carros á la cata·
lana .

Balancines .
Exes para cureñas del calibre

de á 2 -4 "••••... "..•..".••... ti ••••••••••••

Soleras para carro fuerte ..
Teleras de cabrias ..
Y." las dernas que haya por su

árdeo tI •••••••••••••••••••••••••••

De
Nuev. Servo Inrtt.



De nogal.

Co teros , .
Escalabornes para caxas de fu-

sil t •• , _l'

Id. para pistola, y las demas
que haya, tablones, expresando
el uso á que estan destinados, y
las deroas piezas que baya, si-
guiendo el árden citado .

De haya.
Astas para juegos de armas .
Id. para caballos de frisa .
Trozos para espoletas .
y las demas piezas que exis-

tan .

De pino.
Batientes .
Durmientes para explanada de

canon , tI. ti .

Puntales para minas .
Tablones para cureñas de ma-
rilla ,.............•.............

343
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De chopo.

Tablones para arcones de car-
ros de municiones .

Trozo de id. para latos y som
breros de pedreros y morreras.....

y la dernas que existan por
su ord n ..

Alama blanco, aliso J ¡remo.
Trozos de álamo blanco para

escalas de asalto ..
Id. para pilares de tienda .
Id. de ali'o para id ..
Tablas de álamo blanco para

idenl t" ••••• t., •.•. , .. t" t t' 't ..

fr[aderas de Jlldicu.
Pi zaS de zapote para e es.....
Id. de cedro para diferentes

apl1 a Iones .
ablones de cedro id .

Poniendo las demas que ba 'a
por su órden ulfab 'rico; si hubie
se piezas de otras maderas,

ne
Nuev. Serv. loót.



pondrán á continuacion, JI: lica
da amo e3 105 :loteriore artIcu
lo ,qu hablan de ellas.

Plantillas de madera partl
("(lias carruages 1 quinos.
Juegos de plantillas para ]a

construccion de las pi zas de que
se componen las cureñas de sitio.

Id. para las de obuses ~ .•
Id. para carros catalanes ..
Id. para aEu tes de morteros ..
y las demas que hubiere ..

He1nt(7'(S completos para cure
1'fas, Ctlrrtlages, maquinas J pie

zas sUeltllS.
Herrages completos para cure-

... d - d 'nas e campana e a 24 .
Agujetas para los cabrestillos..
Ar o para cubos .
Chapas de te tera .
Cadenas para armones.. ", , .
Gatillos de quadra de exes ..

34S
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Especificando las dcmas que
baya por el órdeo alfab tíco y ca·
libres.

Plantillas de hierro para ¡utra
gu, cureiías, carruages J má

quinas para el ser-oicio de la
.Artü/erí4.

Juegos de plantillas p:tr her
rages de cureñas, carruages de si-
tio &c .

Id. para afustes de morteros ..
Id. para fraguas de campaña

antiguas .
Id. para trinquivales de mu-

las ...........................................•
y 10. demas que hubiere por

su órden.

Cordage de cáñamo 1 uparto.
Betas o maromas de áñamo

y de esparto para cabrias .
Id. para cabrest otes .

De
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Cuerda doble de cáñamo á la
mano .

Id. floxa para sierras .
Maromas para betas de cabria.
Prolongas de tantos pies para

cureñas de á 1 2 de batalla......•.•
e pre\·jene que así 10 que

va demo trado en este artículo
como lo demas que haya se pon
ga por su órden con las clases y
longitudes de que se compongan,
y su peso , " t.

Instrumentos para bala roxa.
Armazones para fraguas .
Cucharas de hierro .
Garfios .
Tenazas curvas ó grampones .•

Insfrunlmtos para echar granoto
Ali ates "_ ..........•
Arboles de abrir rosCas .
Brocas .
Compases de puntos .
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ucces de bronce con los cu..
chillas que tengan .

Lutrumrntos 1 titrnsilios d, lI-Ii-
nador,s.

Agujas para cargar........•.•....•
Aza on iHos .
Brújulas '" .••
Cio-eles .

¡veles de agua ..
PIstoletes ..

Picos de dos puntas ..
Picos de punta y corte ..

Serruchos .
Sacatrapos para barrenos .

Instrummtos d, Gastadoru.
Azadas .
Guadañas .
Hachas de dos manos ..
Picos de dos puntas .

De
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11Istrunmztas paToa fundir balas
de plomo,)' ,onstl"uirploma .'U.

349

tle
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Alicates oO. •

Borriquetes -. - .
Cacerolas e bierro para d r-

retir plOD10 "".,..
Cu haras grandes para va iar

el plomo .
Piedra con brngu ras

madera p a f
Plomadas .

Herramientas 1 fJtmst' ios pstrtl
CarpiJzteros, Carret ros

J Aserradoru.
Azuelas de dOs mano .
Bancos para garlopar con tor-

nillos " .
a '1105 de cobre para cola .

Gramiles ó ros tes .
j rras de per ba arma as .

Toesas .
y por este orden qU2ntos íns..

trumentos haya de e tos ofi ios•.•



Hrr,.ami~ñtas , utmsilios para
Herr.eros , (7erraj~ros.

De
Nuev. SerVo Indt.

Atizadores..... tI' tI t ••• t •• t •••• t •••••

Ayunques .
Fuelles para fragua de dos

mangas.•....................................
Policanes .
Trepantes ; ..- .
y los demas instrumentos por

este órden &c.. r .

lierramientas para Armero.
Arq illos de hierro para tala-

dros , .
Avellanas chatas.4 ..
Armadores de muelles reales..
Gubias enmangadas .
Moldes para abrazaderas ..
Uñetas•.................................

Hert'amimtas J' utensz7ios para
Tonelrros.

Abladeras .
A¡uelas de peto .



---B· .19ornlas .
Bragueros para azuelas ..
Tirafondos. ti t •••••••••••••••••• t ••••••

H(rramúntas y utmsilios para
Tornn·os.

Azuelas de mano armadas .
Bordones de arpa .
Barr s de hierro para bancos.•
Ban(os completos de pie .

H(rra1flimtas , utensilios para
Lint(rn(ros.

Alicates .
Anajes de hierro .
Arcos .
Bigornias con sus banco'.......•
Limas tablas .
Taces de rebatir .

H(rramimtas y utmsilios partl
.A-Iariscales.

Aceales .
Bancos .

De
Nuev. Serv. lo{¡t.



De
Nupv. Serv. lodt.

B· .19ornlas .
Lancetas ..
Marmitas .

ñetas ..

Puentes mílitt/1'es portátiles parll .
puentes d& barcas.

An las, cada llna de tanto

lf¡, rramimtas para Guanli-
C%rxl ros.

Azuelas curva .

Aguj s ecos r. .
Lesnas .
Punzones .

aea do , ..

peso .
Amarras de cu rda par en1

zar la barcas de dos en o,
tantos pies de largo y de taut s
pas 1 za de sus e tI" mo ,y
tantas Hneas de di' metro .

Barcas carena s y embre as
de m d ra, de tantos pi s y t n-



tas pulgadas de Paris de popa á
proa, y de tantas de largo el
cuerpo de ellas .

Carruages para el tra1lSport~

dr las barcas, la1ZchasJ utmsilios

J ifrctos.
Carros con sus quatro ruedas,

vigueta que une por dos juegos
para la conduccion de las barcas.

Carros id. con sus quatro rue
das y vigueta para conducir las
lanchas del servicio de las barcas.

Para pumtu de ponto1tes.
Anclas, una para cada dos

puentes, de tanto peso cada una.
Amarras de cuerda para enla

zar los pontones de dos en dos,
de tantos pies de largo y tantas
líneas de grueso, con sus lazos en
los extremQs : .

z

353
De

Nuev. Servo ToM.
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Carruages para el tra1tsporte
de los pontones, lanchas, utensz"

lios 1 efectos.

Carros de quatro ruedas, con
sus brancales y teleras, en que ha
de ir colocado uo ponton, con
toda la dotacioll de viguetas, ta·
blones, árboles, timones, anclas,
cuerdas, remos y vicheros que le
corresponden .

Id. de quatro ruedas y vigue
ta para la conduccion de las lan
chas del servicio de los pontones.

Lmtcllas, utensilt'os, ingredz"mtu,
illstrummtos J efectos correspon
dientes, J aplicables al ser'Vicio

de ambas clases de ptecntes.

Amaynas..............................•
Arboles de tantos pies de lar·

go y tantas pulgadas de quadra
tura para remontar los pontones
y barcas .

De
Nuev. Servo Ioót.



Achicadores de madera gran..
des , .

Cuñas de madera de varios
tamaños .

Cuchillos-grandes para cortar
cables , '..

Escaleta con sus levas y me-
dias leva ..................................•

Armaspara la Infantería, J pie
zas sudfas eorrespondimfu

á ftlas.

Alabardas ó partesanas..•...•..••
Bayonetas sueltas para fusiles.

añoDes sueltos para id .........•
Llaves sueltas de fusil á la Es-

pañola...........................•....•.......
Trabucos de las clases que ha

ya, por su órdeo,. así como de
todo lo. dernas ..

.., " ",:; ~ )

T1e
Nuev. s.... 1-:'.



Armas para la Caball!ría" pi:
zas sUd/as corr-spolldi nI s

á !litis.
De

Nuev. servo lll"dt.-------
Baquetas sueltas de hierro pa-

ra arabinas .
Cax s sueltas para id .
Espadas con guaroi ion de hier-

ro, y sus vaynas .
Guarniciones sueltas de hier-

ro nuevas para espadas .
ablcs de húsar s .

YarDaS para espadas d Ca-
ballería .

JIum'donu para la Infantería
1 Cabal/. ría.

Balas de plomo, de :í 17 en
libra, para fusil tantos quintales.

Id. para esmeriles .
Pi ras de chi pa para fusiL ..
Id. para mosquete .

PÓh;OI·a.
Pól ora d~ mU&licion en sacos,



y barriles para cañoo y mortero,
fábrica de tal, tantos quintales...

Id. para fusif, fábrica d tal..
y las demas clases que hubie

re, con expresion de su fábri as,
calibres y empaques .

C4rtucherfa cargada para la A,.·
ti¡!fría de sitio J batalla.

Cartuchos de lanilla de á 24,
con tantas libras de pólvora .

Id. de á 16 con tantas .
Id. d á 8 .

Atalagu completos para ga1lado
de tiro.

Atalages completos de lanza
para tiro de á 1 8 mulas .

Id. para los de á 1 7. .

Id. para los de á lO .

Id. para los de á 6 .
Id. para los de á 4 ..

357
De

N'uev. Serv. ratlt.



Ata!dgu completos pdra carrud·
ges di 'Varas.

De
Nuev. Serv. lDll.t.

Para carros de municion de á
4 mulas .

Para carros á la catalana .
Para fraguas de nueva cons·

truc ion de dos mulas .

A.ihermtes para ganado t:k h'ro
! carga.

Albardon~s .
Argollas con cadena y ganchos

para var:ts .
Alzacuerdas .
Colleras con sus mantas ..

Ife(tos! tdelzsilios para hornos
de ca11zpalM.

.BJrrederas Ó limpiadores con
ü'- atas...•.... , 11 ..

lderos para calent ragua .
lIornos ..

uertas de hierro para id ..



Efectos de parque.

359

De
Nuev. servo loót.

Aros de madera para toldos de
carros ..

Ampollas ..
Abrojos de bronce .
Arcas... 1t ._ .. e ••••••••••••••••••••••••••••

y lo demas que baya, con
expresioD de los calibres .

Ornamentos J efectos para capi
llas de campana.

Albas con enca 'es .
Amitos .
Juegos de corporales ..
y todos los demas que bubie~

re pertenecientes á este tÍtulo.....

Varios efectos no pertmecientu
al uso de Artillería.

Bandoleras de ante .
Botines ..
Cartucheras ..
Espaldares f. ,.
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De

uev. Servo lDút

Morriones .
Petos .

D. T • , Guarda-A1macen de Artillería de esta
Plaza, he recibido del r. D. . (o pr .cedente
del inventario que se ha formado úlúmamente d~ los
mismos efectos que estaban antes á mi .. r o) toda la
artill ría, armas, muni iones y demas c lltenil.1o ante
cedentemente, de los que me hago cargo por cuenta
de . M. baxo las prevenciones que se expresan en
el encabezamiento de este documento, que contiene
tantas hoja : } para que se me forme el correspon..
Cliente se ha de presentJr es~e conocimiento en el ofi
cio del Comisario de uerra de Anillena de este
Departamento. Fecha.

Firma del Guarda.Almacen.

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

Firma det Comisario Firma del Oficial de Detall.
de Gun'ra ó el que
txerza sus fimciones.

V. B.
Firma del Comandante de Artílltría de la Plaza

ó de los JlIbdirutoru de las Fabrüas segun
dMde U4.



Notal.
I.a Qne en el ramo de puentes militares portátiles

de barcas y pontones se han puesto todos los carros,
materiales, instrumentos y efectos de que se nece-si
tan para el transpone, construccion y establecimien
to de cada uno completamente, con el objeto de que
en las Plazas en donde los hubiere se tenga toda su do
faeion separada; pero advirtiendo que el maderamen,
cordage, cIavazon )' dernAs efectos de que consta que
tienen su lugar en los títulos peculiarmente suyos se
rebaxen de las respectivas cantidades de su clase que
, stan en ellas. En las Plazas donde no hubiere mas
que algunos efectos correspondientes únicamente á
este ramo se pondrán baxo este título, dexando los
que sean comunes á otros en donde esten puestos
y deban hallarse, para que de este modo se tenga
conocimiento de su particular existencia., y se use
de ellos como se necesite en las ocurrencias del ser·
VICIO.

2.a Toda la pólvora, babs rasas, saleros y car
tuchos comprehendidos en el título de Cartuclzería
cargada p'ara la Artillería de sitio)' batalla, se re..
baxarán de los totales de estos géneros puestos en los
peculiares que le correspondan, para que á primera
vista se sepa 10 que hay de cada uno de ellos) suel
tos ó combinados así.
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3.a En las Plazas subalternas, Castillos &c. don-

de los almacenes de Artillería sean de corta considera
cion, .e arregl::ran los inventarios poniéndoles única
mente los titulas de los efectos que eXIstan, y supri
miendo por consiguiente los restantes; pero tanto en
estas como en todas las dernas se observará precisa
mente el arden de los títulos expuestos en esta fór
mula, sin que por ningun motivo puedan variarse ni
multiplicarse respecto de que todos los efectos que ha
ya en los almacenes deben tener aplicacion en algun~

de los artIculos determinados en él.
+a Que en el inventario general que se forme,

y que originalmente debe existir en la Oficina del Co
misario del Departamento (de que ha de tener co
pias e:tactas del Oficial del Det.dl y el Guarda-Al
macen), se ha de poner toda la Artillería filiada en
los mismos términos que se ha practicado basta aquí,
para que iempre que haya extraccion de algunas pie
zas de una Plaza á otra segun las Reales Ordenes que
se comuniquen, se anoten precisamente con todas sus
circunstancias las que salgan, así como s~ hará con
las que se reciban, para poder responder con estas in
dividuales noticias lo que sobre el asunto se pregunta
re. Pero para que no sean tan voluminosos los esta
dos y relaciones que se remitan á la Superioridad. é
igualmente los que sirvan para el uso comun, se im.
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primirán por lo que respecta á la Artillería en la for~

ma que aquí va expuesta.
S.a Para mayor claridad, y que se eviten las de

moras que pudieren ocurrir en el apronto de los efec
tos que se pidan, ademas de las relaciones que debe
rá haber en cada sala ó repuesto particular de los
grandes almacenes; se deberán señalar estas piezas ó
repuestos con números ó letras, añadiendo en el in
ventario general que se tenga á la mano para el uso
ordinario una quarta casilla al márgen, con el núme
ro ó letra correspondiente, se cite en ella la pieza ó
repuesto en donde eltlstan los efectos extendidos á la
izquierda de él, para que á primera vista se sepa el
parage donde deben encontrarse.

Ultimamente , tanto las Juntas Económicas co
mo los Comisarios, zelarán que los documentos de la
Cuenta y Razon de Artillería se arreglen en un todo
á 10 qne en general y particular se prescribe en estos
formularios, á fin de que se tenga la completa unifor
midad, que es tan propia y debe haberla en todos los
destinos y dependen~ias del ramo, como base funda..
mental del nuevo Regltlmento constitutivo.





N.O lO.

Formulario dfl libro de e/utos que debe haber
m Gada almaGm.

Real almacen general de Artillería de Perote.

Prontuario en que estan apuntados todos los efec.
tos que en él se hallan, con expresion del estado de
sus servicios, divisiones ó quadras que los contienen.

Itzstrume1ztos de Gastadores.
De N.O

de la
Nuev. Servo Inút. quad.

Azadas enmangadas.............. 1 ..,. I 7 2 1 3 .c1

Machetes 3o O 1.0

Idem.................................. 20 19 4.8



I
8
o



N?Il.

Fornmlario de los libros maestros de la Cuenta
1 Razon.

Plaza de tal.

Quaderno general de asiento de cargos y datas.

tI. Cañones de bronce de calibres regulares.
z Cañones y culebrinas de id. antiguos.
3 Cañones de hierro.
4 Morteros de bronce.
S Morteros de hierro.
6 Pedreros de bronce.
7 .. ' Obuses de bronce.
8 Bronces, cobres y varias piezas &c.

t 9········ Plomo.
lo Hieno nuevo.
1 1 Hierro viejo.
12 Acero.

t 1 3········ Clavazon.
14 Cureñas de batalla &c. &c. &,.

y así sucesivamente hasta concluir con tantos quantos

Nómeros.

Cargos.

1ndice para servir de registro á este quaderno.
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títulos tiene el estado 6 inventario que debe estar
formado con arreglo al formulario.

El signo t, puesto al márgen de los números I,

9 Y 13, denota la alta ó baxa que han renido las cla
ses de efectos á que corresponden, cuyo asiento se
formará del modo que á 1;¡ vuelta se figura.
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C:!TgO n.O 1 .O} Cañones de bronce de calibres regubres.

De
Nuev. Servo Tnttt.

Enero de 1807, procedentes
de Cádiz segun documento nú-
mero 2.°................................... 6

Marzo 1 S id., de Sevilla se~

gUIl documento núm. 1 o.. ..... ..•• S

De á z6.
Enero 6 de 1807, proceden.

tes de Cádiz segun documentos

núm. 4 .......•"".""""""""'.'.". 10

AA





Plomo.Cargo n.o 9. }-----------------
En gaMpdgos.

De
Nuev. Servo 10M.

Marzo de 15 de 1807, pro
cedentes ( de donde sea), segun
1d / S {20 qS.e ocumento numo 01 lb.

AA 2





373
Cbvazoo.Cargo núm. 13. }

, -----------..;...--
C/4'VOS de aceTo para e/avar.

Artil!:rÍtI.
De

Nuev. Serv. roót.

Abril 15 de J 806, construi
dos en la Maestranza, segun ¿o-
cumento núm. 9 lOO

Id. gaharrotes.
Abril 15 de 1806, proceden

tes (de donde fuere), segun do-
cumento núm. 9 200

Siguiéndose los asientos por este órden, análogo al
inventario y estados de eXistencia, resulrará hacerse
con órden y suma sencillez la glosa de la cuenta; de
biéndose añadir que para formar los que ocurran en
algun artículo que comprehenda muchas clases de
efectos, como v. g. en armas J utensilios para uTvi·
cio di Jos ~alío1tes tÍ ot1'O scmljantl, se procurará guar
dar el órden alfabético, evitando así la confusion que
no ¿exaria de resultar al tiempo de la glosa, habien
do de entresacar y reunir muchas partidas de una so·
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la clase, que estarían esparcid3s por todo el quader-
no, sin mas órden que el de fechas; y á fin de evi·
tar el demasiado gasto de papel que se ocasionaria
formando un pliego para cada letra, se podrá lograr
el objeto marcando prudencialmente, por medio de
una línea divisoria ó de otro modo, el blanco que,
segun las mas ó ménos atenciones del destino t se crea
prudencialmente neces3rio para los asientos que en
cada clase puedan ocurrir; y si el blanco no bastase
para asentar todas las partidas correspondientes á él,
se pasará con una llamada á otro pliego en blanco del .
mismo quaderno, como se hace en los libros de
cuentas.
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Quaderno gen~ral de asientos de (argos y datas.

Plaza de tal.
Datas.
úmeros. Iodice para servir de registro ~ le quaderoo.

Este índice se formará igual en todo
al que queda figurado para el quaderno de
cargos.

Los asientos de las datas se harán con
analogía al modelo que queda figurado
para los cargos, para cuya inteligencia
basta el siguiente:

Data n. I.O}Cañones de bronce de calibr~s regul.lr~

De tÍ 8.
De

Nuev. Servo loót.

Marzo 8 de 18o6, remitidos
(adonde fuere), segun documen-
[O núm. 15 10

Deá 4,
Marzo 8 de 1 06, remitidos

á tal parte, segun documento nú-
ro ro 1 S" .•......••••..,•.......••.•...• ,., 1 I



Nota.
En las dependencias donde las entradas y salidas

sean de corta consideracion, se podrán formar estos
quadernos en 4<:>, reuniendo así á su mas fácil manejo
el menor consumo de papel.
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.N. 12.

Formulario que seY7Jirá para 4rreglar las relaciones
relati7Jas á 'Ve1tta , qp.:ma de efectos inlÍtiks.

Relacion de los montages, carruages.y demas efec
tos de artillería que se han declarado ppr inútiles en
el reconocimiento practicado en el día tal, con las
formalidades que previene el artículo tal del Regla
mento seguno.io de Artillería p:ua las Indias.

Nota J.a Si se han mandado vender, se aiíadirá lo
~jguieJ}te: Se han mandado vender por la Superiori
dad en pública subasta á favor de la Real Hacienda.

2.a Si se han vendido, se añadirá en lugar de la
adicioJT antecedente lo que sigue: Y habiéndose ven
dido de órdell superior en pública subasta á favor de
la Real Hacienda, se han remataJo en los precios y
sugetos que á continuaeioll se expresan.

Hierro -virjo.
Nóm. Aval. VP.tlt.

Procedentes del desbarato de
&c. tantas arrobas vendidas á J. t

vecino de tal parte, á tantos rea-
les arroba................................. 8 @ @

/



Curet'ías de sitio.
Núm. Aval. Vent.

Firma del Gtlarda~AJmacen.

Del calibre de á 24 tantas,
con e o de tantas arrobas de
hierro y tantas de madera, ven
diJa oÍ • , vecino de tal parte,
á tantos real s 11 arroba de hier-
ro y tantos la de madera........ .... Q 8 Q ~

----- 1
10ta1..........................." 8 @ ~

§

j
~
"~

I
~
~
.ªg

Importan las p:lrtida~ precedentes tanto, y á este
rem te h n asi rido tal, tal y tal. Fecha.

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

Ft,'rma del Comisario. Firma del Oficial del Detall.

El Guarda-Almacen de Artillería de esta Plaza
entregará á los arriba nombrados los efectos que se
gun es a re1:lcion se han rematado á su favor, por ser
los mejores postores, los que firmarán su recibo á
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continuacion; recibirá el valor I y lo introducirá en
la :l. a, y se firm:lrá al cargo correspondiente.

chao
Firma del Comanda1lte.

N. , vecino de tal parte, he recibido tal y tal
pieza, de que trata 1.:1 partida tal de esta rela-.ion.

e ha.
Firma dd qtU recibe.

..I.lft diLt .firma
d ¡ Comisario.

údid.firma
d 1Oficial del Detall.

i las entregas se completasen en un día, se pon
drá al fin:

Con mi interven ion, Conmi conocimiento.
que queda formado el
cargo que corr s onde al
Pagador.

Firm." del Comisario. Firma d ! Oficial del Detall.

si las entregas se hicieren en varios dias, se pon
drá lo mismo al pi de la última hecha en el día.





o. 13·

Departamento de Artillería de tal parte.

Plaza ó Fábrica de tal.

Cuenta general de ef tos. Desde 1.° de Enero
de tal alío hasta fin de Diciembre del mismo.

Cuenta que yo D. F. deT., Guarda-Almacen de
Artillería de esta Plaza, presento á la Junta económi
ca con los tantos documentos del cargo y los tantos
de data que la acompañan de la artillería, carruages,
armas, municiones y demas pertrechos de guerra que
he recibido por el inventario, hecho con fecha de
tantos, autorizado con todas las formalidades que pre
viene el nuevo Reglamento, y las entradas y salidas
que han ocurrido desde tantos al tantos, previniendo
que solo se hace mencion de las altas y baxas que ha
habido en el precitado tiempo, cuya diferencia com
parada con el estado de existencias anteriores, produ
ce el actual que se acompaña (que debe servir de
primitivo cargo para las cuentas sucesivas), que con
distincion de clases en el cargo y data es como sigue:



3S2
Ca/rOlleS 1 culebrÍ1tas d~ bronce al/tiguas de 'Varios

calibres.
Cal¡onu ,lt tÍ 8.

De De
Nuev. Servo Inút. Nuev Sen'. Iot\t.

Exístencia por 1inventario.
Me hago argo de 3 que re
cibí por el documento n. ¡o.

Dara no hay .

........}.... 7

EJl1stencia actuaL.............. .... 7

Ca¡:onu d, hirrro d. á 4-
E Xl tencia por el inventario. 15
Me J>ago car o de uno que

n:cibí 1 ~egun coosta del do-
cumento núm. 12....... I

Data no hay ..

....."} 16

Exístencia actuaL.............. .... 16

Broncu 1 cobru y 'Daria! pito
zar rUIltar d, utor mtta/u.

.......}

.......

Cobrt rn plancha.
De la vuelta .
EXIstencia por el iaventa-

rio 36 qliintaJes 36
fe hago cargo de ¡ 2 quinta-
le qu recibí egun el do-
cumento núm. 8 u

Doy en data 26 quintale que
ntr gué segun 10 docu-

mentos 3, 8 Y 24....·...... ·• ....-----
EXI tencill aclu:ll. . . 22

------ -----



1299

De De
Nuev. Serv. loót. Nuev Servo InÓt.

Plomo en galápagor.
Ex1stencia por el in"entario

3354 quintales, 96 libras,
8 onzas 3354 96 8}

Me hago cargo de r 2 quin-
tales que recibí segun cons-
ta delos documentos9y 25. 12

Dov en data 42 qUllltales,
6 íibras y 2 onzas que en-
tregue segun los documen-
tos núms. 28 y 30 ..---------

EXIstencia actuaL 3324 90 6

Bombar.JI granadar.

Bombar de tÍ I2 fulgada...
Ex1stencia por el lllventario

20011 20011

Me hago cargo de 1299 que
recibí por los documentos
nÚms. 3 2 , 33 Y 35·......·..

Doy en data 31, que entre
gué segun e! documento nú-
mero 20 .

EXIstencia actual.. ~ 2 r279---------
Y así continúa siguiendo el 6rden de! Inventario.

Fu!za .JI firma dd Guarda-Almocen.

Comprobado en los cargos y datas de esta cuenta&c. &c. &c.

Firma del Comúa1'Ío.

Esta cuenta, compu~sta de tantas hojas útiles, ha sido vista

,/
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y examinada por la Junta económica de esta Plaza, y compro
bada con el quaderno de apuntaciones diarias del Oficial de D.:_
tall} demas conocimientos de su referl'ncia, y resulta estar ca.
bal y conforme en todas sus partes. Fecha.

Firma dd Oficial dr Drtall. Firma drl ComiIario.

Firma dd Di;-rctol' dr la Ftíbrico
ó ComandanU de Id Plaza.

I.aJunta Económica del Departamento ha examinado y como ~

probado esta cuenta, y la halla arreglada en todas sus paltes. t
Fecha. .~

~
Firma drl O./icial

dd Detall.
Fi,.ma dd ComiUll'Ío M~-~

de Artilleria. ::

~Firm" a,·' COlll/maantr. Firma ad ComÍJario de Gurrra. _
8-.

Aprobado. J
~Firma del Subi1ufJutor P,'uidmte..
.~
i5

~
¡¡
~
.9•E
~
~

"



Formulario dd estado gmeral de exístencia de efe~·

tos que debe ll~onzpa1iar á lel cuenta geízerat
que expresa el formulario núm. Ig.

Departamento de Artillería de Plaza de

Estado general que comprehende la Artillería,
cureñas, montages, armas y demas efectos que re
sultan ex] entes á mi cargo en los almacenes y de
pósitos de esta Plaza, á conseqiiencia de la cuenta

que con fecha de hoy 3 1 de Di iembre de 1 8 o 5 se

acompaña y pres nto á la Junta Económica, el qual
obtenida la correspondiente aprobacion debe servirme
de cargo para el órden de las cuentas sucesivas que
con expresion del estado de nuevo, servicio é inútil

en que se hallan los citados efectos, es en la forma
siguiente;

Caliones )' culebrillas de bronce antiguos
de 'Vados calibres.

De
Nuev. Serv. 10M.

Cañones. de á 8 ..

BB

7
/



Ca'lones de hierro.
De

Nuev. Servo Jolit.

Del calibre de á 4 diez seis... 1 6

Bronces, &obres J 'Varias pi z s
sueltas de nlos metal s.

Cobre en planch s veinte y
dos quintales ~

Plomo.
En galápagos tres mil trescien

tos sesenta y quatro quintales no~

venta libras y seis onzas. 3 364 9o 6

Bombas J granadas.

De á 12 pulgadas treinta y un
mil doscientas setenta y nu ve.... 31'279

Id. irregularn.

De á 10 pulgadas y nueve lí
neas diez mil dos ¡eotos in uen·
ta y qu tro ····• IO'lS4
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Se segUlran poniendo todas las partidas que re-

sulten de cxist ncia. Fecha.

Firma dd Guarda-Almacen.

Con mi intervcncion.

Firma dtl Comisario
df Artillería.

Con mi conocimiento.

Firma dd Ojicial
dd Detall,

V. B. del Dirulor df la l.lfaestralJZa 6 Coman
dantt df la Plaza.

.BB 2





N.14·
ormulal'io d( la cuenta qU( el Pdgador ,.ittd~

d la C(u'a caaa seis m ses.

Real Maestr:l.I~a, Fundicion ó Fábri a de tal parte.

Caudales.

Cuent

Cuenta de cargo . data que yo D. ., Paga or
de dicha Real t 1, doy de los caudales que á buena
cuenta he recibido manalmente para g:Jstos de jor
nales, y otros ID jores segun abaxo se xpresan.

Cargo.
Ps. Rs. Mrs.

De tantos pesos que quedáron
eXIstentes en mi poder por fin de
tal, segun consta de la c enta de
tal tercio, qu formalizada se ha-
lla en a S

De tantos mil pesos y tantos
reales que re ibí de di~ha en tan
tos, m diante recibo formaliza
do, que dex' de ella................. :)----

Total cargo................. ~
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Data.

Jls. Its. M rs.

De tantos pesos que importa
la relacion adjunta núm. 1.0, de
)0 jornales y gastos ocurridos en
la primera semana de tal mes,
que comprehenden desde el día
tantos al tantos ...•... ..•.• 2)

De tantos p sos que importa
la relacion adjunta núm. 2.°, de
los jornales y gastos ocorridos en
la segunda semana, que compre·
hende desde el tal al taL.. ...•.... 0

Total data.................. @

Resúmm.
Pesos.

Cargo #1# •••••••• ••••••

Data .

Quedan en mi poder .

De modo que, segun la antecedente cuenta, resul
tan contra mí , y á fa vor de la Caxa, los tantos pesos
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que arriba se figuran, cuya cantidad he presenta-
do al Comisario y Oficial del Detall, y queda exis
tente en mi p"der para los gastos sucesivos. Fecha.

Firma del Pagador.

Con mi interveneion. Con mi conocimiento.

Firma de! Comisario. Firma del Oficial del Detall.

La Junta Económica de esta Real Maestranza,
Plaza &c. ha examinado la antecedente cuenta con
los documentos que la fundan, y la encuentran arre
glada y justificada en todas sus panes. Fecha.

Firma delOjidal del Detall. Firma d:l Comisario.

Firma dd Dirutor <5 Comandante.

En seguida pondrá su conformidad la Junta del
Departamento, y su aprobacion el Subinspector, en
los términos expresados en los formularios antece
dentes.
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NI? 1 S.

'Formulario para la cuenta amlal de /a Caza.

Real Maestranza, Fábrica, Fundicíon ó Plaza de tal.

Caudales.

----Ps. Rs. Mrs.
Cargo gmeral.

Meses de tal, tal &c.
de tal año.

De tantos mil rs. vn. que
quedaron eXIstentes en Caxa por
fin de tal, segun consta de la
cuenta de tal semestre, que for
malizada existe en Caxa.... ........ @

En tantos de tal tuviéron in
greso en Caxa tantos mil rs. VD.

recibjdo~ de la Tesorería de este
Exérciro por cuenta del presu
pue to. de tal semestre............... @

En tantos del mismo I Ó de tal,

Cuenta del segundo semestre
de tal 3ño.

---
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Ps. Rs. Mrs.----Suma de la 7lue!ta....... .... ...... 0

tuviéron igualmente ingreso en
Caxa tantos mil rs. vn. recibidos
de la misma Tesorería @

En tantos de tal tantos mil rs.
"~no procedentes de tales efectos,
que se beneficiaron por inútiles á
D. F. de tal. @

Cargo total.. ~

Data general.
De tantos mil rs. VD. que im·

porta la data de la cuenta corres·
pondientes á los tales meses de tal
año t que, formalizada segun cor
responde, acompaña............. ...... ~

De tantos mil n. VD. que im
porta el adjunto resúmen (D. 9)
de todos los pagos hechos en el
tercio~ ademas de las' relaciones
semana! s @---

Data totaL................... G
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RfSltmen.

Rs. vu. Mrs.

Cargo......................... ~

Data.......................... @

Existencia en Caxa... ... @

De modo que, segun la antecedente demostra
cion. resultan exlstentes en Caxa, pertenecientes á
la Real Hacienda, los tantos rs. vn. que arriba se fi
goran, y quedan recontados á presencia de los En
cargados de las llaves (siendo), á saber: los tantos rs.
en dinero efectivo ó metálico, y los tantos rs. restan
tes en un libramiento contra la Tesore.ría de este
~xércico, ó tal parte &c.

Firma del Pagador.

Firma del Comisario. Flrma dll Ojicial d~¡Detall.

Luego pondrá su aprohacion la Junta Económi·
ca particular, si la hubiese en el mismo destino, en
los términos siguientes:

La Junta Económica ha visto y comprobado esta
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cuenta; y haIlándola arreglada -en todas sus partes, ha
acordado en este día su remision á la del Departa
mento. Fecha.

Firma del Oficial del Detall. Firma del Comisario.

Firma del Presidente.

~Aquí pondrá su aprobacion la Junta Económica ~

del Departamento en los siguientes términos: .~

Est cuenta, order.ada en tanto; pliegos foliados, I
ha sido vista, examinada y comprobada por la Junta 
Economica de Artillería de este Departamento, con- ~
forme á lo prevenido en el artículo 37 del Reglamen-
to de -u constirucion; y resultando estar cabal y con·
forme en todas sus partes, acordó su aprobacion, y
que se le expida el finiquito correspondiente.

Fecha.

,Firma del qjicial
del Detall.

Firma del Comisario
de Artillería.

. Firma del Comandante. Firma dd Comisario
de Gtlerra.

Firma drl Presidmt:.
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Formulario dejini~tlito de las cuentas de cmtdales.

D. F. de T , Capitan del Real Cuerpo de Artillería,
y ecr.etIrio de la Junta Economi :l principal del
D.epa amento de tal &c.

Certijico que ~biendo vi o y reconocido en
la ex, resada Junta la cuenta de caudales de tal
Pagador de la Real Fábrica, Maestr¡mza ó Pla
za de tal D. F. de T., comprehensiva desde el
dia tantos de tal mes y año, hasta tal otro, am
bos inclusive, se ha encontrado arreglada y con
forme con los documentos justificativos que la
acompañáron y existen con ella en el archivo
de esta Junta; en cuya conseqüencia, habien
do merecido la superior aprobacion del Sr. Vi
rey ó Capitan General que previene el artÍcu
lo del Reglamento, y en \'irtud del acuerdo
de esta Junta de , se le expide la pre
sente cenificacion, para que le sirva de res
guardo ó finiquito de la citada cuenta, baxo el
concepto de que ascendiendo su c3rgo á tanto
y su data á quanto, resulta que la diferencia
de tantos pesos existentes en Caxa, pertene-

/



dentes á la Real Hacienda, es la cantidad de
que debe formarse el primer cargo en la cuenta
sucesiva, baxo cuya circunstancia queda cubier
ta la responsabilidad que ha tenido en el citado
tiempo.

y para que conste doy esta de órden de
la referida Junta) en tal parte, á tantos d~ tal
mes y año.

Firma del Se{retario de ltl- Junta.
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Fornmlario del finiquito tÚ las mentas
dt ifectos.

D. N., Capitan del Real Cuerpo de Artillería, y Se
cretario de la Junta Económica principal de tal
Departamento &c.

Certifico, que habiéndose visto y reconocido
por la expresada Junta la cuenta de efectos del
Guarda-Almacen de Artillería de la Plaza de
tal D. N., comprehensiva desde el dia tal de
tal mes del año próximo pasado de 1 8 o 6 hasta
el tal de tal mes del mismo, ambos inclusive, la
ha encontrado arreglada y conforme con los tan
tos documentos justificativos de cargo, y tantos
de data, que la acompañáron, y eXIsten en el
Archivo de esta Junta: en su conseqüencia, la
de haber sido aprobada por ella, con arreglo á
lo que determina el artículo del Reglamento
de dicha Ordenanza, y á lo acordado por aque
lla en tantos, doy la presente para que sirva
de finiquito al interesado; en el concepto de
que la relacion de existencias de tantos que se
balla unida á la referida cuenta, es el líquido

/
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cargo que le queda al expresado Guarda-Alma
cen para la sucesiva, y baxo cuya inteligencia
1 resulta ig . la a y c bi r a 1 res 00 abili
dad por el tiempo de su referencia.

México á tantos de tal de 1807'

Firma del Sure/ario de 1. Junta.
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FOI'mulario para el estado gmeral de gastos
que ha de darse anualmente.

ce
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Fecha y fi" de la Junta.

AD"~~ '¡-t"crAs.

1.2 El anterior modelo debe tenerse únicamente comO 11 e~e~plo figurado para la idea del estado general de gastos,
el qual será hecho en cada destino con arreglo á sus eirc~; tanclas p.Hticu lares, es decir, que en donde no llay escnel2s
prácticas se suprimirá dicha casilla, y donJe no haya habl cOlllpras se omitirá la de este título &c. , ó por la inver~.?,
se añadirán las que fueren adequad;¡s al caso particular. f.

2.2 Como este plan, ó estado general, se dirige á mi 6e~tar en extracto todos los gastos hechl)s en Maestranzas, PI.?-
zas, Fábricas y demas talleres de la Direccion de Artille!,l. o que es [o mismo, una recopilacion de I resultado de cueo- /
tas, á fin de que sea demostrativo en quanto cabe, se h¡l ;00 ~a precisa c!asificacion, y la mas posible individu<'.lidaJ,
añadiendo al pie las notas aclaratorias que L1ciliten su iol' 6eUCla.

y.a Al mismo tiempo que se remita este estado se m) ~~tará si quedan aprobadas todas las cuentas por las respecti.
vas Juntas Económicas, y sancionadas por la principal d· ep rtamento y Subinspeccion.
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Formulario de la reladon anual de las armas, mu
nidones que han tenido entrada, salida en los

almacenes del Departamento.

Comisario de Guerra de Artillería. Departamento de tal.

Aiío de tal.

Relacion de las armas y municiones que, segun
las noticias tomadas al efecto para cumplimentar lo
prevenido por tal en 4 de Junio de 1 S03, tuvié
ron entrada y salida en los almacenes de esta De
pendencia en el enunciado proxímo pasado.

Entradas en la Plaza de tal.

De la Real Fábrica ó Plaza de tal.

De
uev. Serv. 100\t.

Fusiles de rdenanza, con 11a
ves del modelo últimamente apro
bado, guarnicioo de tal, baque-
tas &- 1000



De
Nuevo Serv. Jo6t.

y así sucesivamente las demas
que hayan tenido ingreso.

En la Plaza de tal.

Del Regiminlto de Infantería
de tal.

Las que haya entregado, ex·
presando su clase, calibres &c....

Ll. ignorándose su P"oced ncia.
El mismo órden &c .

Pólvora.
Procedente de la fábrica de tal. ~ o qs. 1 2 lb.

Sa.'idcu.

De la Plaza de tal.

A la Real Maestr41zza de tal.
Pistllas para Caballería, con

glJarni ion de latan, llave á la es-
palÍo!J y gllarnicion de met.u..... 578
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Así seguidamente hasta concluir, distinguiendo

las Plazas adonde se han conducido como queda figu-

rado.
Fecha.

Firmtt del Comisario del Departtfmmto.

/





Formulario d, un cartel de anundo para contratas
6 'Vt1ztas.

AVISO AL PUBLICO.

El infrascrito Secretario de la Junta Económi-
ca del Departamento de Artillería de la Ciudad de
tal parte, en vIrtud de las órdenes de la Superiori.
dad, avisa á este Público J que las personas que quie
ran comprar tantos quintales de tal cosa, acudan,
por sí ó por Apoderados legítimos, á poner posturas
á su compra, que les serán admitidas por la enun·
ciada Junta establecida en la Real Maestranza del
propio ramo de dicha Ciudad (donde existe), baxo
la conformidad de estar abierta esta venta hasta tal
dia, en que será verificada si la Real Hacienda tuvie
se las regulares ventajas que se propone, sin perder
de vista á 1<15 que sean acreedores sus solicitadores.
Fecha.

/
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Formulado de las entradas de caudales m Caxa.

Ramo de Maestranza ó Almacenes de tal parte.

Departamento de tal parte.

Entrada de cauda/N en Caxa.

La hace el Pagador de eHa D. N. de tantos mil
pesos que en este dia percibió de la Tesorena (o de
quien fuese), que en virtud de sup~rior órden se le
mandaron entregar para las labores de este ramo ( ó
trabajo de estos almacenes), que se deben execlltar
segun está detallado en presupu sto de tal semestre.

Fecha,

Pz'rma dd Comúarto,

Firma del Pagador.

Firma del Ojicz'ai del Detall,

Advertencias.
I.a Este documento no debe llevar mas firmas, ,/

porque no hay mas llaves en la Caxa.
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2.a Luego que el Pagador entra el caudal en ella se
hace la responsabilidad comun á los tres de las llaves,
y por consiguiente libre de la particular el Pagador; y
para que esto se verifique así, deberá sacarse una co
pia del documento de entrada, que queda depositado
con el dinero en Caxa, la qual certifi arán el Comisa
rio y el Oficial del Detall, y entregarán al Pagador
para su r~sguardo.

3.a i la entrada en Caxa procediese por razon
de ventas de efectos, se hará la explicacion en el do
cumento, expresando de los que fuéron, y remitién
dose al contrato celebrado para la venta y ordenes de
su aprobacioD.

4.& i procediese de suplemento que hiciese la
Caxa de un destino á otro, ya sea con calidad de re
integro ó de otra manera, se explicará en el do u
mento del mismo modo.

5.a En el primer caso se dir,l : Depositó en Ca
xa F. de T., vecino de tal parte, por efectos que
compró &c. Firmará este, y despues los Caxeros, ano
teponiendo á las suyas: Recibimos en Caxa: de este
documento se le dará una copia al Comprador, fir
mada de los tres Llaveros, anreponi~ndo á ellas: Es
copia del original, q .le queda en Caxa, y es la car
ra de pago para su re. guardo.

6.& En el segundo caso se hará lo mismo, esto

•



4 1 3
es, si el dinero lo conduxese algun particular; y si el
Pagador lo fuese á recibir de casa del Comercio &c.,
se hará la debida explicacion, nombrando la que sea,
y citando las órdenes que hubo para su percibo, pro
curando la mayor coneision posible.

/





Formulario de salidas de caudales de Caxa..

Ramo de Maestranza á Almacen de tal parte.

Departamento de tal partr.

Salida dr caudalu dr Caxa.

La hace el Pagador de ella de tantos pesos, para
atender á la satisfaccion de jornales y demas gastos
que ocurran en la presente semana con motivo de las
labores de dicha Maestranza ( á trabajos de estos al·
macenes), que se executan de árden superior.

Fecha.
Recibí.

Firma del Pagador.

Firma del Comisario. Firma del Oficial del Det.11¡.

Ad7)ertmcia.
Estos documentos, que quedan depositados en

./

Caxa hasta la aprobacion de las cuentas, y despue>
debe retirarlos de Caxa el Pagador.
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Formulario de los partes mensuales de las mtradas
(1J Caxa.

Pbza de tal.

Relacion de los caudales que han entrado en la
Cara de dicha Fábrica ó Plaza para las atenciones de
ella durante el referido mes, con la nota de la exls·
tencia que queda en el día de la fecha. (último del
propio mes)

Ps. Rs. Mrs.

De tantos mil pesos con
tantos reales que he recibido
de tal parte por recibo que
entregué interinamente por
D. F. de T., Comisario Mi
nistro de Artillería, su fecha
1.° del presente :¡)

Mas tantos mil pesos que
recibí de la misma Tesorería,
ó de donde fuere, con igual
formalidad de recibo que en·
tregué de tal fecha .

DI>

/



1's. Rs. 1~.

Mas tantos pesos que fue
ingreso á la Caxa, procedente
de tal cosa b ndiciada de los
obradores o talleres de e~ta

Maestranza al respecto de
tanto @

Total. @ ~
.~-

----~
.~
:>

j
Nota.

Quedan existentes en la expresada Caxa en el
dia ue la fecha (último de mes), segun consta por
documentos que presento, 10 cantidad de tantos mil ~
p sos. Fecha.

.Fii·ma d 1 Pagador.
~..¡

La Junta Econ6mica de esta Plaza ha tenido el i5

correspondiente conocimiento en la entrada en Caxa I
~

del caudal que arriba se relaciona, y de la verdadera ~

existencia que se manifiesta quedar en este dia por los j
documentos que han examinado presentados por el ~

Pagador. Fecha.

Firma del Oficial del Detall. Firma dd Comisado.

Firma del Comandante de A1·til!erí:z de la Plaza.



Formulario para la relacion d: los trabajos e:ueuta
dos, que eOll arreglo al artículo I I8 dd segulIdo

Reglamento se ha de dar cada dos mua.

Real Maestranza de Artillería.

A,ío de tal, talJI tal mu.

Relacion de las obras nuevas y de recomposicion
que se han executado en esta Real Fábrica en los ci
tados dos meses.

MOlltages JI carrut1gu.

Concluidos del todo.
Obra ídem

de
nueva recomposícion.

Cureñas de á 1 2 de batalla.. 2

Armones de á 12 Y 8 de id. 10

Cabria de 4 pies...... 1
-------

13

DI> :1

/



Taller de (arretuia J carpilltería,
obra m blanco J 'Varias pZfzas

tonduidas para distintos
objetos.

Obra idem
de

nueva recvmposicion.

At"mones de á 12 Y 8 de ba-
talla 22

Batidores para formar pilas de
balas......................................... 6

Carro á la catalana sin :-ue-
das................ .I"

Taller de h~rrería J ccrragcría.
Este taller ha forjado, limado

r colocado los herrages correspon·
dientes á los montages compre
hendidos al principio de esta re
lacion, y ademas ha hecho lo si
guiente:

Arquillas herradas de á 1 2 de
batalla l~

Azuelas............................... 8
Birbiqwes............................. 10

Clavos para horcates 36 40
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Taller de Armeros.
Obra idem

de
llueva recoOll'Osicion.

Baquetas de hierro.... 4-
nas de fusiL.................... 1 9

Ta.ller de Tonel ros.
Barriles para empaque de pól-

ora ................................•.........
Cubos para agua .

1'. lier, tU Torneros.
Botalaozafoegos o••

ubo p r rueda de á 4 de
bata11a _ ..

E cobillones enhastados de á

24································· .

Taller de Linterneros.
B es vacíos de boja de Jata

para metr 11a de cañon de á 12.

Guardafuegos de á 24 .

T; /l r tÚ Pi.. as.
En este taller e han iotado

d color aplomado y sus herra-

lO

IZ

16



Obra ídem
de

nueva recomposiciono

ges de negro los montages y efec
tos siguientes:

Abantrenes de á 12 Y ~L._ ..
Botalanzafuegos.... 10

Cabria de á .,. pies .•• 1

Obra de Albmriles.
Se ha recompuesto el depósi

to principal de agua ó fuente de
esta Real Fábrica y el estanque
donde se remojan los Bexes para
barriles. Asimismo se continúa la
cerca de mampostería de la esta
cada.

Notas.
Las que haya.

Firma dd Sobrestante Pagador.

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

Firma del Comisario. Firma del Oficial del Detall.



Formulario de la relacioll general de entradas
J salidas.

ReIacion g.eneral de la artillería I armas, muni~

ciones, pertrechos y efectos que hao tenido entrada
y salida con las formalidades de Ordenanza en los

Reales Alm::cenes de esta Maestranza, abricas y de
mas que son c.omptehendidos en este Departamento
en todo el mes pró '1mo anterior, lo que con expre
sion de destinos es como sigue;

~falSt,.altza 6 Plaza de tal parte.

De
Nuev. :.erv. Iaút.

Por conocimiento que firmó

el Guarda-Almacen tal en tantos
del citado mes consta se hizo car
go de 1 s eF :etos que se dirán
procedentes de las obra!! executa

das en todo dicho mes en esta

Maestranzá.
Aquí se extienden por clase

las partidas que contenga el car

go sin cabeza ni pie así.
/



CarrUtlgts.

Nuev. Serv. fllflt.

Carros de tal clase cinco 3 2
Id. d" tal ocho............ S 3
A 1 s..gui aro nte basta on-

duir.
Por otro conOCimiento, que

firmó en tantos, qued ron á u
cargo las armas Ó mUDi iQ ú
otras cosas proce entes de t 1
te, que con las debí as ór n
se han remitido, á saber;

Armas para la Infantería.
Fusiles &c. doscientos oO. 200

Sables de granaderos s senea... 60
Despues de ir siguiendo los

cargos en e ta díspo ¡cian ha ta
concluir las entradas, pasará á las

Salidas.
Conforme á las formalidade

de Ord anza se entre aran ' t 1
Regimiento (ó á q ien s~a) los
efe tos que se expresan, r i·



De
ue . Servo Imlt.---

bió tal sugeto, como se acredita
dIque formó en tantos.

Armas para bfantería.
Fusil s . dosci ntos oo... 2 o o

.funicioftu para id.
Balas &c. tr s miL 3000

Piedras &c. trescientas........... 300

Así seguirán todas las de esta

especi ,guardando si mpre la an-
tigu.dad f, h s.

Fecha.
Firm.J del Guarda-Almacen.

Con mi interveDcicn. Con mi conocimiento.

Firma d.l Comisario. Firma d~l Oficial del DeJall. i
~..





Formulario de una Guia de e/ectos.

D. F. de T., Comisario de Artillería"de tal De
partamento ( ó de tal Fábrica, Plaza &c.), en vir
tud de Real Orden de tantos que me ha comunicado
el Sr. D. F. de T., ubio pecto"r de Artillería de es
te Departamento (ó de quieo fuere), se remiten con
F. de T., Patron del harca nombrado el Rosado,
las cureñas y dernas efectos que á continuacion se ex
presan, á sah :.

De ;
Nuev. Servo

Dos Uf ñas de Plaza de.. á 18... 2

J."lfunüt'01US para lnfantff"ftt.
is quintales de balas pafa fusil

de á 1 S en libra... 6 qs.

Pólvora..
Ocbo quintales de pólvora para

fusil, fábrica española....... S qs.



De
oev. S~rY.

ora .
QuatIo encerados g 'andes .

Ocho barriles de empaque de
pólvo a .

e' ca ones para empaque de
ba a de fu il. .

O ha S3COS para empaque de pól-

Para entregar en la Plaza de tal ~ ispo icion del
Comisario de aquel destino 1, quien se servirá mandar
poner á continuadon de esta Guia d correspondiente
recibo de la persona á cuyo cargo queden los expre~

sad" efectos, dándole al mismo tiempo al Conductor
una certiticacion de re guardo, q e prese las cir
cunstancias que haya l1abido en la entrega, devolvien~

do e ta Guia re ansionada á mi poder para legitimar
la data, cancelar el documento interino que ha de
xado ' favor del Guarda-Alma en de Artillería de
esta Plaza el indicado Conductor; previniendo que si
hi ¡ese la entrega cabal de los relacionados eÍectos, se
le d berán atisfacer por aqu II depend n ia tantos

1 O su eto á quien ",ara diri~idJ.
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mil reales vellon por las tantas arrobas que hiln teni-
do de pe o las baJas, pólvara y demas e~ ctos relacio
nado al resp eto de tantos mil reales por ca a arrob;¡.

F chao

Firma drl Comisario
d .Al t;"!¡ ri:z.

Ruponsi7Ja.



11

I
8
o
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Don F. de T., Guarda·Almacen de Artillería de la
Plaza de tal parte.

He re ibido del Conductor ó Patron F. de T.
105 efe t05 que contiene la antecedente Guia
en los propios términos que estan expresados I :

previni ndo que con esta misma fecha me he
he-ho cargo de ellos baxo las formalidades que
estao prescritas en el nuevo arreglo de la Cuen
ta y Razon.

Fecha.

Firma del Guarda·,Alma(m.

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

Firma drl Comisario. Firma drl Oficialdrl Detall.

1 O con taje } tales fa} 5 51

re peetivo de 11 s.
hubi re, y 1 d cnt
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Formulario del recibo provisio'hal que debe dar el Con.
ductor de efectos mimtras se ncoja la tornaguía

6 ruibo de la persona ti tjllim se Izan enviado.

Don F. de T., Capitan del bergantiD nombrado
Nuestra Sníora del Rosado.

He recibido del Guarda-Almacen de Arrillería
Don F. de T. los efectos siguientes para con
ducirlos á la Plaza de tal; á saber:

Armas para Caballería.
De sérvlclo.

Espadas con guarnicion de la·
ton con sus vaynas.......... ..... ..... ... ~

Pistolas de Ordenanza, con guar
nicion y llaves á la española......... ~

Sables para Dragones ..•••.. ~

E/retos de parque.
Caxones de empaque en que

van di has armaS.................. ....... ~
'"
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Los relacionados efectos he tomado á bordo de mi

citado buque, con la correspond iente intervencion del
Comisario de ArtillerÍá D. F. para entregarlos en el
indicado destino á la persona que se me mande en la
Guia que para este fin me ha entregado el enunciado
Señor Comisario, firmando este documento para res
guardo del expresado Guarda-Almacen, Ínterin justi
fico, por medio de la correspondiente responsiva, l:l ~

verificacion de la entrega de estos efectos.!
F~L I

Firma del Comandant~ i
dt'J but¡u~.

Con mi intervencion. Con mi conocimiento.

~Firma del Comisario. Firma MI Oficial del Detall. t
i5

i
~

1\Tota. ~
E

Sí no han llegado las Tornaguías ó Avisos de las ~
~

personas á quienes se enviaron los efectos, se pondrán "
Jos recibos de los Condu<::tores, como comprobantes
de la cuenta j pero quando se recojan aquellos, se re
mitirán á la Junta principal para que se agreguen.
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Formulario de los 1'fcibos que na de dar (/ Guarda
AImacen qttando se le entregan algunos efectos,

el qual fS el cargo.

Don F. de T., Guarda-Almacen de Artillería de tal
parte &c.

Conseqüente á árden &c. he recibido de tal Re
gimiento, procedente de compras, devol11cion
(ó lo que sea), las armas y deroas efectos que
á contmuacion se expresan; á saber:

Armas para Infantería.
])e

Nuev. Servo lndt.

Fusiles &c................ 18 13 71
...

Eftetos de parque.

Sacos de empaque de pól-
vora , . 18 12

./

De cuyos efectos en las clases expresadas me formo
cargo por cuenta de S. M. j Ypara el que correspon

EE 2
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de se ha de presentar ~ste documento en el Oficio del
Comisario de esta Maestranza ( ó Plaza).

Fecha.

Firma dl/ Guarda-Almamz.

Intervencion. Conocimiento.

Firma dt¡ Comisario. Firma dd Oficial d,l D,tall.

Nota.
Los documentos de cargo deben quedar ongma

les en la Comisaría para acompañarlos, numerados con
la cuenta, dando copia de ellos, con media firma del
Guarda-Almacen, para la formacion de las suyas. y
evitar todo extravío &c. j yen las datas ~uedarán tam
bien las copias con media firma en la Comisaría, He
vánc}ose aquellas originales como debe ser.
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Formtdario de la reladon anual de Indi'lJziiuos
de Cumta 1 Razon.

Ministerio de Cuenta y Razon de Artillería.

Departamento de SI de Diciembre de tal, tal año.

Relaeion de los Individuos de Cuenta y Razon
de Artillería existentes en el dia de la fecha, con
anotacion de sus destinos, sueldos líquidos que dis
frutan, incluyéndose en ella los Reformados y Jubi
lados j todo arreglado al nuevo Reglamento.

Comisarios de Artillería J ho
florarios de Guerra.

Destinos adoDde
se hallaD.

Con destillo}n
, I onata parte.

TaJ Don

.................. -"

. N .

Sueldos meDSualu.
Ps. Rs. bies.

Guarda-Almacenes
ordinarios.

Tal parte.•. Don .....................



Destioos adoode
se ball~ll.

YaJ partt..•

Id .
Id .

Don N. N .

Idem extraordinarios.
D~ .
D. . .

Sueldos meosua les.
Ps. lts. J\.lrs.

Id. de puestos de corta &on
sideracion, con nombramien
to del Subinspector y grati
jicacio1Z de sobre supresto

[.1.............. D. . N .

Id...........•." D. N. N .

Reformttdos.
Id D. .. N .

Jubilados.
la............... D. N. N .

Fecha.
Firma dtI Comisado de Guer1'4

dtl Drpartammto.

V. B. del Subinspector ó Comandante.
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Formulario df una Relacion semanal dt gastos.

Mes de tal.
Año de tal.

Relacion semanal.
Maestranza ó Plaza de tal. Semana primera.

Relacion de las pagas de Escribientes, salarios de
Peones de confianza, Carpinteros y demas Jornaleros,
compras de materiales y efectos acopiados é inverti
dos para las labores de esta Mae tranza, por disposi
ciones, órdenes y acuerdos de los Sres. Gefes de ella,
en virtud de las superiores, comprehendiendo esta
Relacion la semana de tantos á t<tntos.

Pagas

Dias. Salar. y Ps. Rs.

Escribim-{Don F. de T ..
tts Don F. de T ..

Peo1lCs deJF. de T .
co'!ftanza tF. de T ..

Obreros de rSargeot(} de carrete-
Plaza sen-< ro F. de T ..

tada {Cabo de id. F. de T.
Jornalerosl .

¡ OficIal F. de T ........
t'lJtntuct es l..

d
. (Id. F. de T .

t carpmte'l, Id. F. de T .
"za )

/
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Id. de uyra-{F. de T ..
jería........... F. de T .

Peonu so/-)
dados para ~F. de T .
la remocion IF, de T .
de efectos ..J

Peones pa~-1
sanos m dz~ ~F. de T .

¡trentu Ira'/ F. de T ..
bajos )

Compras de materiales
J efectos.

Por tal cosa que se
ha comprado á F. de
T. para tal objeto á
tantos reales .......•• oo ••

Gastos ewntualu.
Aquí se pondrán los

gastos de Oficina, ba..
gages Ú otros de esta
espeCIe que ocurran ...

Total. ..

Pagas
y

Dlas. Salar. Ps. Rs.
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Los tantos pesos· de esta- Relacion es el c:ludal á

que asciende el gasto de la enunciada semana.
}iecha.

Con mi intervencion.

FirfM del Pagador.

Con mi conocimiento.

Firma dd Comisario. Firma del Oficial de Detall.

V.B.

Flrma del Dz'rutor de la Mautrallza 6 Comandan
te de la Plaza.

Not4.
Que para vermcar en este punto 10 que previene

el artículo del Reglamento, el Comisario extenderá
en este lugar su órden al Pagador para la verificacion
del pago, en la que anotará qualquier descuento que
deba hacerse por extravío de instrumentos ú otras
prevenciones relativas á pagos que se hayan hecho
entre semana. El Oficial del Detall pondrá su firma
de conocimiento á continuadon de la del Comisario
qllando se verifique el pago.

/
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AJ'OIrtemi4.
Como cOllviene que la última semana concluya

con el mes, particularmente en fin de tercio y año,
para que sea cuenta cerrada, no importará que dicha
última semana sea de mas ó menos dias, á fin de que
ajuste con el mes.
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Por tantos tablones de tal clase
para esplanada de cañon, de tantos
pies de largo 1 tantas pulgadas de
ancho y tantas de grueso, al re pec
to de tantos pesos efectivos cada uno,
tanto ·· · @

Por tantos durmientes para idem,
de tantos pies de largo, á razon de
tantos reales cada uno, tanto.......... ~

TotaL :Y
---

.8 30.

Formultfrio de fm pago hecho por separad(J, pffO

que se une a la re/acíon semanal.

Cuenta que yo el abaxo firmado pre eoto á la
Junta E onómica de esta Maestra za d rtillerÍa de
las mad ras en primer desbaste, que he entregado en
ella, las que, segun ajuste hecho con los eñores de
la misma, s su irnporte; á ~ber: . ,

Pesos. Reales.

Importan las antedichas partidas tantos pesos efec
tivos. Fecha.

Firma da Interesado.
Con mi conocimiento.

Firma del Oficial del Detall.
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Satisfáganse por el Pagador D. N. de T. los tan-

tos pesos que importa la antecedente cuenta. Fecha
ut supra.

Firma dfl Comisario.

He recibido de la Caxa de caudales de esta
Maestranza por mano de su Pagador D.
los tantos efectivos que se expresan en la cuen
ta y libramiento que antecede. Fecha.

Son tantos pesos.}

Firma ¿,l Intlfwado.

Con mi intervencioD. Con mi conodmiento.

Firma del Comisario. Firma dtl 0.ft~ia¡ del Detall•

•
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F01'rnulario de una relacion general de Gonsl/mos.

Para la construccion de cureñas, recomposicion
de fusiles, y otrjiS obras executadas en esta Real Maes
tranza de Artillería, en virtud de órdenes correspon
dientes, se han entregado de los Reales Almacenes
de ella, que existen en esta Plaza al cargo de su
Guarda-Almacen D. N., del Sobrestante de la mis
ma D. F. en todo el presente mes, las maderas,
hierro, clavazon, pinturas y deroas géneros que se
expresan, en la forma siguiente j á saber:

Bronus, Gobres 1 'Vadas piczas
~udtas dc utos mctales.

De
Nuev. Servo 10tH.

Veinte y quatro buges de bron-
ce para cureñas de batalla. ......... 24

Dos tuercas de idem para di-
chas cureñas 11 •••••••••• 11 •• 11... .2

Plomo.
Doscientas libras de plomo en

taI;ltos galápagos. 200

/



Hilrro ftUf'VO.
De

Nuev. Servo lnt\t.

Veinte y dos mil libras de hier-
ro nuevo, plancha y planchuela. 228 lb.

a hocientas libras ídem qua-
drado........ . 00 lb.

Ingrtdimtu para furgos art!fi
dalu.

Ciento y veinte libras de al-
bayalde. 120

Ochocientas ídem de cera vu-
gen 800

Una libra de pez griega....... 1 lb.

Pilzas de mdna)' roble en elpri.
mer dlSbas/(.

Cien mangos de roble para
útiles · 100

Doscientas pinas de roble para
los cinco calibres........................ 200

Doscientos rayos de idem para
idem.. , _ 200

J
~
o
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Herrtlgu completos para curl

tías I carruages, máquinas
, piezas su itas.

De
Nuev. Servo Indt.

Doce volanderas para cureñas
de plaza de á ~14..................... 12

Dos idem para las de á S. .... 2

Veinte pezoneras ó So trozos
para ídem ~........... 2 o

Efectos de pttrqur.
Doce garbas de aros de ma

dera para barriles de pólvora...... 12

Cien caxones de empaque pa-
ra fusiles 1 00

6

1

Ocho libras de sebo en pan.... 8
Fecha.

Firma del Guarda-Almaun.

Seis libras de cola .
Doce escobas de palma. .•. 1 2

U Da resma de papel para es-
cribir ..

Con mi interveneion. Con mi conocimiento.

Firma del Comisario. Firma d 1OjidaJ del Detall.



Not.
Se previene que de los efectos resultantes de t

Certificacion se ha formado cargo al Guarda-Almacen.

Rúb,üa del Comisario.
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N.O 32 •

Formulario de tina Cert!ftca&ion pardal de (01tsumos.

D. F. de T., Capitan Teniente &c. de la Com·
pañía de Maestranza, Fábrica o donde sea encargado
del Detall de trabajos de eH:¡.

Certifico que en los executados en todo el pre
sente mes de la fecha en dicha fa str:¡nza o Fábri
ca se han consu mido, empleado en las obras, é
inutilizado en las faenas los efectos siguientes:

De
Nuev. Servo lmit.

Aquí se han de relacionar to·
dos, con expresion de pes , me

dida ó número, y siempre guar
dando ó anteponiendo el encabe
zamiento de la clase á que corres
ponda segun el inventario, pues
así se conseguirá la mas fácil com·
probacion de esta especie de da·
tas en una cuenta, y coincide en
todo con el árden que guardan
los cargos; por exemplo.

Armas y tltmst'lios para ur'Vicio
de los cmí07lU.

Cu haras de tal calibre inuti
FP



Hfrramimtas J utmsi/ios ;fan~

o. rr ro •

CarbOD coo'umido en las fra-
gua , ci 'D arrobas lOO

Cortafrios inutilizados en este
tal! r 1 tres .

!izadas en el servicio de los caño-
nes, tr s................................. 3

Hfrramimtas de Carpintfros.

Escofinas de tal clase inutiliza
da en el .taller de Carpintena,
quatro...................................... 4:

j
~
6

i
]

Por este órden hasta concluir con b última clase i
de inventario, este es, iempre '.lle haya efectos que ~

datar perten ientes á ellas, pues de lo conU rio s
pasa de largo de una clase á otra.

Pie para esta ert!ftcacion.
para que conste y sirva de legítima da a al
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Guar a·. 1 ae n tal J firmo la presente en tal palte.

eha del úl iroo día del m~s.

Firma d 1 Ojidul que cert!Jica.

Con mi intervencion.

Fir la '¡d Comisario.

V. B'

Fir na del Director 6 Comalldante.

ata.
Formalizada así es a Certificacíon de Data, se

remitirb por el fieial)' Comisarío todas las papele
tas que la deb:n fundar.





r. G. 1 ••• DICB

73 19 Ve eTanos

83 1 porque no po¿d
89 16 el artículo anterior
98 últ. 6

10-f 6 algun Coronel

128 14 que le
144- 20 construccio
1 3 ~ que e le
'P5 súplase ....0 : 1.

~EA B

Ve eraras y Gar
zones &c.

porque podrd
el art! ulo 1 60

(

allrun Coronel, 6
TcLieDte Coro
ne!

que le
CO;¡ ~itucion

que se 1 s


